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Editorial 
La alimentación en la encrucijada humanitaria

En América Latina y el Caribe en 2020, la pandemia de COVID -19, ha provocado la caída de la economía, 
que según estimaciones de la CEPAL, será responsable de la peor crisis social en la historia de la región con 
millones de nuevos pobres y desempleados. 

Los efectos de la pandemia en Venezuela vinieron a sumar mayores problemas en la economía, incrementando 
el desempleo, la inestabilidad económica y la falta de insumos para la producción de alimentos. La inflación de 
los alimentos se situó en un increíble 1,700 por ciento al final de 2020, como consecuencia de la depreciación 
constante del Bolívar y la dolarización espontánea y parcial de la economía, que ha generado mayor desigualdad 
entre los que reciben remesas en moneda extranjera, 11% de los hogares según ENCOVI 2019-2020 y la 
mayoría de la población que no tiene acceso a este beneficio. 

Esta situación se magnifica, como consecuencia de una severa y generalizada crisis de servicios públicos 
y la escasez de combustible, que han afectado las actividades agrícolas y el transporte de los alimentos a 
los centros de distribución, lo cual limita aún más, el acceso a los alimentos y además algunas áreas de la 
economía han resentido el efecto de las sanciones. 

Entre las estrategias para afrontar la crisis, se encuentran, el consumo de alimentos más baratos, saltarse 
comidas, servir porciones más pequeñas, gastar sus ahorros y vender los activos para comprar alimentos. 
Por su parte, los adultos han reducido el consumo para que los niños y adolescentes puedan comer y han 
diversificado tanto los trabajos como la jornada laboral. Del mismo modo, durante la pandemia las familias 
han priorizado la compra de alimentos frescos cercanos a su lugar de residencia, debido a las restricciones para 
la movilidad y el costo del transporte.  

En estas circunstancias, el patrón de alimentación está determinado por la capacidad económica para acceder a 
los alimentos que requiere la familia, lo que establece profundas brechas en la alimentación según la condición, 
social y económica. Mientras que, el incremento en la inseguridad alimentaria va a depender del agotamiento 
extremo de los medios de vida, que pueden precipitar una situación crítica de hambre.

Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (Stampini et al BID-2021) con datos de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI) de 2019, estima que los venezolanos consumen en promedio 
1.859 calorías per cápita al día, 10% por debajo del requerimiento calórico promedio en la región de 2.075 
calorías (CEPAL 2018). Igualmente señalan que los hogares que reciben remesas consumen en promedio 2.152 
calorías diarias, en contraste, los hogares sin remesas consumen 1.822 calorías diaria”.  Además encuentran 
que el consumo de nutrientes aumenta a medida que aumenta el quintil de ingreso y en los hogares que reciben 
remesas, la alimentación es más diversa y son menores las limitaciones de acceso a alimentos. 

Otros estudios señalan el impacto positivo que ha tenido la dolarización y la apertura del sector privado en el 
pago de salarios en moneda extranjera superiores a los del sector público. Esto ha permitido que la seguridad 
alimentaria haya mejorado en estos grupos. Sin embargo, se desconocen los registros oficiales sobre cuantos 
hogares se encontrarían en esta condición. 

Dentro del plan de ayuda humanitaria, el Programa Mundial de Alimentos de Naciones Unidas (WFP) inició 
su programa de comidas escolares en Venezuela, en la modalidad de raciones para llevar a casa para niños y 
niñas en 277 escuelas preescolares y su personal en todos los municipios del estado Falcón. La ración mensual 
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Editorial

para el menor de 6 años contiene 6 kilos de arroz, 4 kilos de lentejas, 454 gramos de sal yodada y 1 litro de 
aceite vegetal. Esta ración, la recogen las madres, padres o tutores en la escuela donde estudian sus hijos e 
hijas. 

La meta es atender a los menores de 6 años, en las zonas más afectadas por la inseguridad alimentaria, las 
cuales, fueron identificadas en la encuesta de 2019. El programa se ampliará progresivamente a otros estados 
venezolanos para llegar a 185.000 personas para fines del 2021, 850.000 para fines del año escolar 2021-2022 
y 1,5 millones para fines del año escolar 2022-2023. 

Todas estas iniciativas, tienen un impacto positivo pero limitado. El clamor del país es que se puedan resolver 
los nudos críticos de la inseguridad alimentaria para que esta nación otrora próspera, recupere el camino del 
bienestar.

Maritza Landaeta-Jiménez
Editora
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Artículo Original

Imagen corporal, variables antropométricas y ansiedad en escolares de primaria
Pedro José Carrillo-López1         .

Resumen: Introducción: La imposición de un modelo estético en las sociedades actuales genera insatisfacción 
con el propio cuerpo. Esta situación puede agravarse durante la pandemia y en edades tempranas.  
Objetivo: determinar la relación existente entre el grado de satisfacción con la imagen corporal, variables 
antropométricas e índice de ansiedad en escolares de primaria durante el estado de alarma decretado a 
causa de la COVID-19.  Material y métodos: estudio descriptivo transversal realizado el 23 de marzo de 2020 
el cual está compuesto con una mues¬tra de 116 escolares españoles de Educación Primaria con un rango 
de edad comprendido entre los 8 y 12 años. El índice de ansiedad se valoró mediante el cuestionario Spence 
Children Anxiety Scale (SCAS).  El grado de satisfacción con la imagen corporal se valoró mediante un ítem 
del cuestionario Health Behavior in School-aged Children (2009).  Resultados: el análisis descriptivo mostró 
que las mujeres presentan un mayor porcentaje de satisfacción con la imagen corporal menor (p < 0.005), 
una mayor ansiedad (p < 0.005) y un menor peso (p < 0.005) respecto a los varones. La prueba de regresión 
lineal mostró una asociación entre el grado de satisfacción con la imagen corporal con la edad, el peso, el IMC 
y el índice de ansiedad con un valor de R2 = 0,293.  Conclusión: el grado de satisfacción con la imagen corporal 
se asocia con variables antropométricas y ansiedad en las mujeres pero no en varones escolares de Primaria.  
An Venez Nutr 2021; 34(1):  5-10.
Palabras clave: Cognición, salud, ansiedad, antropometría, imagen, infancia. 

Body image, anthropometric variables and anxiety in primary school students

Abstract: Introduction: The imposition of an aesthetic model in current societies generates dissatisfaction 
with the body itself. This situation can be aggravated during the pandemic and at an early age. Objective: to 
determine the relationship between the degrees of satisfaction with body image, anthropometric variables 
and anxiety index in primary school children during the state of alarm decreed due to COVID-19. Material and 
methods: This cross-sectional descriptive study was carried out on 23 March 2020 and consisted of a sample 
of 116 Spanish primary schoolchildren aged between 8 and 12 years.  The anxiety index was assessed using 
the Spence Children Anxiety Scale (SCAS) questionnaire. The degree of satisfaction with body image was 
assessed using an item from the Health Behavior in School-aged Children questionnaire (2009).  Results: the 
descriptive analysis showed that women have a lower percentage of satisfaction with body image (p <0.005), 
higher anxiety (p <0.005) and lower weight (p <0.005) compared to men. Likewise, the linear regression test 
showed an association between the degree of satisfaction with body image with age, weight, BMI and the 
anxiety index with a value of R2 = 0.293.  Conclusion: the degree of satisfaction with body image is associated 
with anthropometric variables and anxiety in women but not in primary school boys.   An Venez Nutr 2021; 
34(1):  5-10.
Key words: Cognition, health, anxiety, anthropometry, image, childhood.

1University of Murcia. Departments of Body Expression Didactics. Murcia. Espinardo, 
30100. Correspondencia; Pedro José Carrillo López, email: pj.carrillolopez@um.es
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aumento de algunas variables antropométricas; como 
el peso o el índice de masa corporal percibida y, una 
menor autoestima en escolares (2). 

Una construcción psicológica compleja la cual se 
refiere a cómo la autopercepción del cuerpo genera 
una representación mental que incluye básicamente 
tres componentes: el perceptual, el cognitivo-afectivo 
y el conductual es el concepto de imagen corporal 
(IC). El primer constructo alude a la autopercepción de 
las dimensiones corporales; el segundo incorpora los 
pensamientos y sentimientos referidos al propio cuerpo; 
y el tercero se refiere a las conductas generadas a partir 
de los dos elementos anteriores, como pueden ser: las 

Introducción

La crisis sanitaria actual derivada de la COVID-19 se 
ha constituido en un factor estresante que impacta en 
todos los niveles de la vida, incluyendo la salud mental, 
especialmente por las medidas de emergencia sanitaria 
de cuarentena, confinamiento y distanciamiento social 
(1). El aislamiento social se ha relacionado con un 
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conductas de comprobación del peso y las medidas 
corporales, la evitación de situaciones que impliquen 
la exposición del propio cuerpo, entre otras (3). Este 
concepto condiciona la vida de las personas, siendo 
una construcción que se sucede a lo largo del todo el 
ciclo vital y, cuyas afecciones y trastornos se presentan 
principalmente en la etapa de la adolescencia (4). 

En una revisión sistemática se ha puesto de manifiesto 
que la insatisfacción con la IC es un factor de riesgo 
para los trastornos alimentarios y, además, se señala que 
no es un fenómeno exclusivo de países desarrollados o 
zonas urbanizadas; mostrando la tendencia su expansión 
a otros sectores sociales y a edades cada vez más 
tempranas; principalmente con tendencia a la delgadez 
(5). A su vez, se ha indicado aunque no de manera 
contundente, que las mujeres son más vulnerables a los 
problemas relacionados con la imagen corporal (6). Sin 
embargo, en otros estudios, la distorsión de la imagen 
corporal ha sido mayor en los varones (7).

Sobre la base de estos precedentes y dada la situación 
sanitaria actual, el objetivo fue determinar la relación 
existente entre el grado de satisfacción con la imagen 
corporal, las variables antropométricas e índice de 
ansiedad en escolares de primaria durante el estado de 
alarma decretado a causa de la COVID-19.

Materiales y método

Tipo de estudio y participantes

Se diseñó un estudio de corte transversal-descriptivo 
con una muestra de 116 escolares de Educación 
Primaria (62 varones y 54 mujeres) con un rango de 
edad comprendido entre los 8 y 12 años (M ± DE; 10,22 
± 1,20). Los participantes pertenecían a tres centros 
educativos públicos y con un nivel socioeconómico 
medio de Canarias, Málaga y Murcia (España). Estos 
participantes fueron seleccionados mediante muestreo 
no probabilístico intencional. En primer lugar, se 
contactó con los directores de los centros educativos 
informándoles de la investigación y pidiéndoles su 
consentimiento informado. Una vez recibido este 
consentimiento, se contactó con los padres o tutores 
legales de los escolares el 23 de marzo de 2020, 
informándoles de la investigación y pidiéndoles el 
consentimiento informado. Fueron excluidos del estudio 
aquellos escolares que no entregaron el consentimiento 
informado. 

Procedimiento

Debido al estado de alarma generado por el COVID-19 
(Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19) 
los participantes cumplimentaron el cuestionario a 
través de la aplicación Google Forms. Previa a su 
cumplimentación se les explicó detalladamente el 
cuestionario y resolvieron todas las dudas a través de la 
aplicación Webex. En esta sesión online los participantes 
fueron rellenando los cuestionarios de manera anónima, 
siempre con la supervisión de los investigadores. 
Cabe destacar que no se detectaron casos perdidos. 
La recogida de datos se realizó durante los meses de 
abril y mayo de 2020. Todos los escolares participaron 
de manera voluntaria respetando el acuerdo de ética 
de investigación de la declaración de Helsinki (2013). 
Asimismo, contó con la aprobación del comité de ética 
de la Universidad de Murcia. 

Variables e instrumentos

Variables predictoras

Se utilizó un cuestionario sociodemográfico con 
preguntas relativas al sexo y la edad de los participantes. 
Asimismo, los participantes auto informaron su peso y 
talla. El cálculo del índice de masa corporal se realizó 
a través del índice de Quetelet (kg/m2). Para medir 
la ansiedad se empleó la adaptación al castellano del 
cuestionario Spence Children Anxiety Scale (SCAS) 
(8). La puntuación de la escala se obtiene de la suma de 
los puntos obtenidos para cada ítem. A mayor puntaje, 
mayor nivel de ansiedad. Esta escala se subdivide en 
38 ítems agrupados en seis subescalas con 4 opciones 
de respuesta siendo 1 = nunca y 4 = siempre. Los 
análisis psicométricos efectuados en este estudio han 
mostrado una validez de constructo y una consistencia 
interna aceptable (alfa de Cronbach = .82, los cuales 
son considerados adecuados.  Los participantes fueron 
clasificados de manera intuitiva en dos grupos según 
el índice de ansiedad global: ansiedad media-menor  
(< percentil 75) y ansiedad mayor (≥ percentil 75).

Variables criterio

La satisfacción con la imagen corporal se evaluó con 
un ítem extraído del cuestionario Health Behavior in 
School-aged Children (HBSC) (2009) para escolares de 
enseñanza primaria. Todas las preguntas utilizadas en el 
cuestionario HBSC han demostrado una buena fiabilidad 
y validez en escolares (9). Los escolares informaron 
en este trabajo cual es el grado de satisfacción que 
tienen con su imagen corporal a través de la pregunta 
(¿Cuánto de satisfecho estás con tu imagen corporal?) 
marcando en una escala tipo Likert con cinco opciones 
de respuesta, siendo 1= Muy baja y 5= Muy alta. Los 
participantes fueron clasificados de manera intuitiva en 
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dos grupos según el promedio de respuesta: satisfacción 
con la imagen corporal media-menor (< percentil 75) y 
satisfacción con la imagen corporal mayor (≥ percentil 
75).

Análisis estadístico

La normalidad y homogeneidad de las varianzas se 
obtuvo a través de los estadísticos Kolmogorov 
Smirnov (p = 0,299) y Levene (p = 0,816), 
respectivamente. El análisis descriptivo incluye 
estadísticos básicos: porcentajes y frecuencias, 
media, desviación estándar, error estándar y recuento 
numérico. Para las variables cualitativas se utilizaron 
las frecuencias absolutas y las relativas, y para 
las variables cuantitativas medias y desviaciones 
estándar. Se han empleado tablas de contingencia y el 
test de la x2 de Pearson para las variables categóricas. 
Al observar una distribución normal de los valores 
registrados se ha optado por un análisis paramétrico. 
Se realizó la prueba T-Student para comparar grupos 
(mujeres v. varones) y un análisis de correlaciones 
bivariadas entre las variables del estudio (prueba 
de Pearson). Asimismo, se realizó un análisis de 
regresión lineal para estudiar la relación entre el 
Grado de satisfacción de la Imagen Corporal con las 
variables del estudio ajustado por sexo (mujeres = 
0 y varones = 1). El análisis de los datos se realizó 
mediante el programa estadístico IBM SPSS 25.0 
fijándose el nivel de significación en el 5% (p ≤ ,05). 

Resultados

En la tabla 1 se presentan los resultados del análisis 
descriptivo de la muestra de estudio. En las mujeres se 
observó un mayor porcentaje con una satisfacción de la 
imagen corporal menor (61,1 v. 38,7; p < 0,001), una 
mayor ansiedad (31,5 v. 17,7; p < 0,005) y un menor 
peso (39,29 v. 43,70; p < 0,005), respecto a los varones. 

En la tabla 2 se presenta el análisis de correlaciones 
bivariadas, el cual arrojó que valores más elevados en la 
satisfacción con la imagen corporal se correlacionaron 
con valores inferiores en la edad, peso, IMC e índice 
de ansiedad (p < 0,001, para todas). Un mayor IMC se 
relacionó con una mayor edad y peso (p < 0,005, para 
todas). Asimismo, una mayor talla se relacionó con una 
mayor edad y peso y, un mayor peso se relacionó con 
una mayor edad (p < 0,001, para todas). 

Por último y, con el fin de un análisis predictivo de 
la satisfacción con la Imagen Corporal (SIC) con las 
variables del estudio se realizó la prueba de análisis 
de regresión lineal (Tabla 3). El modelo arrojó unos 
valores R2 = 0,293 y de Durbin-Watson = 1.522. El 
ANOVA arrojó unos valores F = 5,125, p = 0,003, y se 
halló que una mayor SIC se asoció con una menor edad 
(β no estandarizada = -0,213; t = -2,220; p = 0,028), un 
menor peso (β no estandarizada = -0,209; t = -2,080;  
p = 0,040), un menor IMC (β no estandarizada = -0,264; 
t = -2,157; p = 0,022) y un menor Índice de Ansiedad 
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Tabla 1. Datos descriptivos básicos de la muestra de estudio según el sexo.

Sexo Mujeres 
n (%)

Varones 
n (%)

Total n 
(% dentro de la variable) P

GSICa medio- menor 33 (61,1) 24 (38,7) 57 (49,1) 0,001

GSICa mayor 21 (38,9) 33 (61,3) 59 (50,9) 0,121

Total (% dentro de la variable) 54 (46,6) 62 (53,4) 116 (100) -

Ansiedad medio-menor 37 (68,5) 51 (82,3) 88 (75,9) 0,245
Ansiedad mayor 17 (31,5) 11 (17,7) 28 (24,1) 0,041

Total (% dentro de la variable) 54 (46,6) 62 (53,4) 116 (100) -
M ± DE M ± DE M ± DE -

Edad (años) 10,15 ± 1,22 10,30 ± 1,19 10,22 ± 1,20 0,504
Peso (Kg) 39,26 ± 8,82 43,70 ± 14,23 41,33 ± 11,82 0,043
Talla (cm) 143,31 ± 11,06 145,83 ± 12,31 144,48 ± 11,67 0,247

IMC (kg/m2) b 19,12 ± 3,67 20,03 ± 4,64 19,55 ± 4,16 0,242

Nota. a Grado de satisfacción con la imagen corporal; b   Índice de Masa corporal (IMC). *Valor p< 0.05; calculado 
con la prueba Ji-cuadrada empleada para evaluar igualdad de proporciones y la prueba T-Student.
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Tabla 2. Correlaciones bivariadas y parciales entre las variables del estudio.

Variables Peso R 
(p-valor)

Talla R 
(p-valor)

IMC R 
(p-valor)

GSIC b R 
(p-valor)

Índice de  Ansiedad 
R (p-valor)

Edad (años) 0,524 (0,001) 0,305 (0,001) 0,266 (0,004) -0,257 (0,006) - 0,032 (0,738)

Peso (Kg) - 0,484 (0,001) 0,696 (0,001) -0,309 (0,001) 0,048 (0,611)

Talla (cm) - - 0,097 (0,301) - 0,070 (0,456) 0,034 (0,717)

IMC (kg/m2) a - - - - 0,480 (0,002) 0,068 (0,467)

GSIC b - - - - - 0,227 (0,015)

Nota. a Índice de Masa corporal (IMC); b GSIC: grado de satisfacción con la imagen corporal.

Tabla 3. Relación entre el grado de satisfacción con la imagen corporal y las variables del estudio.

Grado de 
satisfacción de la 
Imagen Corporal

IMC R 
(p-valor)

GSIC b R 
(p-valor)

Índice de  Ansiedad 
R (p-valor)

β EE t Valor de p

Modelo I Edad (años) -0,213 0,057 -2,220 0,028

Peso (Kg) -0,209 0,004 -2,080 0,040

Talla (cm) 0,086 0,006 0,882 0.380

IMC (kg/m2) a -0,264 0,089 -2,157 0.022

Índice de Ansiedad -0,316 0,004 -2,438 0.016

Modelo II* Edad (años) -0,149 0.110 -0,149 0,392

Peso (Kg) -0,070 0.010 -0,070 0,721

Talla (cm) -0,064 0.014 -0,064 0,780

IMC (kg/m2) a -0,113 0,022 -2,113 0.417

Índice de Ansiedad -0,217 0.008 -1,509 0,138

Nota. Ajustado al sexo masculino*; a Índice de Masa corporal (IMC); b GSIC: grado de satisfacción con la imagen corporal.
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(β no estandarizada = -0,316; t = -2,438; p = 0,016). 
Estas diferencias se mantuvieron tras ajustar el modelo 
al sexo femenino. Sin embargo, todas las diferencias 
desaparecieron tras ajustar el modelo al sexo masculino, 
hallando unos valores R2 = 0,088 y de Durbin-Watson = 
0.914. El ANOVA arrojó unos valores F = 2,191 y una 
p = 0,475. 

Discusión

Los principales hallazgos del estudio muestran una 
asociación inversa entre el grado de satisfacción con la 
imagen corporal y la edad, el peso, el IMC y el índice 
de ansiedad. Estas diferencias se mantuvieron tras 
ajustar el modelo al sexo femenino, sin embargo, todas 
las diferencias desaparecieron tras ajustar el modelo al 
sexo masculino. 

Estos resultados pueden ser debido al cambio 
madurativo, es decir, las mujeres que inician los cambios 
puberales de manera precoz sufren altos niveles de 
ansiedad y tienen una imagen corporal de sí mismas 
más negativas que las que inician los cambios puberales 
en el momento normativo (10). Asimismo, a nivel 
neurobiológico, un estudio de correlatos biológicos a 
través de técnicas de neuroimagen demostró una mayor 
involucración de la ínsula y una menor activación del 
girus fusiforme de respuesta de activación cerebral en 
pacientes que se evalúan a sí mismas más delgadas de lo 
que realmente son (11). No obstante, en otros estudios 
se ha reflejado que la distorsión de la IC fue mayor en 
los escolares, donde se vieron más delgados de lo que 
realmente son (7).

Por otro lado, en este estudio se halló que las mujeres 
presentan un porcentaje de satisfacción con la imagen 
corporal menor, una mayor ansiedad y un menor peso 
que los varones. Resultados semejantes a los hallados 
en otros estudios donde las mujeres, a pesar de presentar 
menor exceso de peso que los varones, estaban más 
insatisfechas con su imagen corporal, se percibían más 
“gordas” y tendían a realizar dietas para controlar su 
peso (12). 

Algunos estudios han hallado que la insatisfacción 
corporal se asocia a la condición del peso (13, 14), 
mostrando que un estado ponderal en sobrecarga 
ponderal se asocia con un mayor grado de preocupación 
sobre la IC (15). Además, parece ser, que el exceso de 
peso no solo se asocia a una afectación en la forma de 
evaluarse a sí mismo, o sea, en la autoestima; sino que 
también en la manera de valorar a los otros. En este 

sentido, estos resultados pueden ser debidos en parte a 
que estos escolares están más expuestos al bullying y 
la relación entre el estado del peso y la exposición a la 
intimidación pudiera estar mediada por la percepción de 
la imagen corporal (16). 

Asimismo, las creencias y juicios de valor otorgados a estos 
escolares se realizan bajo un modelo occidental donde 
idealizan el cuerpo humano. Es decir, la interacción con 
los otros y la valoración social que se realiza del cuerpo 
genera que las personas tiendan a comparar el propio 
cuerpo con el cuerpo ideal socialmente predominante, de 
este modo, el escolar con estas características puede ser 
objeto de críticas y burlas originadas por su composición 
corporal, lo que a mediano plazo puede llevarle a rechazar 
su propia IC y aumentar su ansiedad (17).

Sin embargo, a pesar de la mala evaluación que los 
escolares con exceso de peso realizan en relación con 
su cuerpo, no están dispuestos a realizar actividades 
concretas que vayan dirigidas a cambiar su estado de 
peso (18). 

Ante este escenario, es necesario seguir investigando 
con el fin de desarrollar programas preventivos y de 
tratamiento efectivos. En este sentido, cabe destacar que 
una de las fortalezas de este estudio es el momento en 
el cual se recogieron los datos y la edad de la muestra. 
También existen algunas limitaciones para tener en 
cuenta, especialmente de cara a futuras investigaciones. 
En concreto, el estudio proviene de un diseño de 
investigación transversal, por lo que sería oportuno 
replicar dicho estudio con un diseño longitudinal, para 
así poder eliminar el posible efecto de cohorte. 

Conclusión 

El grado de satisfacción con la imagen corporal se asocia 
con variables antropométricas y ansiedad en las mujeres 
pero no en varones escolares de primaria. Futuros 
estudios con un mayor tamaño muestral deben aportar 
luz ante estos hallazgos. Estos resultados son de interés 
para personal sanitario y educativo con el fin de tener en 
cuenta las distintas percepciones de mujeres y varones 
para aumentar las probabilidades de éxito en programas 
de intervención.
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Artículo Original

Bases para el diseño de una política pública para la educación nutricional en 
enfermedades cardiometabólicas en el Municipio Maracaibo, Estado Zulia

Hendrik Rafael Márquez Luengo1      , Freddy Marín González 2      , Ealys López Azuaje1      . 

Resumen:Las enfermedades cardiometabólicas son de alta prevalencia en edades donde existe una mayor 
productividad. Esta condición representa un problema público que implica su análisis en el ámbito de las 
políticas públicas localizadas en contextos específicos como el caso del Municipio Maracaibo del Estado Zulia 
en Venezuela. El estudio propone elaborar el diseño de una política pública relativa a la educación nutricional, 
mediante la gestión de proyectos estratégicos para prevenir, educar y controlar las referidas enfermedades. 
El estudio fue desarrollado durante el período 2019-2020. En lo metodológico se fundamentó en el enfoque 
de marco lógico que permiten cuestionar y analizar la realidad estudiada, a través de la organización de 
un diseño de investigación estructurado en un nivel prospectivo-estratégico que implica la sistematización 
del problema público. El resultado plantea un proyecto didáctico de intervención comunitaria orientado a 
disminuir la prevalencia de enfermedades cardiometabólicas en esta región del país, mediante un programa 
de educación nutricional para promocionar estilos de vida saludables. Se concluye que la definición de las 
enfermedades cardiometabólicas como problema estructurado en el ámbito social, es un prerrequisito para 
el diseño de una política pública, asociado a proyectos de educación nutricional que contribuyan a atenuar 
esta condición en la población.  An Venez Nutr 2021; 34(1): 11-20.
Palabras clave: Políticas públicas, enfermedades cardiometabólicas, educación nutricional, estilos de vida.

Bases for the design of a public policy for nutritional education in  
cardiometabolic diseases in the municipality of Maracaibo, Zulia state.

Abstract: Cardiometabolic diseases are highly prevalent at ages where there is greater productivity. This 
condition represents a public problem that implies its analysis in the field of public policies located in 
specific contexts, such as the Maracaibo Municipality of the Zulia State - Venezuela. The study proposes to 
develop the design of a public policy related to nutritional education, through the management of strategic 
projects to prevent, educate and control the referred diseases. The study was developed during the 2019-
2020 period. Methodologically, it was based on the logical framework approach that allows questioning 
and analyzing the reality studied, through the organization of a structured research design at one level; 
prospective - strategic, and implies the systematization of the public problem. The result proposes a didactic 
community intervention project aimed at reducing the prevalence of cardiometabolic diseases in this region 
of the country, through a nutritional education program to promote healthy lifestyles. It is concluded that 
the definition of cardiometabolic diseases as a structured problem in the social sphere is a prerequisite for 
the design of a public policy, associated with nutritional education projects that contribute to mitigating this 
condition in the population.   An Venez Nutr 2021; 34(1): 11-20.
Key words: Public policies, cardiometabolic diseases, nutrition education, lifestyles.
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Venezuela. 2Universidad de la Costa, Barranquilla, Atlántico. Colombia. 
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considerada prioritaria por parte de las instituciones 
internacionales y entidades gubernamentales y se ha 
recomendado un abordaje estructural. Así, la salud 
pública se convierte en una dimensión que tiene que 
ser garantizada por los gobiernos latinoamericanos, 
quienes asumen la responsabilidad de gestionarla a 
través de instituciones encargadas de tomar decisiones 
políticas (1).

La continuación de estos problemas a pesar de las 
políticas implementadas en determinados países 
deja entrever, en parte, la falta de comprensión que 
aún se tiene sobre el funcionamiento de las políticas 
públicas (PP) (1). En Venezuela los sistemas de 

Introducción

Los países latinoamericanos enfrentan una serie de 
problemas que frenan su desarrollo. Una de las más 
comunes se relaciona con los problemas de salud 
pública, que afecta a un número grande de personas en 
contextos donde aún se vivencian y observan brechas 
e inequidades (1). En este caso la atención ha sido 
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políticas denominados generales presentan limitaciones 
significativas. En el marco constitucional, si bien es 
cierto que la Constitución de 1999 ofrece nuevas pautas 
para la definición de políticas públicas, no es menos 
cierto, que muchas de sus disposiciones tienen una baja 
viabilidad política y financiera (2).

La solución de dicho problema dependerá no solo 
de la idoneidad del diseño de la PP, sino de su eficaz 
implementación (3).  En relación con el plano de 
relaciones entre salud y comportamiento de la 
sociedad, se concibe en la actualidad la existencia 
de enfermedades cardiometabólicas (ECM) que 
afectan significativamente la calidad de vida de la 
población. Las ECM se caracterizan por ser de lenta 
progresión, larga duración y alta mortalidad asociada 
(4). Estas enfermedades son frecuentes pero pueden 
ser controladas (5). Las cifras actuales de morbilidad y 
mortalidad de las ECM han hecho que estas se ubiquen 
dentro de la agenda de salud pública, tanto en el ámbito 
mundial como en el nacional (6).  La prevención de 
estas condiciones se enfoca en la promoción de hábitos 
saludables y el control de factores de riesgo asociados a 
progresión de la enfermedad. 

Las enfermedades cardiometabólicas (ECM) son la 
causa principal de enfermedad y muerte prematura y 
evitable en la región de las Américas (5). Su pesada 
carga social y económica, especialmente el marcado 
aumento de los gastos de tratamientos menoscaba 
el bienestar individual y familiar y amenaza con 
obstaculizar el desarrollo social y económico (5). En 
este contexto referencial las ECM son la principal causa 
de muerte a nivel mundial. En 2012, estas enfermedades 
fueron responsables de 68% de las muertes (38 
millones), siendo la mitad muertes prematuras(en 
personas menores de 70 años (6). En este mismo año 
según el anuario de mortalidad de Venezuela, las ECM 
ocuparon el cuarto lugar de las 10 primeras causas de 
muerte diagnosticada: el primer lugar correspondió a la 
Diabetes Mellitus con 13.422 decesos, en segundo lugar 
las enfermedades hipertensivas con 7.199, le sigue 
obesidad y otra hiperalimentación con 78,  y por último 
el resto de otras enfermedades endocrinas, nutricional 
y metabólicas como (hipotiroidismo, tirotoxicosis, 
tiroiditis) provocaron 523 muertes diagnosticadas 
(7). Destaca que estas enfermedades se encuentran 
estrechamente relacionadas con la inadecuada 
alimentación y con el sedentarismo (8).

Es importante resaltar que el 16,11% de la mortalidad 
de los venezolanos por enfermedades cardiometabólicas 
se produce prematuramente, tanto en hombres como 
mujeres, en edades donde existe una mayor productividad 

entre los 25 y 64 años (7). El impacto de las ECM está 
creciendo de forma sostenida en numerosos países 
de ingresos bajos y medios. La necesidad de prever y 
comprender la relevancia de las ECM y de intervenir 
urgentemente contra ellas es una cuestión cada vez más 
importante (9).

La alta prevalencia de ECM como la diabetes, 
hipertensión arterial (HTA) y la obesidad, las cuales 
figuran dentro de las primeras causas de muerte a nivel 
mundial, así como el alto costo que ellas significan para 
el gasto público, tanto en países desarrollados, como en 
vías de desarrollo, hace que tengan un especial interés 
en el área de salud pública. Si bien en el país existen 
programas de atención y prevención de ECM como el 
del Municipio Sucre del estado Miranda, es importante 
señalar que en este caso el registro de la información 
de estas enfermedades se hace en su red ambulatoria y  
corresponde principalmente a la morbilidad en general 
y no se considera en profundidad los factores de riesgo 
(10).

Ahora bien, un vacío importante en la implementación de 
PP en Venezuela es el escaso seguimiento y evaluación, 
especialmente en las políticas sobre acceso a los servicios 
de salud y PP sobre la educación, prevención y control 
de enfermedades; esta incapacidad ha implicado que 
una significativa parte de las PP hayan sido incompletas, 
volátiles, no creíbles e inflexibles (11). En este sentido, 
una PP sobre educación y prevención de la salud existe 
siempre y cuando instituciones estatales asuman total o 
parcialmente la tarea de alcanzar objetivos estimados 
como deseables o necesarios, por medio de un proceso 
destinado a cambiar una problemática (12). La 
prevención y educación para evitar el desarrollo de estas 
enfermedades debe realizarse desde etapas precoces de 
la vida para evitar su progreso y severidad (13).

Desde las reflexiones anteriores en el presente artículo 
se propone elaborar el diseño de una política pública 
relativa a la educación nutricional, mediante la gestión de 
proyectos estratégicos para prevenir, educar y controlar 
las enfermedades cardiometabólicas en adultos jóvenes.

Diseño metodológico

El artículo contiene información sobre la secuencia 
investigativa para explorar el problema público ECM 
en el Estado Zulia - Venezuela, que está basado 
en la revisión de la literatura y los antecedentes de 
prevalencia reportados por la OMS en Venezuela y del 
Instituto Cardiometabólico del Municipio Maracaibo 
Zulia, Venezuela.
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Políticas públicas y educación nutricional

Considerando que el diseño de políticas públicas 
puede hacerse desde un modelo, que contiene variables 
asociadas al problema público, se configuran propuestas 
(fundamentadas en sistemas e indicadores) que sirven 
de punto de partida para el examen empírico del mismo 
y para la sugerencia de propuestas didácticas bajo el 
enfoque del marco lógico.

En este sentido, se abordó un diseño de investigación, 
en un nivel prospectivo – estratégico, en el cual se 
configura una propuesta con el diseño de una política 
pública y un  proyecto bajo enfoque del marco lógico, 
así mismo se  plantea el futuro escenario de la puesta en 
marcha de la propuesta.

El estudio se fundamentó en el enfoque de marco 
lógico es una herramienta para facilitar el proceso de 
conceptualización, diseño, ejecución y evaluación 
de proyectos. (14). Su aplicación resultó pertinente 
por cuanto para la formulación del PP es necesario 
considerar cómo las agendas políticas son resultado de 
la movilización de demandas y presiones en función 
de valores y objetivos; allí cabe un análisis consciente 
de cada actor en correspondencia con sus propias 
agendas, donde se atiendan sus prioridades e intereses, 
generándose una dinámica de relación en tono a la 
situación estudiada 

La sistematización procedimental que fundamentó la 
investigación de la cual deriva el artículo implicó las 
siguientes etapas:

•	 Identificación del problema: En la investigación 
la línea  base que más impacto tuvo fue la gran 
cantidad de personas con ECM, reportados en el 
anuario de epidemiologia de Venezuela del 2014.

•	 Enunciación del problema tipo fin: se contextualizó 
en el ámbito nutricional definiendo estrategias 
acordes a la realidad de las comunidades 
involucradas. 

•	 Diseño del árbol de problemas: se utilizó como 
herramienta en la planificación del proyecto, 
orientando la búsqueda de respuestas. El análisis 
situacional contribuyó a encontrar soluciones a 
través del mapeo del problema. Se identificaron en 
la vertiente superior, las consecuencias o efectos y 
en la vertiente inferior las causas o determinantes. 
Se previó lo que “debería ser” una política o 
programa público para la solución del problema 
referido a la prevalencia de ECM y su relación con 
la nutrición comunitaria. Mediante el brainstorming 
se  identificaron ideas tentativas de la PP, que 
es el problema central (problema, necesidad u 

oportunidad). Ahora con el árbol de problemas se 
analizarán las causas y los efectos de ese problema 
central.(15)

•	 Diseño de la política pública para la situación 
problema: alta prevalencia de ECM   en 
adultos jóvenes del municipio Maracaibo – 
Zulia – Venezuela, con variables dependientes 
(enfermedades cardiometabólicas en adultos 
jóvenes) y las variables independientes (factores 
asociados); se configuró un proyecto con  la 
metodología de marco lógico, cuyo propósito fue 
contribuir a disminuir la prevalencia de ECM en 
adultos jóvenes, y su resultado se orientó a modificar 
hábitos alimentarios no saludables mediante la 
elaboración de un programa de talleres educativos, 
así como también se enfatiza la necesidad de 
aumentar la actividad física en las personas, 
socializar la información en nutrición y salud e 
incrementar la formación de multiplicadores o de 
apoyo familiar a las personas  con ECM. La meta 
trazada: disminuir la incidencia en complicaciones.

•	 Estructuración del fenómeno de las ECM como 
problema público, requirió el estudio de las variables 
asociadas, con sus respectivos indicadores, desde 
una visión sistémica para hacerle seguimiento en 
el tiempo desde las instituciones públicas. Los 
modelos producto de la estructuración de problemas 
públicos pueden ser descriptivos o normativos, 
y cada uno de ellos puede ser, verbal, simbólico, 
procedimental o sucedáneo (14).

•	 Matriz de marco lógico: se configuró una matriz 
de 4x4 con una síntesis de los aspectos más 
importantes del proyecto, para fortalecer su diseño 
y ejecución facilitando la evaluación de impacto, 
efecto y producto (16).  Las etapas cubiertas fueron: 
Análisis de involucrados, árbol del problema, 
análisis de objetivos, selección de la estrategia y la 
estructura analítica del proyecto. La matriz se basó 
en dos principios básicos. Primero, las relaciones 
lógicas verticales de causa - efecto entre las 
diferentes partes de un problema, que corresponden 
a cuatro niveles o filas de la matriz donde se 
relacionan: actividades (o insumos), componentes 
(o productos), propósito y fin, así como el conjunto 
de objetivos jerarquizados del proyecto. Segundo, 
el principio de correspondencia (lógica horizontal), 
que vincula cada nivel de objetivos, tanto con 
la medición del logro (indicadores y medios de 
verificación), como con las condiciones que pueden 
afectar su ejecución y posterior desempeño (o 
supuestos principales) (17).
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Después de identificar el problema central, resultó 
crucial que en la perspectiva de su solución éste sea 
entendido correctamente, lo que implicó la identificación 
y comprensión de las causas y efectos más relevantes; 
luego se utilizó el árbol del problema para diseñar la 
política pública traducida en valores específicos finales, 
a su vez para el diseño del proyecto local. Los factores 
identificados fueron: hábitos alimentarios y estilos 
de vida poco saludables, sedentarismo, malnutrición 
por exceso, dislipidemias, diagnóstico y tratamiento 
médico, farmacológico inadecuado.

Resultados

Para la identificación del problema se utilizó lo reportado 
en el anuario de mortalidad de Venezuela donde destaca 
para el año 2014 que las ECM ocuparon 4 de las 10 
primeras causas de muerte diagnosticada, entre estas 
se tienen: Enfermedades endocrinas, nutricionales y 
metabólicas con 14.473 muertes, Diabetes Mellitus con 

13.422, Enfermedades hipertensivas con 7.199, otras 
enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 
con 523 muertes diagnosticadas (7).

Para la enunciación del problema se contextualizó en 
el ámbito nutricional definiendo estrategias acordes a 
la realidad de las comunidades involucradas, dichas 
estrategias son generadas por la aplicación del marco 
lógico a la PP diseñada.

La cifra de prevalencia de Diabetes Mellitus en el Zulia 
oscilaba entre 4,9 % en el 2007 sin embargo, para 
2012 aumentó a 9,2 % (18). El 33 % de los habitantes 
son obesos, eso sumado a un 59,06 % de individuos 
físicamente inactivos describe un panorama de alto 
riesgo para el desarrollo de diabetes tipo 2, (19) y la 
prevalencia del HTA en el área urbana del Estado Zulia 
ha oscilado entre 24 % a 31 % (20).

Ahora bien, en la figura 1 se muestra los factores 
identificados provenientes del árbol del problema: 
inadecuada disponibilidad de alimentos, inadecuado 
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Figura 1. Árbol del problema del asunto público local

Problema 
general final

Problema 
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factores asociados

ALTA PREVALENCIA DE ENFERMEDADES CARDIOMETABÓLICAS EN 
ADULTOS JÓVENES EN MARACAIBO/ESTADO ZULIA
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Inadecuada 
disponibilidad   
de alilmentos

Omisión del 
número de comidas 

establecidas
Creencias culturales Autoprescripción 

dietética

Acceso (alto costo) 
inadecuado de alimentos

Consumo inadecuado  
de alimentos

Diagnóstico y tratamiento 
metabóliico inadecuado

Inseguridad alimentaria Educación nutricional 
deficiente

Inadecuado acceso a los 
servicios de salud

Falta de seguimiento y evaluación 
de PP sobre seguridad / soberanía 

allimentaria y nutricional

Ausencia de PP para la prevención, 
control y educacion de enfermedades 
cardiometabólicas en adultos jóvenes

Deficiente vigilancia 
epidemiológica



Políticas públicas y educación nutricional

An Venez Nutr 2021; 34(1): 11-20.  15

acceso económico a los alimentos y consumo 
inadecuado de alimentos, selección inapropiada de 
alimentos, omisión del número de comidas establecidas, 
auto prescripción dietética y tratamiento médico, 
farmacológico inadecuado.

En la figura 2 se muestra la PP; la cual queda 
diseñada con la variable dependiente (Enfermedades 
cardiometabólicas en adultos jóvenes del Municipio 
Maracaibo Estado Zulia) y las variables independientes 
(Factores asociados). 

En el cuadro 1 se presenta el modelo de política pública 
diseñada, siendo una herramienta que sirve para evaluar 
una política a nivel regional, está representada por 
indicadores, datos y medios de verificación.

Figura 2. Diseño de la PP del problema  
a valores públicos

DEL PROBLEMA A VALORES PÚBLICOS

ALTA PREVALENCIA DE ENFERMEDADES 
CARDIOMETABÓLICAS EN  

ADULTOS JÓVENES EN VENEZUELA

DISMINUCIÓN DE LA PREVALENCIA DE 
ENFERMEDADES CARDIOMETABÓLICAS EN  

ADULTOS JÓVENES EN VENEZUELA

Sistema
Expresión Operacionalización

Fuente
Variable Indicador Datos

Valor especifico final: Variable dependiente (ECM adultos, municipio Maracaibo Edo Zulia)

Salud Personas Con ECM  
Diabetes Tipo 2  
HTA  
Sobrepeso/Obesidad

Prevalencia 
Diabetes Tipo 2  
HTA, 
Sobrepeso/Obesidad

% de pacientes con diabetes 
tipo 2, HTA, sobrepeso, 
obesidad diagnosticadas en el 
Municipio de Maracaibo                                            

INN/MPPS 
Gobernación del 

Estado Zulia

Factores asociados: Variables independientes

Comunicacional Educación Nutricional Acceso a la  
información

Cantidad de veces que asistió  
a sesiones informativa

INN   
LUZ

Sociocultural Actividad física Tiempo dedicado a 
caminar 
Actividad física 
moderada

N° de horas en actividad 
física

MPPJD

Seguridad 
alimentaria

Disponibilidad, Acceso 
a los Alimentos y 
utilización biológica

Acceso a la canasta 
compra de   alimentos 
saludables  
Estado nutricional

Alimentos disponibles  
Ingreso familiar vs costo de la 
canasta

INN  
INE   

ONG

Alimentación/
nutrición

Hábitos alimentarios 
y estilos de vida poco 
saludables

Patrón de consumo    
% de personas que 
utilizan  método de 
cocción saludables. 

Frecuencia de consumo de 
alimentos con alto contenido 
calórico 
Frecuencia de consumo de  
vegetales y frutas 
Hábitos tabáquicos y 
alcohólicos

INN   
SVC 
LUZ

Salud Vigilancia y control  
de factores de riesgo  
de las ECM 

Prevalencia de cada 
FR                                     

% de personas con valores  
de cada FR alterado

MPPS/SVC

Salud Acceso a los servicios 
de salud

 Asistencia a servicios 
de salud                                       

% de pacientes que asisten 
a la consulta de nutrición y 
médica

Estadísticas de la 
unidad de nutrición, 
de los ambulatorios 

MPPS
Socioeconómico Ingreso económico Aporte a la 

alimentación                                            
% de aporte para la 
alimentación                                             

MINPPTRASS 
INE

Cuadro 1 Modelo de Política Pública para la educación nutricional en enfermedades cardiometabólicas



En este sentido, los diferentes entes públicos y privados 
constituyen parte activa en el deseo del Estado, por 
lograr la participación en el proceso de aplicación 
y ejecución; es decir, el proceso de construcción 
conjunta, en pro de lograr el alcance de la PP diseñada. 
A partir de la fase de implementación de la PP que 
consiste fundamentalmente en el diseño del conjunto de 
proyectos o programas, a partir de los cuales se llevará 
a cabo. Para ello son necesarios los siguientes pasos:  
la  identificación  de  las  intervenciones existentes;  
la  formulación  de  la  cartera(s)  de proyecto(s); el 
resguardo de la coherencia de la política pública; la 
evaluación ex-ante de su impacto; la ratificación de la 
implementación del diseño; la negociación multi-nivel; 
y la construcción legal de instrumentos (21).

En la fase de ejecución, en cambio, hace referencia a la 
implantación y puesta en marcha de la PP, a partir de la 

cartera de proyectos diseñada y ratificada en la fase 
de implementación. Esto es, ejecutar un conjunto 
de acciones que permitan alcanzar los objetivos 
formulados en la PP. (21). La puesta en marcha de las 
PP regionales requerirá, a su vez, de la construcción 
de redes entre el Estado, los gobiernos regionales, 
las ONG, comunidades de base, universidades, entre 
otros.

En este estudio para la operacionalización de la política 
diseñada se realizó un proyecto bajo el enfoque del 
marco lógico. El marco lógico diseñado incluye los 
resultados, debido a lo cual se espera permita el logro 
del propósito y la meta, considerando los supuestos, y 
su seguimiento se realizará a través de los indicadores 
propuestos. En el cuadro 2 se muestra la matriz de marco 
lógico que evidencia un resumen de todo el proceso del 
diseño del proyecto.
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Cuadro 2. Matriz de Marco lógico: 
Modelo de Política Pública para la educación nutricional en enfermedades cardiometabólicas

Resumen de Componentes Indicadores Medios de Verificación Factores Externos

I.- FIN 
Disminuida la incidencia en 
complicaciones 

Disminución de la incidencia de 
ECM en un 60% en un lapso de 
4 años. 

Estadísticas locales Estadísticas no actualizadas o no 
encontradas. 

II.- PROPOSITO 
Disminuye la prevalencia de 
enfermedades cardiometabólicas 
en adultos jóvenes 

Disminución de la prevalencia 
de ECM en un 50% en un lapso 
de 1 año. 

Verificación de las estadísticas 
de la red hospitalaria. 

Los pacientes presentan óptimos 
resultados con los correctos 
cambios establecidos en su 
alimentación.

III. RESULTADOS 
1. Hábitos alimentarios y  
estilos de vida saludables 
2. Educación en nutrición y 
salud.  
3. Actividad Física

1. 80% de los pacientes 
disminuyeron el consumo de 
alimentos con alto contenido 
calórico  
2. 80% de las personas asistieron 
a las sesiones de educación 
nutricional  
3. 70% de las personas asistieron 
a las actividades recreacionales

1. Encuesta de consumo de 
alimentos.
2. Registro de asistencia a las 
sesiones educativas realizadas.
3. Informe semanal a partir de 
encuestas sobre las actividades 
recreacionales realizadas.

1.1 Disponibilidad y acceso de 
los alimentos. 
1.1.2 No asistir constantemente a 
los controles nutricionales. 
2.1 Disponibilidad de 
especialistas en nutrición 
y pasantes de la escuela de 
Nutrición de LUZ. 
2.2 No contar con el espacio 
físico para la realización de las 
sesiones educativas. 

IV.ACTIVIDADES 
1.Diseñar campañas de 
información y divulgación 
2. Campañas educativas con 
métodos didácticos y material 
visual 

3.Diseñar actividades 
recreacionales

1. 100% matriz de educación 
nutricional diseñadas     
2. 90% de participación de la 
comunidad en las campañas de 
educación y promoción 

   

1. 70% de participación de la 
comunidad en las actividades 
recreacionales

1. Registro de personas 
participantes a los talleres 
dictados.       

1. Registro de personas 
participantes a las actividades 
recreacionales.

1. Apoyo por parte de los 
pasantes de la escuela de 
nutrición y dietética, médicos, 
trabajadores sociales, 
entrenadores deportivos      
2. Falta de material audiovisual. 
2.1 Espacios inadecuados o 
reducidos para la realización de 
sesiones educativas.    
1. Espacios inadecuados o 
reducidos para la realización de 
las actividades recreacionales



Discusión

Los resultados de esta investigación muestran que las 
ECM, representan un problema de salud pública, por 
la magnitud en que se manifiestan y por la percepción 
negativa que tienen de ella quienes la padecen, debido 
al deterioro que causan a su calidad de vida (22).

Esta identificación del problema en las personas adultas 
jóvenes de las comunidades de Maracaibo, que lo 
manifiestan como falta de medidas de prevención y 
control , que afectan su condición de vida, requiere de 
estructuración para el diseño de política pública en el 
ámbito que se estudia, considerando a la vez a los actores 
involucrados y las posibles estrategias de prevención 
y control, que permitan transformar el problema en 
valores específicos y finales traducidos en calidad de 
vida de los ciudadanos.

Dentro de este marco, la intervención en políticas la 
constituye la magnitud de la condición y el impacto de 
ésta sobre la salud de la población, al estar asociada con 
las ECM (22). A esto se suma, el hecho de no contar 
con estrategias institucionales preventivas o de control 
de ECM y las condiciones de vida que caracterizan esta 
población. Por esto, las políticas que se implementen 
para prevenir, educar y controlar las ECM, también 
deben contribuir a disminuir la prevalencia de éstas.

No obstante, las políticas públicas que se están 
implementando a nivel mundial son puntuales y están 
dirigidas a grupos poblacionales específicos y no 
son integrales, debido a que abordan las estrategias 
alimentarias y de actividad física, en la mayoría de los 
casos, dejando de un lado otros factores que pueden ser 
parte de la raíz del problema (22).  A esto se suma que 
la población beneficiada de dichas estrategias es la que 
son más vulnerables, quedando excluida la población 
adulto joven, tanto a nivel de exploración del problema, 
como en la atención de este.

De este enfoque poco integral del problema de las ECM 
en la población general y la exclusión de la población 
adulto joven, surge la necesidad de explorar los factores 
asociados a las ECM en este espacio y el diseño de 
un modelo de política que incluya los factores  con 
mayor asociación, que sirva de incentivo y guía a las 
instituciones locales para el logro de una mejor calidad 
de vida en este grupo poblacional.

Cada vez se comprende mejor la manera en que el 
entorno, las condiciones y los estilos de vida influyen 
en la salud y calidad de vida de los pacientes con ECM. 
La pobreza, la distribución desigual de la riqueza, la 
acelerada urbanización, el creciente envejecimiento de 
la población y otros determinantes de salud son factores 

que contribuyen a que la incidencia y la prevalencia 
de las ECM sean cada vez mayores. Ellas tienen como 
origen, principalmente, un conjunto de factores de riesgo 
comunes como el tabaquismo y la exposición pasiva al 
humo de tabaco en el ambiente, un régimen alimentario 
poco saludable, la inactividad física, la obesidad y el 
consumo nocivo de alcohol, entre otros (23).

Por esto es necesario considerar el análisis de política 
como un proceso dinámico, que va adquiriendo nuevos 
matices, producto de la acción de los actores y de las 
condiciones sociopolíticas, económicas, entre otras, del 
entorno local y nacional, razón por la cual, el modelo de 
política diseñado podría cambiar con el paso del tiempo 
y con el accionar institucional y comunitario en pro de 
la solución del problema de  las ECM, adquiriendo, 
además del enfoque racional, el enfoque secuencial en  
la política pública.

Hasta ahora no existe una propuesta de política pública 
para la prevención y el control de las ECM basada en un 
modelo que integre variables diversas y contundentes 
que sean susceptibles de ser manipuladas desde lo 
público, para su modificación. Esto se hace más grave 
en la población de adultos jóvenes, donde padecen las 
consecuencias de las ECM y tienen limitaciones desde 
el punto de vista social, institucional, económico, 
geográfico, entre otras, para lograr controlarla.

Cabe destacar que el modelo de política que se sugiere 
es específico, y este se aplica a “un conjunto específico 
de los mecanismos institucionales que afectan a ámbitos 
particulares del proceso político. Ejemplos de sistemas 
de políticas específicas son las siguientes: la salud, la 
educación, económica, el transporte, entre otras” (24). 

En este caso, los subsistemas de políticas son los 
siguientes: educativo, económico, alimentario, salud, 
sociocultural y comunicación. Dentro de cada uno 
se incluyen variables o determinantes de las ECM y 
cada sistema representa un conjunto de mecanismos 
institucionales que deben garantizar la optimización de 
cada indicador contenido en ellos. (Ver cuadro 1).

La base es la selección de la variable dependiente 
“Enfermedades cardiometabólicas”, con sus 
indicadores, que en este caso están representados por 
la prevalencia de esta condición en la población de 
acuerdo a las estadísticas. Los indicadores utilizados 
en esta investigación prevalencia de diabetes tipo 2, 
hipertensión arterial y obesidad. Tomando en cuenta 
que todos están correlacionados, podría seleccionarse 
uno de ellos para hacer seguimiento.

El sistema comunicacional, contiene el acceso a la 
información. Este determinante se incluye considerando 
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que la información en salud es vital para que la población 
modifique su estilo de vida y así mejorar el estado de 
salud. La labor educativa, promocional, de prevención, 
sigue siendo fundamental para enfrentar la problemática 
de las ECM (22).

El sistema salud se encargaría de garantizar la 
disminución de la prevalencia de ECM en la población, 
a través de la vigilancia epidemiológica, campañas 
informativas y atención de los afectados, mejorando 
la salud de las personas fundamentalmente desde la 
“atención primaria y las organizaciones vinculados a 
ellas” (22).

El sistema sociocultural debe garantizar las estrategias 
que permitan a la población tener acceso a la actividad 
física de forma regular y segura, para que esto contribuya 
con la disminución de la grasa corporal, el mejoramiento 
de las ECM y la salud en general. La estrategia más 
efectiva es la realización de actividad física, se percibe 
una relación directa entre el incremento de estas 
enfermedades con la alta prevalencia de personas 
físicamente inactivas, (25).

Por su parte, el sistema económico, representado por el 
ingreso del hogar, y el nivel de pobreza de las personas, 
se encargará de aplicar los mecanismos institucionales 
que garantizan el empleo digno, de tal forma que este 
permita el acceso permanente a ingresos suficientes 
para cubrir las necesidades alimentarias y los gastos en 
servicio. Más del 85% de estas muertes “prematuras” 
ocurren en países de ingresos bajos y medianos (26).

El sistema alimentario se preocupa de las estrategias 
institucionales que garanticen la disponibilidad de 
alimentos y el acceso a los mismo, de tal forma que 
se logre la adecuación del consumo de calorías y 
nutrientes. Se reconoce que un excesivo consumo de 
energía, ciertas grasas, colesterol, alcohol y sodio (sobre 
todo la sal) y un consumo bajo de frutas, hortalizas y 
fibras, junto con estilos de vida sedentarios, contribuyen 
en forma importante al aumento en la incidencia de 
ECM de los segmentos más pudientes en la mayoría de 
comunidades del mundo (27). 

Una vez cubiertos estos primeros pasos, es necesario 
responder al reto de legitimar, aplicar y evaluar 
la política pública, lo cual requiere de un proceso 
flexible y dinámico de información a la población 
y a las instituciones públicas, de tal forma de lograr 
negociaciones favorables entre los actores involucrados, 
que se desenvuelven en este contexto específico el cual 
debe  ser considerado.

Por otro lado, el marco lógico busca promover cambios 
en la comunidad y que dichos resultados sean parte de lo 

planificado al momento de iniciar con el proyecto. Con 
base en esto, la Organización de Estados Americanos 
- OEA y la UNESCO, han delineado trayectorias 
orientadoras para la concepción y gestión de procesos 
de planeación, que fundamenten el crecimiento y 
desarrollo sostenible de localidades y regiones (28). 
Se infiere de lo planteado, que la participación de 
la comunidad es el punto de partida para identificar 
debilidades, oportunidades, amenazas y fortalezas que 
tiene la comunidad, lo que lleva a definir estrategias 
relacionadas con las expectativas, necesidades de los 
involucrados, en función de la gestión del proyecto, 
liderazgo comunal, convivencia y administración de 
recursos económicos (28).

En síntesis la utilización del marco lógico provee 
diversas ventajas como aportar una terminología 
uniforme que simplifica el proceso para los involucrados 
y la comunicación efectiva entre los mismos, a su vez 
llegar a acuerdos precisos acerca de los objetivos, metas 
y riesgos del proyecto (16).

De acuerdo con lo planteado, se deberán establecer los 
mecanismos mediante los cuales se va a monitorear o 
dar seguimiento a las actividades propuestas, tal como 
se específica a continuación: 

•	 Reuniones para analizar el avance 

•	 Visitas de campo para observar el desarrollo de 
acciones 

•	 Supervisión continúa del proceso 

Implementar un sistema de evaluación ex – post, 
que verifique la eficacia, eficiencia y efectividad 
de los resultados obtenidos con la intervención. Se 
diseñarán indicadores de impacto que medirán los 
cambios producidos por la ejecución de las actividades 
del proyecto. En el caso del presente artículo se 
refiere un proyecto que traduce el diseño de un club 
cardiometabólico de intervención médico, nutricional y 
social, en un ámbito de acción comunitario. Se asume 
bajo la modalidad de club, definido como una sociedad 
creada por un grupo de personas que comparten ciertos 
intereses y desarrollan conjuntamente actividades 
planificadas, en la cual desarrolla actividades 
vinculadas con la promoción, prevención, recuperación 
y rehabilitación del estado nutricional. (29). Su grupo 
objetivo es la población adulta joven con diagnóstico 
de obesidad, hipertensión arterial, y diabetes mellitus 
tipo 2, y  tienen alto riesgo de padecer complicaciones 
que desarrollen otras enfermedades no transmisibles 
como las enfermedades cardiovasculares (ECV) y niños 
de edad escolar, ya que constituye un período decisivo 
para la modificación de conductas alimentarias y otros 
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estilos de vida que perdurarán en todas las etapas con 
repercusiones no solo en la niñez, sino también en la 
edad adulta(30).  Este club presenta un enfoque integral 
e incluye tratamiento médico-nutricional, educación 
en alimentación y nutrición, asesoría en estilos de 
vida saludable y actividades recreacionales para sus 
beneficiarios.

Conclusiones

La investigación de la cual deriva el presente artículo 
se orientó a estudiar las ECM en Maracaibo- Estado 
Zulia – Venezuela, como un problema público que 
incluye factores asociados, como el inadecuado acceso 
económico, disponibilidad y consumo de alimentos 
y tratamiento médico-farmacológico inadecuado; 
igualmente se relaciona con un conjunto de condiciones 
finales, tales como la disminución de las incidencias en 
complicaciones. 

Una clara concepción de la naturaleza y alcance de la 
política pública, en lo atinente a su diseño y ejecución, 
resulta tarea impostergable para los órganos encargados 
de su planeación, de forma tal que se puedan derivar 
cursos alternativos de acción orientados a disminuir 
la prevalencia de ECM, como valor urgente en la 
población estudiada, debido al aumento progresivo de 
pacientes diagnosticados. 

De los hallazgos, se percibe la importancia de que los 
organismos encargados de la formulación de la política 
educativa, como son gobiernos y ministerios, representen 
la verdadera dimensionalidad de la situación de las 
ECM, concebido como problema público, con todas 
sus implicaciones; la intención es que el alcance de la 
estrategia de intervención sea focalizada, tanto en el 
ámbito nacional, como regional y local. Se pretende en 
definitiva aunar esfuerzos para conocer con propiedad 
los índices de prevalencia de la enfermedad en el país, 
más allá de metas u objetivos generales.
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Un balance de la seguridad alimentaria y nutricional en Venezuela 2000-2020
Thais Maingon1     . 

Resumen: Venezuela está atravesando procesos de decrecimiento económico lo que profundiza la crisis 
alimentaria y aumenta la violencia. Venezuela está viviendo la mayor crisis institucional, social, económica, 
política, moral, cultural de su historia, lo que incluye la pérdida de su capital humano por motivos de la 
emigración masiva y forzosa habida en los últimos años y también por la violencia, inseguridad ciudadana, por 
el incremento de la desigualdad social y la destrucción del  Estado de Derecho. La crisis venezolana es una crisis 
de carácter multidimensional, la más profunda, compleja y larga de su historia moderna cuyas causas tienen 
que ver con la erosión continua de la institucionalidad, la pérdida progresiva de los valores democráticos, 
con el desdibujamiento del Estado y con el auge de un populismo autocrático que viola constantemente los 
principales derechos humanos. Ello sucede sin que en el país haya habido desastres naturales o conflictos 
bélicos. Los diversos programas sociales dirigidos a la soberanía alimentaria implementados durante las 
dos últimas décadas estuvieron atados a la volatilidad de los precios petroleros. Por otra parte, presentan 
un descuido extremo en cuanto a la calidad institucional de su gestión, se caracterizan por una acrecentada 
tendencia hacia la inefectividad y un agravamiento de la desprofesionalización de la administración pública. 
Ausencia de planificación y de evaluación desnudan las grandes y graves limitaciones de la gran mayoría de 
estos programas. Hoy en día el país está sumido en una crisis humanitaria compleja que ya lleva 5 años sin 
perspectivas claras de progreso.   An Venez Nutr 2021; 34(1): 21-36.
Palabras clave: Planes y programas alimentarios, soberanía alimentaria, inseguridad alimentaria, derecho 
a la alimentación, Venezuela.

A balance of food and nutrition security in Venezuela. 2000-2020
Abstract: Venezuela is going through a process of economic decline, which is deepening the food crisis and 
increasing violence. Venezuela is experiencing the greatest institutional, social, economic, political, moral 
and cultural crisis in its history, which includes the loss of its human capital due to massive and forced 
emigration in recent years, as well as violence, citizen insecurity, increased social inequality and the 
destruction of the rule of law. The Venezuelan crisis is a multidimensional crisis, the deepest, most complex 
and longest in its modern history, the causes of which have to do with the continuous erosion of institutions, 
the progressive loss of democratic values, the blurring of the state and the rise of an autocratic populism 
that constantly violates the main human rights. This is happening without any natural disasters or armed 
conflicts in the country. The various social programs aimed at food sovereignty implemented over the last 
two decades have been tied to the volatility of oil prices. On the other hand, they show extreme neglect 
in terms of the institutional quality of their management and are characterized by an increased tendency 
towards ineffectiveness and a worsening of the de-professionalization of public administration. The absence 
of planning and evaluation reveal the great and serious limitations of the vast majority of these programs. 
The country is currently in the midst of a complex humanitarian crisis that has been going on for five years 
with no clear prospects for progress.   An Venez Nutr 2021; 34(1): 21-36.
Key words: Food plans and feeding programs, food sovereignty, food insecurity, the right to food, Venezuela.
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(años 60), el segundo el del ajuste (años 90) y el tercero el 
del socialismo del siglo XXI (2000).  Aunque separados 
en el tiempo, estos proyectos tienen un elemento, que 
los asemejan entre sí y da continuidad a una misma 
línea de pensamiento que persiste en el tiempo y es el 
que reza que la política social es un atenuante de los 
efectos de la política económica.

El país padece, desde hace siete años, una profunda 
recesión. La economía ha perdido 70% de su tamaño; 
sufre un proceso hiperinflacionario que lleva cuatro 
años consecutivos y una caída alarmante del Producto 

Introducción

Venezuela, desde finales de los años 50, ha experimentado 
distintos modelos de política social en momentos 
históricos donde se definieron proyectos políticos y 
sociales diferentes. Brevemente se podría afirmar que el 
primer proyecto fraguado fue el de la industrialización 
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Territorial Bruto, debido a una merma significativa de 
la producción petrolera y el deterioro del resto de la 
producción nacional. Venezuela está viviendo la mayor 
crisis institucional, social, económica, política, moral, 
cultural de su historia, lo que incluye la pérdida de su 
capital humano por motivos de la emigración masiva 
y forzosa habida en los últimos años y también por la 
violencia, inseguridad ciudadana, por el incremento 
de la desigualdad social y la destrucción del Estado de 
Derecho.

En el año 2015, la Organización de las Naciones Unidas, 
declaró al país en situación de emergencia humanitaria 
compleja. Desde hace cinco años presenta hiperinflación, 
escasez de alimentos, medicinas, insuficiencia y 
racionamiento de gasolina, precariedad e ineficiencia de 
los principales servicios básicos como el agua, la luz, el 
gas, la gasolina y sus derivados, con las consecuencias 
que trae para toda la población, especialmente, para 
los sectores más empobrecidos y vulnerables. Según 
el Fondo Monetario Internacional, Venezuela registró, 
durante el primer semestre del año 2021, una tasa de 
desempleo que alcanzó 58%. Tasa que supera los niveles 
de desempleo de países pobres como Suráfrica (29%), 
Sudán (21%) y Armenia (17%) (1). El salario mínimo 
ya no representa el valor de las remuneraciones de los 
trabajadores y equivale aproximadamente a 1,50 USD y 
la moneda nacional sigue devaluándose continuamente. 
La canasta alimentaria en Venezuela que contiene 80 
productos para una familia de cinco miembros cuesta 
alrededor de 300 USD.

Venezuela, para el año 2019 se encontraba entre los 41 
países que requerían ayuda o asistencia alimentaria, 
siendo junto con Haití, el único país de América Latina 
y el Caribe que presenta esta situación. El poder de 
compra de los venezolanos sigue estando muy por 
debajo del costo de la canasta alimentaria. 

 

1. La crisis venezolana 

La crisis venezolana es una crisis de carácter 
multidimensional, la más profunda, compleja y larga 
de su historia moderna cuyas causas tienen que ver 
con la erosión continua de la institucionalidad, la 
pérdida progresiva de los valores democráticos, con 
el desdibujamiento del Estado y con el auge de un 
populismo autocrático que viola constantemente los 
principales derechos humanos.

Una expresión de esta situación, entre tantas otras, 
es el decrecimiento sostenido, entre 2010 y 2018, del 
Índice de Desarrollo Humano (IDH). Venezuela fue 
el país que presentó la mayor caída mundial de los 

valores de este Índice. Se ubicó por debajo de Siria, 
Yemen y Libia. Aponte (2) señala que ello evidencia 
una involución extrema, profunda y sostenida que el 
régimen ha atribuido a la caída de los precios petroleros 
y a las sanciones internacionales. Estos valores vienen 
descendiendo cinco años antes de la imposición de 
las primeras sanciones internacionales y ningún país 
exportador de petróleo bajó sus IDH durante este 
período (3). Ello sucede sin que en el país haya habido 
desastres naturales o conflictos bélicos, aunque sí hay 
una situación de violencia e inseguridad ciudadana. Los 
mecanismos básicos de control social no funcionan y la 
violencia, en todas sus expresiones, encuentra mayores 
espacios en donde actuar. 2020 cerro con 11.891 muertes 
violentas, lo que representa una tasa de 45,6% por cada 
100.000 habitantes. Aunque la tasa de muertes violentas 
de ese año bajó respecto al año anterior en casi 15 puntos 
porcentuales (60,3%) sigue estando por encima de otros 
países de la región. Esta disminución, tal y como señala 
Briceño-León, se debe, por un lado, a la pandemia de 
COVID-19 que ha obligado a la población a guardar 
confinamientos lo que posiblemente haya tenido que ver 
con una reducción significativa de ciertas actividades 
criminales y, por el otro lado, podría ser atribuida a la 
emigración masiva de los últimos años (4).

Durante el año 2020 continuó el derrumbe de la 
producción petrolera y de la economía que cumple 8 años 
(2013-2021) consecutivos de recesión, con una caída 
acumulada del PIB per cápita cercana al 65%, según las 
estimaciones del Fondo Monetario Internacional. Por 
otro lado, la última publicación del Banco Central de 
Venezuela señaló que la inflación en los primeros cinco 
meses de 2021 fue de 264,8%, y en el último año la 
inflación acumulada alcanzó 2.719,47% (5). 

Venezuela será el único país de la región Latinoamérica 
que no registrará crecimiento económico durante el 
año 2021 y se anticipa una nueva caída de la actividad 
económica del 7%, ligada fundamentalmente a un 
descenso de la actividad de los sectores no petroleros 
(6). 

Según los resultados de la Encuesta de Condiciones 
de Vida (ENCOVI 2019/marzo 2020), el 96% de los 
hogares está en situación de pobreza y 79% en pobreza 
extrema (7). Solo 3% de los hogares escapan de la 
inseguridad alimentaria. Según el Programa Mundial 
de Alimentos, entre julio y septiembre de 2019, 9,3 
millones de venezolanos sufren inseguridad alimentaria 
moderada o grave, 60% de la población ha tenido que 
recortar las porciones de los alimentos que comen 
diariamente (8). 
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Venezuela, según las cifras de ENCOVI 2019-2020, 
se ubica como el país más pobre y el segundo más 
desigual de América Latina, con un Coeficiente Gini de 
51,0. De acuerdo con esta Encuesta 96% de los hogares 
presenta pobreza de ingreso, 54% pobreza reciente y 
41% está en situación de pobreza crónica. La pobreza 
multidimensional que está relacionada con indicadores 
como educación, estándar de vida, empleo, servicios 
públicos y vivienda, afecta a 64,8% de los hogares y 
creció 13,8% entre 2018 y 2019. 30% de los menores de 
5 años presenta desnutrición crónica y 8% desnutrición 
global por indicador peso/edad. 28% de los menores de 
5 años está en riesgo de desnutrición crónica y 21% en 
riesgo de desnutrición global (7). 

Las políticas ejecutadas durante las últimas décadas 
y las que se están implementando hoy en día, están 
fuertemente asociadas y articuladas con el autoritarismo, 
clientelismo, corrupción, destrucción sistemática de 
oportunidades de desarrollo y refuerzan los vínculos 
de dependencia simbólica y real de la población con el 
ejecutivo. 

La pandemia de COVID-19 impacta negativamente 
el PIB de los países latinoamericanos ocasionando, 
para el año 2020, una caída del 8,1%. Muchas de estas 
economías ya venían mostrando, antes de la pandemia, 
muchas debilidades y problemas económicos. La 
pandemia ha potenciado los problemas productivos 
y acentuado los conflictos sociales en casi todos los 
países de América Latina. Como muestran las cifras 
de la Figura l, Venezuela es el país de la región que ha 
registrado una mayor caída de su PIB. Este indicador 
viene decreciendo de forma continua desde al menos 
2013 y las causas van más allá de esta pandemia (6).

La pandemia del COVID-19 en Venezuela, por un lado, 
potencia la crisis multidimensional, profundizando 
las desigualdades ya existentes en la sociedad. El 
régimen aprovecha esta situación para fortalecer sus 
rasgos autoritarios, incrementar la represión, censurar 
medios de comunicación, y ejecutar políticas públicas 
regresivas que descuidan a las grandes mayorías, 
vulnerando con ello los principales derechos 
humanos; por el otro lado, aumenta de manera 
dramática la inseguridad alimentaria ya que impacta 
directamente sobre los mercados locales de trabajo 
y en la producción de alimentos y otros productos y 
servicios, disminuye la disponibilidad de alimentos 
y aumentan sus precios. Se reportan, no solo en el 
país, sino a nivel mundial pérdida de ingresos y las 
remesas se han visto fuertemente reducidas por esta 
causa, lo que impacta negativamente en los hogares 
en cuanto a la adquisición de alimentos. A ello se le 
suma la depreciación monetaria y la hiperinflación 
que hacen que aumenten los costos de los alimentos 
importados, entre otros rublos. 

No contribuye en nada, la escasez de combustible que 
restringe la circulación y distribución de alimentos 
propicia el cierre de mercados a cielo abiertos, limita 
el acceso a los insumos agrícolas para la producción 
afectando especialmente los alimentos perecederos de 
mayor valor nutritivo. 

El Índice de Democracia Global 2020 (9) I, concluye 
que la pandemia del COVID-19 ha impulsado 
un retroceso sin precedentes de las libertades 
democráticas y aumentado las vulneraciones a los 
derechos humanos durante el año 2020. Según este 
Índice, el 49,4% de la población vive en algún tipo 
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Figura 1. Variación del PIB para América Latina, 2020

Fuente: FMI (previsiones de crecimiento realizadas en octubre de 2020.



de democracia. Venezuela, junto con Nicaragua y 
Cuba son clasificados por este Índice como los únicos 
países autoritarios de la Región. 

En la primera parte de este documento, se caracterizará, 
a grandes rasgos, la cuestión social implementada en 
Venezuela durante las dos últimas décadas, organizadas 
en tres períodos. El primer período de la gestión social 
implementada durante estas décadas va desde 1999 
hasta 2002. El segundo período, comprende desde el 
año 2003 hasta el año 2014, es durante este período 
cuando surgen los programas y planes conocidos como 
las misiones sociales. El tercer período, va desde el 
2015 hasta 2020, incluye, principalmente, los llamados 
nuevos planes sociales. En la segunda parte se expondrá 
un balance de la gestión social bolivariana, haciendo 
énfasis en el análisis del derecho a la seguridad 
alimentaria y nutricional. 

2. La gestión social bolivariana

El punto de partida de la gestión social bolivariana 
es la Constitución de 1999 que representó avances 
importantes en cuanto al reconocimiento y garantías 
de los derechos sociales que fortalecen el desempeño 
de la democracia, la expansión de la ciudadanía, el 
establecimiento de condiciones mínimas para desarrollar 
una protección social universal, de calidad que mejorase 
significativamente las condiciones materiales de vida 
de todos los venezolanos. Se esperaba que a partir de 
lo estipulado en esta Constitución se estableciera un 
marco legítimo de actuación dirigido hacia el cambio 
de la cuestión social habida en las décadas anteriores y 
se caminara hacia la formulación y construcción de una 
política social universal e incluyente, de respeto a los 
derechos humanos. 

Sin embargo, el rumbo adoptado por las administraciones 
bolivarianas no siguió la dirección que pautó esta Carta 
Magna. Desde el principio, tanto el debate constituyente, 
como las líneas de decisión de la implementación 
de lo social asumidas a lo largo de estas décadas, 
contravinieron y siguen quebrantando los lineamientos 
constitucionales.

No hubo un esfuerzo por definir una política social 
universal y eficiente. El objetivo, desde un principio, fue 
instalar un régimen de carácter popular lo que incluyó 
la colectivización de los medios sociales, económicos, 
políticos y culturales que actuaron en paralelo al orden 
institucional establecido con el objetivo de desplazar a 
los sectores sociales y económicos que no estuviesen 
alineados al régimen que se constituía con una alianza 

cívico-militar. De esta forma se formuló el Plan Bolívar 
2000 que trazaría las principales estrategias de lo que 
sería el plan social para atender las necesidades más 
urgentes y dirigido hacia la población más necesitada, 
todo ello con un importante apoyo castrense.

En general, durante estas décadas hubo una proliferación 
exagerada de programas y planes sociales desarticulados 
entre sí y sus acciones estuvieron siempre en paralelo 
a la institucionalidad establecida, no contaron con 
seguimiento y monitoreo, muchos fueron transitorios y 
casuísticos, dependientes, en cuanto a su sostenibilidad, 
de los vaivenes de los ingresos petroleros, atados a 
la ideología chavista y con un marcado carácter de 
clientelismo político electoral. Por lo que difícilmente 
podrían ser considerados parte de los derechos humanos 
y menos aún como parte del ejercicio ciudadano. 

Pasadas las administraciones del presidente Chávez y 
en el 8vo año del régimen de Maduro, se puede afirmar 
que lo dispuesto en la Constitución de 1999 está muy 
lejos de haberse cumplido. Las estrategias sociales 
anunciadas necesitan para su puesta en práctica de 
una legislación con sus respectivos reglamentos y este 
proceso, en la mayoría de los casos no se ha realizado, 
en otros se dio de manera tardía o incompleta (10) I. Los 
últimos años se han caracterizado por un debilitamiento 
profundo y continuado de la institucionalidad, de la 
integración y de la cohesión social de los venezolanos. 

1.1  La gestión social: 1999-2004

Desde 1999 hasta el anuncio de la creación de las 
primeras misiones sociales -Barrio Adentro y Robinson- 
en el año 2003, la cuestión social se caracterizó por la 
continuidad de los criterios y prácticas de los gobiernos 
anteriores. Las misiones sociales son un conjunto 
de programas y estrategias que van más allá de lo 
social propiamente dicho. La mayoría de ellas fueron 
financiadas por la compañía nacional de Petróleos 
de Venezuela y estuvieron diseñadas para cubrir las 
principales necesidades básicas de la población a través 
del acceso a servicios de salud, alimentación, educación, 
vivienda. 

Sin embargo, desde el inicio fue evidente la debilidad 
de los diseños programáticos de estos planes sociales. 
Destacaron dos programas que se diferenciaban de las 
prácticas del pasado. El primero, fue el Plan Bolívar 
2000 que involucró para su ejecución una alianza 
cívico-militar y estuvo activo hasta el año 2002 y fue 
puesto en práctica a través de numerosos operativos de 
emergencia social desplegados por la Fuerza Armada 

Thais Maingon

24  An Venez Nutr 2021; 34(1): 21-36.



Un balance de la seguridad alimentaria y nutricional en Venezuela 2000-2020

An Venez Nutr 2021; 34(1): 21-36.  25

en diferentes zonas del país. Al Plan Bolívar 2000 le 
fueron asignados abundantes recursos y sus resultados 
fueron muy limitados. 

El segundo programa fue la creación del Fondo Único 
Social. Bajo esta figura se pretendió reunir una variedad 
de programas sociales con el objetivo de unificarlos 
organizativamente para establecer prioridades y 
racionalizar el gasto. El resultado fue una incoherencia 
organizativa, improvisación y corrupción. 

A partir de 2003, las misiones se constituyeron en el 
emblema y referente principal con el que se identificó 
la cuestión social de las gestiones presidenciales de 
Hugo Chávez. Estas estrategias estuvieron dirigidas a 
masificar programas educativos, de salud, alimentarios 
en los sectores populares utilizando el Convenio Cuba-
Venezuela firmado en el 2000. Las primeras 16 misiones 
creadas durante estos años contaron con el apoyo de los 
militares, personal cubano y voluntarios comunitarios.

Las misiones fueron constituidas al margen de la 
institucionalidad. Se caracterizaron por la falta de 
coordinación, duplicación de costos, falta de seguimiento 
y evaluación, corrupción, lo que, por una parte, lejos 
de favorecer la gestión social la complicó y, por otra 
parte, impidió que se formulara una política social con 
carácter universal, coherente y viable. La insurgencia 
de esta variedad de programas (10-12) II, hizo que lo 
propiamente social se desvaneciera, se desdibujara. Lo 
social perdió especificidad y deliberadamente o no, se 
confundió con todas las políticas públicas que fueron 
establecidas durante estos años. Por otro lado, varios 
estudios demostraron cómo a través de estos programas el 
régimen capturó la participación electoral (11).  (Cuadros 
1 y 2)

Tres de estas 16 misiones, el 19%, tenían objetivos 
claramente dirigidos a la seguridad alimentaria y 
nutricional. Estas misiones son: Cristo, Mercal y 

Cuadro 1. Misiones sociales (2003-2004) 
Misiones Principales ámbitos de acción anunciados
2003
Barrio Adentro I Atención primaria y promoción de la salud, entrega de medicamentos
Robinson I Alfabetización de adultos
Sucre Acceso a la educación superior
Miranda Estructurar la reserva de la Fuerza Armada Nacional
Robinson II* Acceso a la escolaridad hasta 6to grado
Guaicaipuro Restituir los derechos a los pueblos indígenas
Piar Apoyo a los trabajadores de la pequeña minería
Ribas Acceso a la escolarización hasta la educación media y diversificada
Cristo Combate al hambre y a la pobreza
2004
Milagro Atención oftalmológica para venezolanos y extranjeros en clínicas cubanas
Mercal/Alimentación Acceso seguro a la cesta básica de alimentos 
Identidad Acceso a la cedulación
Vuelvan Caras** Organización de los trabajadores en cooperativas y núcleos de desarrollo endógenos
Hábitat Creación de soluciones habitacionales
Guaicaipuro I Seguridad agroalimentaria, salud, educación, vivienda y agua para comunidades 

indígenas
Cultura Consolidar la identidad nacional

*Esta misión tiene diversos componentes (Robinson productiva I y II (garantizar que un millón de venezolanos 
mayores de 15 años culminen el sexto grado y se organicen para desarrollar actividades socio productivas. Fue 
relanzada en 2015 y está previsto que finalice en 2018, internacional)
**Fue sustituida en 2007 por la Misión Che Guevara
Fuente: (12) 



Guaicaipuro I, de estas tres, solo la misión Mercal se 
sostuvo en el tiempo las otras dos desaparecieron.

Mercal (Mercado de Alimentos) fue creada en abril de 
2003 como respuesta a los problemas de abastecimiento 
ocasionados por el paro petrolero entre diciembre 
de 2002 y febrero de 2003. Fue diseñada como una 
compleja red de almacenamiento y distribución de 
alimentos esenciales a precios subsidiados con el 
fin de garantizar la disponibilidad de los productos 
en situaciones de emergencia política y social, pero 
rápidamente se convirtió en un programa masivo solo de 
distribución de alimentos y con un sesgo marcadamente 
clientelar. En el 2004 este programa y otros como las 
casas de alimentación formaron parte de la misión 
Alimentación. Para finales de 2003 llegó a tener una 
cobertura de medio millón de beneficiarios y contó 
con ingentes recursos financieros (12,13). En 2016 esta 

misión fue sustituida por el programa Comité Local de 
Abastecimiento y producción (CLAP). (Cuadros 1 y 2).

1.2 Las misiones sociales: 2005-2012

Entre 2005 y 2012 fueron creadas 33 misiones y 
de entre estas se podría inferir que cinco tienen un 
componente dirigido a mejorar la seguridad alimentaria 
y nutricional. Estas son la misión Negra Hipólita dirigida 
a proveer alimentos a las personas en situación de calle, 
la misión Madre que asiste a las jóvenes en embarazo 
precoz, la misión José Gregorio Hernández dirigida a 
personas con discapacidad, la misión Niño Jesús para la 
atención de madres embarazadas y niños recién nacidos 
y por último está la gran misión Agro Venezuela que 
enuncia el deseo de convertir al país en una potencia 
agroalimentaria (Cuadros 1 y 2).
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Cuadro 2. Misiones sociales (2005-2012) 

Misiones Principales ámbitos de acción anunciados
2005
Barrio Adentro II Servicio integral en el segundo nivel de atención en salud
Barrio Adentro III Modernización de la red hospitalaria
Zamora Reorganización de la tenencia de la tierra
2006
Negra Hipólita Atención integral a personas en situación de calle y en pobreza extrema
Ciencia Modelar una nueva cultura científica y tecnológica
Robinson III Establecer el hábito de la lectura
Madres del barrio Incorporar a las amas de casa a actividades productivas
Revolución energética Promoción del uso racional de la energía
Madre Atención a las jóvenes con embarazo precoz
Árbol Recuperación y mantenimiento de áreas verdes
Sonrisa Rehabilitación odontológica
2007
Villanueva Sustitución de viviendas en condiciones precarias
Alma Mater Impulsar la transformación de la educación superior
Barrio Adentro IV Servicio en el tercer nivel de atención en salud
Moral y Luces Impulsar la educación para todos
Vida Atención psicológica a personas con discapacidad
Música Consolidación del sistema nacional de orquestas
Che Guevara Formación ideológica de los valores socialistas
2008
José Gregorio Hernández Atención primaria a personas con discapacidad
13 de abril Fortalecimiento del poder popular
Circo Constitución de circos en los barrios
Niños y niñas del barrio Atención de las necesidades de la población entre 6 y 18 años en situación de calle



Difícilmente se puede conocer cuántas de estas misiones 
sociales dirigidas a la seguridad alimentaria siguen 
funcionando, cuáles fueron sus alcances y beneficiarios. 
No hay información pública al respecto.

1.3 Los nuevos planes sociales: 2013-2020

Entre 2013 y 2019 fueron anunciadas 17 misiones 
de entre estas solo una, la llamada Gran Misión 
Abastecimiento Soberano y Seguro creada en 2016, 
está dirigida a la seguridad alimentaria. Es en esta 
misión en donde se adscribe el programa de distribución 
subsidiada de alimentos, conocido por sus siglas como 
CLAP (Comité local de abastecimiento y producción) 
(12). Este programa, que aún hoy en día se mantiene, 
es producto del deterioro de las condiciones sociales 
y económicas, de la hiperinflación, de la desaparición 
e ineficiencia de los diversos programas dirigidos a la 
protección alimentaria de grupos vulnerables. A finales 
de 2017, el ejecutivo inicia la asignación de los llamados 
bonos sociales a través de la plataforma digital patria.
org. La asignación de estos bonos continúa hasta hoy 
día, es discrecional e irregular. Desde el año 2020 no ha 
sido anunciada ninguna nueva misión (14). ) Cuadro 3)

El programa de distribución de alimentos, mejor 
conocido como, cajas o bolsas CLAP, funciona a nivel 

local, sectorial o casa por casa y entrega alimentos 
subsidiados considerados de primera necesidad y en 
su mayoría son productos alimenticios importados 
de México, Brasil y Turquía. Desde 2016, la cuestión 
social se reduce a este programa y desde enero de 2017, 
se complementa con las transferencias monetarias que 
realiza el ejecutivo a través de la plataforma virtual 
patria.org y el carnet de la patria. Para recibir el beneficio 
de las cajas/bolsas CLAP se debe tener el carnet de la 
patria y estar registrados en la plataforma digital patria.
org.

La logística de la distribución se hace a través de las 
organizaciones locales, comunales o comunitarias 
y en un principio las entregas eran mensuales, con el 
tiempo estas entregas se han vuelto erráticas. Se supone 
que este programa debía promover la producción de 
alimentos, pero no se tienen datos sobre ello (12) señala 
que cada bolsa o caja CLAP tenía previsto contener 
aproximadamente 16 kilos distribuidos entre 7 y 12 
productos alimenticios. Con el tiempo, la tendencia ha 
sido hacia la reducción de los productos en cuanto a su 
peso y variedad. Entre los productos que contienen estas 
cajas están harina de maíz, pasta, arroz, leguminosas 
(caraotas, lentejas) azúcar, leche en polvo, aceite 
vegetal, con menos frecuencia, latas de atún o sardinas. 
Es evidente la preeminencia de los carbohidratos por 
sobre las proteínas y los vegetales, y cubre entre 17 
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Misiones Principales ámbitos de acción anunciados
2009
Cultura corazón abierto Fortalecer los elementos culturales en las comunidades
Niño Jesús Atención a madres embarazadas y niños recién nacidos
2010
Gran Misión justicia socialista Acceso a estudios de postgrado y empleo para el ejercicio profesional de los graduados de 

abogados de la Universidad Bolivariana de Venezuela
2011 (Las Grandes Misiones)
 Agro Venezuela Convertir el país en una potencia agroalimentaria
Vivienda Venezuela Resolver el déficit habitacional del país 
Amor mayor Venezuela Otorgar pensiones de vejez a adultos mayores en situación de pobreza extrema  
Seguridad (Sustituida en 2012 
por la Gran misión A toda vida 
Venezuela)

Garantizar la seguridad ciudadana

Hijos de Venezuela Atención a madres e hijos en pobreza extrema 
2012
 Saber y trabajo Inserción de desempleados en el sistema socio productivo. 
 Soldado Programas de atención y protección social para los soldados y sus familiares
A toda vida Venezuela Prevención integral y fortalecimiento de los órganos de seguridad ciudadana.

Cuadro 2. Misiones sociales (2005-2012) (cont.)

Fuente: (12, 14)
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Cuadro 3. Misiones sociales (2013- 2019) (17)

Misiones Principales ámbitos de acción anunciados
2013
Negro Primero Dar respuesta a las necesidades sociales del personal militar y civil de la Fuerza 

Armada
Jóvenes del barrio Acceso a los jóvenes a oportunidades de estudio y trabajo
Patria segura Seguridad pública que incorpora a la Fuerza Armada
Eléctrica Venezuela Combatir sabotajes en el sistema eléctrico nacional
Jóvenes de la patria Apoyar a los jóvenes en la ejecución de proyectos socio-productivos 
Barrio Nuevo- Barrio Tricolor* Construcción de viviendas, ejecución de servicios básicos de agua potable y aguas 

servidas. Promoción de asambleas populares y debates fraternales que estimulen, 
desarrollen y consoliden la unidad política de los órganos y entes del Estado con los 
habitantes para desarrollar procesos de dotación de servicios públicos, rehabilitación y 
sustitución de viviendas.

Transporte Reforzar la lucha contra la especulación en el sector automotriz
Jóvenes del Barrio por la Paz Oportunidades de estudio, trabajo, cultura y apoyo para los jóvenes
Nevado Rescatar y proteger animales en situación de calle
2014
Gran misión por la pacificación Construcción de una cultura de paz y convivencia ciudadana que permita hacerle frente 

a la criminalidad
Hogares de la patria Protección para las familias, agrupará todos los planes del Estado (Aglutina cuatro 

misiones: Misión Madres del Barrio, Gran Misión Hijas e Hijos de Venezuela, Misión 
Niñas y Niños del Barrio y Misión Niño Jesús) 

* Antes Plan Barrio Nuevo-Barrio 
Tricolor creado en 2009 
2015
Misión Socialista Nueva Frontera 
de Paz

Protección a las comunidades de las zonas fronterizas con Colombia del 
paramilitarismo, el narcotráfico, el contrabando y secuestro

2016
Gran misión abastecimiento 
soberano y seguro

Atender las necesidades del pueblo venezolano, estará conformada a su vez por seis 
micromisiones en áreas específicas para acelerar los planes productivos y entregarles a 
todos los sectores económicos metas a desarrollar para impulsar la Venezuela potencia. 
(Programa Comité Local de Abastecimiento y Producción)

2017
Gran misión vivienda joven Dirigido a parejas y matrimonios jóvenes que necesiten adquirir vivienda

2018
Gran Misión Cuadrantes de Paz Garantizar la seguridad ciudadana.
2019
Misión Venezuela Bella Reconstruir y reparar las 50 ciudades más pobladas del país, con la colaboración de las 

misiones Barrio Nuevo- Barrio Tricolor y Chamba Juvenil
Misión Chamba Mayor Rescatar la sabiduría y la experiencia de las personas de la tercera edad
Fuente: (12, 14)

y 18% de los requerimientos nutricionales (8), lo que 
contribuye a que la mayoría de los sectores pobres y 
vulnerables estén subnutridos, mal nutridos y en otros 
casos con sobrepeso.

En cuanto a la cobertura y número de beneficiarios de 
este programa, los datos que registran las Encuestas 
de Condiciones de Vida (7,13) para 2017, 87% de los 
hogares recibió en alguna ocasión una caja/bolsa CLAP, 



para el 2018 esta cifra subió a 95%. Solo 41% recibió 
estas cajas mensualmente, 15%, con una frecuencia 
bimensual, y 43% con ninguna periodicidad. Entre 
noviembre 2019 y marzo 2020 el promedio del tiempo 
de recepción de las cajas de alimentos CLAP fue de 
45 días. El promedio de miembros por familia que se 
beneficia de este programa es de 4 personas. 

A finales de 2016, el ejecutivo anunció (15-17), que para 
seguir recibiendo los beneficios del CLAP y de otros 
programas sociales, era obligatorio obtener el llamado 
Carnet de la Patria y registrarse con el código QR en 
la plataforma patria.org. Se presentó este carnet como 
una tarjeta electrónica cuyo objetivo sería el de racionar 
los alimentos distribuidos a través de los CLAP y otros 
programas sociales. Para el registro hay que responder 
preguntas sobre el status socioeconómico, el número de 
miembros por hogar entre otras cuestiones relativas a 
los beneficiarios y sus afiliados. 

A través de este carnet los registrados reciben 
transferencias monetarias/bonos sociales 
correspondientes a una variedad de misiones y programas 
sociales como la misión José Gregorio Hernández 
(personas con discapacidad), Plan parto humanizado, 
hogares de la patria, amor mayor (pensiones), bono de 
la guerra económica, Simón Rodríguez y otros.

Hay un desconocimiento sobre el origen de los recursos 
para la sostenibilidad de los beneficios que otorga el 
ejecutivo a través de este carnet, así como su adscripción 
institucional. Es imposible hacerle seguimiento y 
monitoreo y menos contraloría social. Transparencia 
Venezuela señala que el régimen exige también el 
carnet de la patria para tener acceso a diferentes 
servicios de carácter público. Es así como a través de 
este instrumento se vulneran los derechos humanos a la 
alimentación y nutrición, entre otros derechos (14). 

Por otro lado, el programa CLAP, con todas sus 
deficiencias, resulta una ayuda significativa para el 
complemento de la alimentación de una gran parte de 
las familias de menores recursos y más aún en medio 
de la grave situación socioeconómica por la que está 
atravesando el país, y ello podría explicar la aceptación 
y las altas cifras de registros en la plataforma patria.org.

El programa de transferencias monetarias o bonos 
sociales gubernamentales que se reciben según 
población registrada y seleccionada de forma arbitraria, 
a través de la plataforma patria.org se inició, a finales de 
2017 y son definidos como complemento al programa 
CLAP.

Según Aponte (14), para septiembre de 2018, 75% de los 

adultos venezolanos estaba inscrito en esta plataforma. 
91% de los hogares tenía al menos 1 miembro afiliado 
al programa CLAP lo que le permite el acceso a las 
transferencias monetarias que se realizan a través de 
esta plataforma. Al respecto, España (15) señala que 
45% del ingreso de los hogares en situación de pobreza 
extrema proviene de estos bonos sociales. El 33% de 
los ingresos de los hogares no pobres proviene de estas 
transferencias gubernamentales. El subsidio de las cajas 
CLAP se complementa con las transferencias monetarias 
gubernamentales que son importantes para las familias 
de memores recursos aun cuando son insuficientes para 
la adquisición de la canasta básica alimenticia 

A partir de 2017, momento en que despega la 
hiperinflación en Venezuela, habiendo sido el país 
declarado en emergencia humanitaria compleja desde 
2015, las misiones sociales pierden toda relevancia 
y cobertura y es cuando adquiere importancia las 
transferencias monetarias y la distribución de los 
alimentos subsidiados a través de los CLAP. Desde 
2018 hasta 2021 aumenta en número los bonos sociales, 
aunque ello no tiene mayor impacto en la disminución 
de la pobreza.

Estos bonos siguen hasta hoy día, expandiéndose 
y diversificándose. Aponte (14), distingue 4 clases 
bonos: de protección social, de atención social, de 
apoyo económico y especiales. Estas transferencias 
monetarias, la mayoría de las veces superan el salario 
mínimo, y como señala Aponte “El empobrecimiento de 
los venezolanos desde 2013 ha sido más que extremo; 
difícilmente haya otro caso semejante de retroceso del 
ingreso nacional y laboral de la población en América 
Latina desde inicios del siglo XX, deterioro que -como 
vemos- en poco compensan los bonos sociales.” (p. 12)

Los hogares en situación de pobreza dependen cada vez 
más de la entrega de estos bonos, que según ENCOVI 
2019/2020 (7) representan 25% del ingreso familiar 
total anual. Desde el 2018 estos aportes se duplicaron 
respecto del total del ingreso y oscilaron entre 1 y 5 
dólares, pero estas transferencias apenas redujeron en 
1,5% la pobreza extrema. En cuanto al programa CLAP, 
esta encuesta revela que hubo un aumento de 4%, en el 
año 2019 del número de los beneficiarios respecto al 
año anterior. Es así como en 2019 la cobertura llegó al 
92%. El estudio precisa que el subsidio implícito entre 
el valor real y lo que los beneficiarios pagan por la caja/
bolsa CLAP es de 10,3 dólares.

Finalmente, es de destacar que en la entrega de estos 
bonos no hay una caracterización precisa sobre los 
beneficiarios, así como tampoco existe una definición 
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de la población objetivo ni criterios para su selección. 
Este proceder va en contra de las precisiones y 
definiciones mínimas de cualquier programa social, lo 
que dificulta su seguimiento y evaluación y se presta, 
muy fácilmente, a ser objeto de corrupción, como ha 
pasado con la mayoría de los otros programas.

El valor del salario mínimo está alrededor de 2 dólares. 
El salario en Venezuela se ha venido precarizándose 
continuamente y perdiendo valor con respecto al dólar. 
Los ingresos de la gran mayoría de los venezolanos 
siguen siendo en bolívares y el aumento del valor del 
dólar tiene como consecuencia una pérdida considerable 
del poder de compra. El monto del salario mínimo no 
alcanza para subsistir.  El Centro de Documentación 
y Análisis Social de la Federación Venezolana de 
Maestros (Cendas-FVM) señaló que el precio de la 
Canasta Alimentaria Familiar para el mes de julio de 
2021, se ubicó en 313 dólares. Se requieren 160.97 
salarios mínimos mensuales, para cubrir su costo. En un 
contexto de hiperinflación y constante devaluación de la 
moneda nacional, el valor del salario mínimo ya no es 
una referencia del ingreso de la población. 

Las transferencias monetarias realizadas por el 
ejecutivo a través del sistema patria.org han venido 
funcionando como complemento del salario. Entre 
2019 y 2021 hubo cuatro aumentos salariales. En el año 
2018 hubo un total de 10 aumentos que coincidieron 
con la reconversión monetaria. Los bonos sociales 
sustituyen en alguna medida los aumentos salariales, 
pero de forma discrecional, con mucha opacidad, 
improvisación, irregularidad. Además, tienen un fuerte 
carácter clientelar, fomentan exponencialmente la 
corrupción, la exclusión y la desigualdad y vulneran 
los derechos humanos al acceso oportuno y de calidad 
a la alimentación. Son programas sociales que no están 
sustentados en una política social coherente, universal, 
por lo tanto, no responden a las necesidades de un país 
que está en emergencia humanitaria compleja.

2. Balance de la gestión social bolivariana en 
alimentación y nutrición 

El último Informe sobre el Estado de la Seguridad 
Alimentaria y la Nutrición en el mundo (2017), señala que, en 
Venezuela, entre 2014 y 2016, creció el porcentaje de población 
subalimentada, que pasó de 10% a 13%, ello significa que 
aproximadamente 4,1 millones de venezolanos se encontraba 
para esos años en situación de hambre (15). Esta situación 
viene sucediendo años antes de la implementación de las 
primeras sanciones económicas impuestas a Venezuela por el 
gobierno de los Estados Unidos entre otros.

Entre 2010 y 2012, la prevalencia de la subalimentación 
en Venezuela había aumentado de 2,5% a 31,4% para 
el período 2017-2019 (17). La crisis multidimensional 
contribuye a disminuir los niveles y la calidad de la 
seguridad alimentaria y nutricional. La mayor parte 
del suministro de los alimentos son importados y la 
devaluación continua de la moneda nacional hace que 
estas sean cada vez más costosas y la hiperinflación 
limita el poder adquisitivo de los hogares lo que hace 
que disminuya la capacidad para acceder a los alimentos 
y otros productos básicos.

La creciente inseguridad alimentaria unida a la 
deficiencia del funcionamiento de los servicios públicos 
básicos como agua, electricidad, gas, transporte, 
gasolina, potencia la crisis multidimensional por la 
que está pasando el país. Ello limita el ejercicio de 
los derechos humanos y vulnera el derecho a una 
alimentación saludable, como lo consagra el artículo 
305 de la Constitución de 1999.

Ante el silencio absoluto por parte del ejecutivo 
nacional de publicación de estadísticas oficiales que 
den cuenta sobre el estado de la seguridad alimentaria 
y nutricional en Venezuela, son los reportes de 
los organismos internacionales, los informes de 
organizaciones independientes y las organizaciones 
no gubernamentales, los que a partir de sus propias 
pesquisas dan información sobre esta situación. 

El último informe sobre Seguridad Alimentaria del 
Programa Mundial de Alimentos, publicado en febrero 
de 2020, reportó que, aproximadamente, nueve millones 
de venezolanos no tuvieron acceso a alimentos, 
porque no tenían los ingresos suficientes para poder 
comprarlos. Esta situación ha empeorado a medida que 
el impacto de la hiperinflación se agudiza y se prolonga 
en el tiempo, haciendo cada vez más difícil cubrir las 
necesidades y servicios más esenciales. El 60 % de 
la población se ha visto en la necesidad de reducir la 
cantidad de comida. De acuerdo con esta información 
el 7,9% de la población (2,3 millones de personas) se 
encuentra en inseguridad alimentaria severa. Mientras 
que 24% (7 millones) está en inseguridad alimentaria 
moderada. Es decir, una de cada tres personas (32,3%) 
está en una situación de inseguridad alimentaria y por 
tanto necesita ayuda humanitaria (8). 

Los resultados de la encuesta realizada por el 
Observatorio Venezolano de Seguridad Alimentaria y 
nutricional (OVSAN) (18) revelan que solo el 9% de los 
venezolanos tiene seguridad alimentaria. Otros datos 
para destacar se refieren a que 56% de la población está 
usando sus ahorros para comprar alimentos, 55% reduce 
el consumo de alimentos, 44% paga sus alimentos 
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con trabajo, 51% tuvo que pedir prestado dinero para 
comprar alimentos. Los estados que están en situación 
más grave en cuanto a inseguridad alimentaria son 
Amazonas (83%), Apure (53%), Delta Amacuro (50%), 
Falcón (53,9%), Delta Amacuro (50%) y Yaracuy (40%) 
(18).

La nutricionista Susana Rafalli señaló que la 
desnutrición en el país ha venido aumentando desde 
el año 2017 y desde el 2020 está fuertemente asociada 
a los efectos de la pandemia del COVID-19. A juicio 
de Rafalli, la oferta alimentaria del Estado venezolano 
tiene un déficit de 20-25% debido principalmente al 
deterioro del aparato productivo nacional. El acceso a 
los alimentos está seriamente comprometido, por un 
lado, por la escasez y racionamiento de combustible, y 
por el otro lado, por el bajísimo poder de compra del 
salario mínimo. Enfatiza Rafalli que “ni sumando los 
bonos, ni sumando los alimentos subsidiados de la caja 
CLAP, y el salario mínimo se llega a tener siquiera 30% 
de la canasta del grupo de alimentos mínimo que una 
familia en Venezuela necesita, y eso, por definición es 
una inseguridad alimentaria muy severa” (16).

Los datos publicados por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) y la Federación de Ganaderos de Venezuela 
(Fedenaga), muestran que desde el año 2015, viene 
disminuyendo notoriamente, el consumo de carne 
por parte de los venezolanos. El consumo bajó, 
abruptamente, en 14 kilos respecto al año anterior. En 
2016, esta cifra bajó 7 kilos por persona al año respecto 
al 2015. Esta tendencia se mantiene a la baja durante los 
5 años siguientes, alcanzando un mínimo de consumo, 
en promedio, de 3 kilos de carne per cápita al año, como 
se puede observar en la figura 2 (17,19, 20). Venezuela 
pasó a ocupar el último puesto en cuanto al promedio 

anual de consumo de carne per cápita en el año 2020 
del continente suramericano. En el año 2012, Venezuela 
promedió un consumo de carne anual de 65 kilos (20).

Esta disminución progresiva del consumo de carne 
por parte de los venezolanos se debe principalmente 
al bajo poder adquisitivo de la población y a la caída 
permanente de la producción nacional. De acuerdo con 
los datos registrados por el equipo periodístico Cotejo.
info en alianza con El Diario, el precio de la carne en 
Venezuela es el más bajo de la región, el ganado de a pie 
(a puerta de granja) se paga en 0,90 centavos de dólar 
el kilo, este precio es inferior al de Colombia, que es de 
1,50. En las carnicerías venezolanas un kilo de carne 
cuesta aproximadamente, 4 USD, en Argentina 7,9 USD, 
en Brasil, 5,5 USD. Ello ha “llevado a los venezolanos a 
comer menos carne que el resto de Suramérica y de las 
naciones africanas” (20). 

Esta situación ha obligado a los venezolanos a cambiar 
sus hábitos alimenticios y ha generado una tendencia 
hacia la disminución de consumo de proteínas animales 
lo que impacta negativamente la seguridad alimentaria 
y estado de salud de la población.

El último Informe Mundial sobre Crisis Alimentarias 
publicado en el año 2020 (21), basado en datos de 
2019, califica a Venezuela como el cuarto país con la 
peor crisis alimentaria del mundo y va más lejos cuando 
afirma que la situación de inseguridad alimentaria del 
país es más grave que la de Etiopía, Haití, Nigeria y 
Sudan, países que han sufrido catástrofes naturales o 
conflictos bélicos/guerras civiles. Destaca que el estado 
de la seguridad alimentaria de Venezuela, a pesar de 
no contar con datos oficiales para este estudio, pudo 
presentarse en el informe haciendo uso de la evaluación 
de la situación alimentaria realizada en el año 2019 por 
el Programa Mundial de Alimentos (21). 

Figura 2: Disminución del consumo de carne en Venezuela, 2012-2020
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Según este informe, solo tres países superan a Venezuela, 
Yemen (15.9 millones), República Democrática del 
Congo (15.6 millones) y Afganistán (11.3 millones). 
Los conflictos nacionales e internacionales, los climas 
extremos y los problemas económicos se presentan como 
los principales detonadores de las crisis alimentarias en 
el continente africano. En el caso de Latinoamérica son, 
principalmente, los problemas económicos y políticos 
los principales impulsores de estas crisis, ello es así en 
el caso de Venezuela y su agudización es evidente por el 
impacto de la pandemia de COVID-19 (21).

En octubre de 2020, Caritas de Venezuela señaló que 
hubo una pérdida involuntaria de más de 10% del peso 
corporal de los niños venezolanos y subrayó que la 
desnutrición en niños menores de cinco años llegó a 
73% (16). Esto significa que difícilmente estos niños 
podrán recuperar su peso y las consecuencias de ello 
se manifestarán en el retardo del desempeño escolar y 
otros problemas de salud que podrían sufrir cuando sean 
adultos.

En este balance es indispensable mencionar que las 
expropiaciones y las llamadas nacionalizaciones de 
empresas, pertenecientes a sectores definidos como 
estratégicos por el ejecutivo, como el petrolero, 
eléctrico, telecomunicaciones y agroalimentario que se 
hicieron desde la segunda administración del presidente 
Chávez (2006-2010), tuvieron un impacto negativo en 
la calidad de vida de la gran mayoría de la población 
venezolana y este impacto se sintió más profundamente 
en los sectores vulnerables.

El ejecutivo argumentó que la expropiación de las 
empresas agroalimentarias fue con el objetivo de 
garantizar la soberanía alimentaria del país. En cuanto 
al sector agroalimentario, fueron expropiadas y 
nacionalizadas empresas productoras de café, cadenas 
frigoríficas de alimentos y productores de lácteos, 
plantas procesadoras de arroz y otras leguminosas, 
hectáreas de tierras con desarrollos agrícolas y pecuarios, 
cultivables y cultivadas, plantas productoras de pasta 
(nacionales e internacionales), entre otras. El Estado 
tomó el control de plantas compresoras de gas de capital 
estadounidense, centrales azucareras, una de ellas 
de capital colombiano, galpones de almacenamiento 
y procesamiento de alimentos de la mayor empresa 
nacional y de otras empresas de alimentos de capital 
mexicano. Así como la nacionalización de la principal 
empresa distribuidora de productos para el campo, de 
capital español, con 82 puntos de venta y ocho silos en 
todo el país. En otras ocasiones el ejecutivo anunció 
“la adquisición forzosa” de empresas fabricantes de 

envases de aluminio y cartón para alimentos y de la 
empresa líder en la fabricación de envases de vidrio 
para bebidas, alimentos y medicamentos. La acusación 
que hizo el ejecutivo contra estas y otras empresas 
pertenecientes al sector agroalimentario fue que estas 
empresas fomentaban el desabastecimiento y violaban 
la ley de producción de alimentos al no respetar los 
precios regulados.

Las empresas expropiadas representaron 
aproximadamente el 80% de la producción nacional 
de alimentos del país. Hoy en día las consecuencias de 
estas políticas erróneas saltan a la vista, la mayoría de 
los bienes inmuebles, los sistemas de distribución, los 
almacenes, maquinarias industriales, la infraestructura 
de estas empresas no están operativos y se encuentran 
en un estado de total abandono a la par que dejaron 
a miles de trabajadores sin empleo lo que causó un 
impacto directo sobre el aumento de los hogares en 
situación de pobreza.

De acuerdo con la organización no gubernamental 
Ciudadanía en Acción (22), que lleva el pulso mes a 
mes de la disposición alimentaria en el país, durante 
el año 2020, el sector privado nacional aportó 91% del 
total de los alimentos que se consumieron en el país. 
El Estado asistió con 9% y lo hizo, principalmente, a 
través del programa de distribución de alimentos CLAP. 
Arciniega, director ejecutivo de esta ONG, señaló que 
en 2020 el país tuvo una disposición de alimentos 
mensual de 449.586 toneladas métricas en promedio, 
lo que representa 44% del requerimiento de alimentos: 
“Eso implica un salto importante con respecto a 2019, 
año en el que el país tuvo apenas el 36% de los alimentos 
que requería. Hubo más alimentos en el año 2020, casi 
2 millones de toneladas métricas más de alimentos con 
respecto a 2019. El país llegó a las 5.173.000 toneladas 
métricas, y le faltaron 6.898.000 toneladas métricas. 
Vemos un avance si lo comparamos con 2019, cuando 
faltaban dos tercios. Hoy falta el 55” (22).

Arciniega señala que este incremento de la disposición 
de alimentos del año 2020 respecto al año anterior se 
debe, principalmente, a dos razones. La primera, se debió 
a la reactivación progresiva de las actividades del sector 
agroindustrial de alimentos y la segunda, al aumento 
de las importaciones directas, “las importaciones son 
el 82% del plato de comida del venezolano. El campo 
venezolano aporta apenas el 18% de lo que se come 
en el país” (22). Ello dice mucho sobre la ausencia de 
soberanía alimentaria y apunta a una mayor iniquidad y 
desigualdad en cuanto al acceso alimentos por parte de 
los venezolanos: “Un tercio de los consumidores tienen 
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capacidad adquisitiva para hacerlo. La desigualdad en 
Venezuela está en el plato de comida, qué tiene y cuánto 
pesa, y esto tiene que ver con quien tiene dólares y quien 
tiene bolívares. Quien tiene dólares accede al mercado 
de alimentos y quien tiene bolívares tiene el riesgo de la 
desnutrición”, afirma Arciniega (22).

La pandemia del COVID-19 ha desvelado las 
debilidades y deficiencias del sistema de alimentación 
en Venezuela, así como también las del sistema de salud 
y ha potenciado la crisis de estos dos sistemas. Ello ha 
sucedido en todas las sociedades y se profundiza aún 
más en el país debido a que estas deficiencias vienen 
manifestándose desde por lo menos el 2015, sin que se 
tomen las medidas pertinentes. 

El último Informe de Situación sobre Venezuela 
realizado por OCHA (United Nations Office for the 
Coordinator of Humanitarian Affairs-27-07-2021), 
reporta la detección de casos de desnutrición en 22 de 
las 23 entidades federales y en el Distrito Capital. Señala 
que, durante los meses de abril y mayo, se registraron, 
por estado, más de 200 casos de desnutrición aguda 
moderada a través de mediciones antropométricas en 
los centros de atención y también se identificaron más 
de 100 mujeres embarazadas con bajo peso en cada 
uno de los estados de Anzoátegui y Bolívar. Además, 
indica que, dada la prioridad que se le está dando a la 
COVID-19, se siguen registrando casos de desnutrición 
que no están siendo ni recibidos ni tratados en algunos 
centros de salud del país (19).

Por otro lado, este Informe refiere datos del Informe 
Inter-agencial “El estado de la seguridad alimentaria 
y la nutrición en el mundo” (SOFI 2020) en donde se 
señala que el costo de una dieta saludable en Venezuela 
es el más alto del mundo, tiene un valor promedio de 
3,98 USD al día por persona. La hiperinflación y la 
depreciación de la moneda nacional limitan la capacidad 
de las personas para acceder a los alimentos. Una de las 
consecuencias de esta situación es la prevalencia de la 
subalimentación. 9,1 millón de venezolanos consumen 
menos de 1,800 Kcal/per cápita/día (19).

La precariedad y el deterioro de los servicios básicos 
deja a las familias pobres en un estado de vulnerabilidad 
cuando el Estado no las provee de estos servicios y las 
expone a peligros que deterioran su salud, vulnerando los 
derechos básicos al acceso a agua potable, a electricidad, 
gas, gasolina, entre otros servicios básicos. Venezuela 
es el octavo país del mundo con reservas probadas de 
gas (19) pero desde hace seis años su suministro es muy 
irregular y en algunas zonas del país inexistente y esto se 
ha agudizado con las deficiencias del servicio eléctrico 
y con la escasez de gasolina y gasoil que obstaculizan 

la poca distribución que pueda haber. La mayoría de los 
hogares venezolanos cocinan con gas doméstico, ante la 
escasez y los altos precios de las bombonas de gas se han 
visto obligados a cocinar con leña. Durante el mes de 
octubre de 2020 hubo 431 protestas por reclamos de gas 
doméstico. De acuerdo con la información registrada 
por el Observatorio Venezolano de Servicios Públicos, 
durante junio de 2021, 34% de los encuestados reciben 
los cilindros individuales de gas doméstico, cada tres 
meses o más, por ello se ven obligados a recurrir a la leña 
para cocinar. Esta situación ha obligado a los usuarios 
de este servicio a manifestarse protestando (23).

Tener que cocinar con leña por no tener acceso al 
servicio público de gas doméstico o a la electricidad, 
obliga a que los hogares estén expuestos al humo, y más 
en sitios cerrados, lo que produce afecciones y otras 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares.  Por otro 
lado, esto tiene un impacto ambiental, ya que se están 
afectando áreas naturales y degradándose las cuencas 
por la deforestación lo que puede aumentar los riesgos 
de deslaves, como consecuencia de las lluvias.

La deficiencia, falta de acceso y baja calidad del agua 
ha ido aumentando. El porcentaje de hogares sin acceso 
al sistema de acueductos se incrementó desde 19% 
en 2015 a 23% en 2020. Asimismo, hubo un aumento 
de los hogares sin abastecimiento diario de agua por 
acueducto durante este mismo período de 36% a 75% 
en 2020 (7).

Esta misma encuesta registró que el 90% de los hogares 
reportó interrupciones del servicio eléctrico. Una de 
las conclusiones del análisis de los datos recogidos 
por esta encuesta señala que el colapso de los servicios 
básicos es una de las principales causas del incremento 
de la pobreza en Venezuela que aunado al deterioro de 
los ingresos y la precarización del empleo impactan 
de manera negativa en la seguridad alimentaria y 
nutricional de la mayoría de la población.

Comentarios finales 

El problema básico con la sostenibilidad de los diversos 
programas sociales implementados durante estas dos 
últimas décadas tiene que ver con la alta dependencia 
de estos con la renta petrolera. Por otra parte, está el 
extremo descuido en cuanto a la calidad institucional de la 
gestión de lo social durante estas décadas en las cuales se ha 
instalado una acrecentada tendencia hacia la inefectividad 
de la intervención social del Estado y un agravamiento de la 
desprofesionalización de la administración pública. Ausencia 
de planificación y de evaluación desnudan las grandes y 
graves limitaciones de la gran mayoría de estos programas.

Un balance de la seguridad alimentaria y nutricional en Venezuela 2000-2020
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Aun cuando las misiones sociales tenían como objetivo 
ampliar las coberturas de la protección social de los 
sectores populares en materias como educación, salud, 
alimentación y trabajo, sus resultados no han sido los 
esperado y tampoco han provocado cambios sustantivos, 
estructurales, perdurables de la situación social de 
los sectores más desfavorecidos. Las misiones fueron 
construidas al margen de la institucionalidad pública 
convencional y el ejecutivo estuvo continuamente 
creando nuevos organismos, ministerios, programas 
y planes sociales que se solapaban y muchos de ellos 
no contaron con un presupuesto. Lo que se observa 
es un abandono progresivo de la gran mayoría de 
estos programas y planes sociales y el resultado está 
a la vista, hoy tenemos un país declarado en 2015 
por las Naciones Unidas en situación de emergencia 
humanitaria compleja, situación que continua, agravada 
con la pandemia de COVID-19, en 2021.

En la presentación realizada por Gita Gopinath (21), 
economista jefe del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), sobre las previsiones de crecimiento económico 
mundial, se anunció que se espera que la economía 
venezolana se contraiga 10% durante este año 2021, 
siendo así, el único país de Latinoamérica que registre 
contracción económica. El pronóstico es que el 
crecimiento económico mundial estará en torno al 6%; 
y el esperado para Latinoamérica y el Caribe en 4,6%. 
Por otro lado, este organismo proyecta que 95 millones 
de personas en el mundo, caerán en situación de pobreza 
como consecuencia de la crisis económica generada 
por la pandemia de COVID-19. Con estas previsiones 
del FMI, Venezuela estaría cumpliendo, ocho años 
consecutivos de recesión económica, solo superados 
por Tayikistán con nueve años y Liberia con 17.

La economía venezolana sigue transitando una 
recesión que se inició en el año 2013 y hasta la fecha 
su PIB presenta una caída acumulada de más del 
70%. Esta situación se desarrolla en conjunto con 
una hiperinflación que diluye, muy rápidamente, los 
ingresos de los venezolanos lo que tiene como principal 
consecuencia una disminución acelerada de su calidad 
de vida. Esta recesión afecta el empleo y repercute 
directamente en la seguridad alimentaria y nutricional 
de todos los venezolanos, pero ello impacta con más 
fuerza a las poblaciones vulnerables.

Por un lado, la pandemia del COVID-19, ha 
desencadenado cambios coyunturales y profundizado   
la magnitud de los problemas estructurales en todas 
las sociedades. Definitivamente, ello tendrá efectos 
negativos, diferenciados, en los avances asociados a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030. Entre los principales efectos negativos están la 
dificultad para erradicar el hambre, aliviar la pobreza 
extrema, lograr la seguridad alimentaria y mejorar 
la nutrición. Los efectos de esta pandemia generarán 
consecuencias a largo plazo difíciles de revertir. Por el 
otro lado, la pandemia ha mostrado diferentes facetas 
de la violación de los derechos humanos, de cómo 
los gobiernos la utilizan para afianzar su poder de 
represión y entorpecer la cooperación internacional; la 
discriminación y la desigualdad han venido aumentando 
en todas las sociedades.

Ante este panorama, el derecho a la seguridad 
alimentaria debe ser asumido por los legisladores con 
urgencia lo que implica facilitar el acceso a alimentos 
suficientes, de calidad y nutritivos para todos y que 
estén disponibles en todo momento en el país.

La presencia de la ayuda humanitaria podría ser una 
oportunidad para incidir en medidas que optimicen los 
recursos, poder dirigirlos, en primera instancia, a las 
poblaciones de las zonas geográficas más desamparadas 
y rezagadas del país. Es necesario complementar 
los insumos alimenticios contenidos en el programa 
CLAP, regularizar su distribución y ampliarlo a los 
sectores vulnerables y comprobadamente en situación 
de inseguridad alimentaria. A estos sectores se les 
está violando su derecho a la alimentación sana y 
condenándolos a la hambruna.

Es necesario desarrollar políticas públicas dirigidas 
a hacer frente a la inseguridad alimentaria, a la 
malnutrición y al hambre. Estrategias que estimulen el 
empleo y fortalezcan los ingresos, especialmente los 
de las mujeres, que como es conocido, es uno de los 
grupos de la población que enfrenta altos riesgos de 
inseguridad alimentaria y esta aumenta cuando la mujer 
está embarazada o está lactando.

Es inaplazable el desarrollo de medidas que mejoren 
la producción y el acceso físico a los alimentos de 
calidad, así como la asistencia dirigida a fortalecer 
las capacidades técnicas de las organizaciones locales 
e instituciones públicas que trabajan en la seguridad 
alimentaria y nutricional, construir alianzas entre estos 
dos sectores es primordial. Por otro lado, es perentorio 
dotar de insumos para la siembra, distribución de 
semillas, herramientas, equipos, maquinarias necesarias 
para la agro producción a los productores de alimentos al 
mismo tiempo, establecer mecanismos de transferencia 
directa a los hogares vulnerables a los trabajadores 
agroalimentarios.
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Asimismo, es decisivo implementar políticas públicas 
y construir alianzas con grandes, medianos y pequeños 
empresarios comprometidos con el desarrollo 
alimentario del país dispuestos a generar soluciones 
compartidas, orientadas a la producción de los alimentos 
de calidad necesarios y de fácil acceso para la población. 

Entre otras medidas es importante fortalecer las acciones 
de vigilancia epidemiológica, atención nutricional, 
estrategias comunicacionales para el fortalecimiento 
de la seguridad alimentaria enfocados, principalmente, 
a lograr cambios de comportamiento y reducir los 
riesgos a enfermedades, pero también para evitar la 
malnutrición.

Diseñar mecanismos dirigidos a garantizar el buen y 
regular funcionamiento de los principales servicios 
públicos (combustible, luz, gas doméstico, agua 
potable) que impactan de forma directa en los hogares 
a la hora de cocinar los alimentos, además, la escasez 
de combustible afecta directamente los costos de 
producción y aumentan los precios finales de los 
alimentos.

Comentarios
I La ley de la Seguridad Social fue aprobada en 2002 
pero hasta hoy no se han desarrollado las leyes ni los 
reglamentos de sus subsistemas. La Ley Orgánica de 
Educación fue promulgada en 2009, pero faltan las leyes 
correspondientes a sus subsistemas y los reglamentos 
respectivos, lo mismo pasa con la Ley del Trabajo 
aprobada en 2012 y la de salud aún no ha sido aprobada.
II Las misiones sociales abarcan numerosos espacios 
que puestos todos juntos, muy difícilmente podrían ser 
considerados como parte de la política social. Ejemplos 
de lo anterior son el considerar como política social, la 
estructuración de la reserva de la fuerza armada (Misión 
Miranda), el acceso a la cedulación (Misión Identidad), 
la organización de cooperativas (Misión Vuelvan 
Caras), la reorganización de la tenencia de la tierra 
(Misión Zamora), la promoción del uso racional de la 
energía (Misión Revolución Energética), la constitución 
de circos (Misión Circo), la formación ideológica 
socialista (Misión 13 de Abril) o la protección de 
animales (Misión Nevado).
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Referencias internacional y nacional,  
su uso en el estudio del crecimiento y la maduración física
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Resumen: Los factores genéticos y ambientales interactúan durante todo el crecimiento. La talla final adulta, 
el ritmo o tempo de crecimiento y maduración, así como la maduración sexual, esquelética y dental, tienen 
una transmisibilidad entre 41 y 71%. El estirón puberal ocurre un año antes en africanos que en europeos y 
los asiáticos son intermedios. Esta heterogeneidad puberal dificulta el uso de una referencia internacional en 
esta etapa, aunque su valor al permitir la comparabilidad entre poblaciones es indiscutible, así como el hecho 
que no todos los países pueden desarrollar sus propias referencias. En la Región Latinoamericana, Argentina, 
Cuba y Venezuela desarrollaron referencias hace muchos años y recientemente, Colombia, Ecuador y Perú. 
En Venezuela, se realizó el Estudio Nacional de Crecimiento y Desarrollo Humano (ENCDH) y el Estudio 
Longitudinal de Caracas (ELAMC) para establecer patrones de referencia, relevantes debido a la maduración 
más temprana y a las diferencias significativas en crecimiento y maduración con los anglosajones. Así 
mismo se elaboró el Atlas de Maduración Ósea del Venezolano y se han construido Curvas para uso Clínico 
integrando ambos estudios. Debido a la disparidad en el uso de referencias- internacionales y nacionales-
se está planificando un estudio multicéntrico, denominado PRONNA, de la línea de investigación sobre 
Crecimiento y Desarrollo en Niños y Adolescentes (CDNNA) del Grupo Transición Alimentaria y Nutricional 
(grupo TAN) para la escogencia definitiva de las referencias a ser usadas.  An Venez Nutr 2021; 34(1): 37-
48.
Palabras clave: Crecimiento físico, referencias nacionales, referencias internacionales, maduración sexual y 
ósea, estirón puberal, Venezuela.

International and national references,  
their use in the study of growth and physical maturation

Abstract: Genetic and environmental factors interact during growth. Final height, tempo of growth, sexual, 
skeletal and dental maturation have between 41 and 71% heritability. The puberal spurt occurs one year 
earlier in Africans than in European descendants, Asiatic are intermediate. This pubertal heterogeneity 
difficult the use of an international reference during this period, although its importance in the comparability 
of prevalences is unique, as well as the fact that many countries are unable to develop their own references. 
In the Latin American Region, Argentina, Cuba and Venezuela have long--standing references, Colombia, 
Ecuador and Perú only recently. In Venezuela, due to the earlier maturation and differences from puberty 
onwards with anglosaxons, the National Growth and Development Study and the Caracas Longitudinal Study 
were developed in order to obtain growth charts. Both studies integrated for Clinical Use dual use charts: an 
Atlas for Bone Maturity Asessment is also available. Due to the multiple use of references (national as well as 
international) a multicenter national study-PRONNA- is being planned in order to decide which reference is 
most adequate. This is part of the Growth and Development Research line of study of TAN Group (Food and 
Nutritional Transition Group).   An Venez Nutr 2021; 34(1): 37-48.
Key words: Growth, national references, international references, pubertal maturity, bone maturity, 
Venezuela.
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primeros 1000 días de vida, representan para la salud 
del adulto. Por otra parte, el riesgo de sufrir sobrepeso u 
obesidad más adelante es mayor en los niños con retraso 
del crecimiento. La ganancia rápida de peso también se 
asocia a un mayor riesgo de cardiopatías coronarias, 
accidentes cerebrovasculares, hipertensión arterial y 
diabetes de tipo 2. La prevención temprana, viene a ser 
una medida de protección pues de ella va a depender, 
cuan saludable serán los adultos (1). 

Introducción

El estudio del crecimiento y desarrollo en los 
niños ocupa un valor preponderante en el análisis y 
comprensión de las consecuencias, que los factores 
epigenéticos desde la etapa preconcepcional y hasta los 
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De los dos años en adelante, la interacción de los 
factores genéticos que modulan el crecimiento en sus 
distintas etapas, están bajo la influencia de factores 
externos, entre los cuales, destacan la pobreza, 
nutrición, aspectos sociales, económicos, psicosociales 
y medioambientales, los cuales, pueden ser generadores 
de riesgos muy importantes para el crecimiento y 
desarrollo del niño (2). En América Latina y el Caribe, 
4,8 millones de niños y niñas menores de 5 años sufren 
desnutrición crónica y esta es 3 veces más alta en los 
hogares más pobres, 4,0 millones tienen sobrepeso, 
y 3,6 millones de niños y niñas de 3 a 4 años no 
tienen un desarrollo temprano adecuado para su edad, 
convirtiéndose en uno de los obstáculos más relevante 
para el desarrollo humano (1,3).  

En este contexto, toma especial interés que los 
profesionales de la salud puedan estar bien informados, 
sobre el uso de las herramientas básicas para aproximarse 
a la evaluación del crecimiento y la maduración en las 
etapas de la vida del niño, desde el nacimiento hasta 
el final del periodo puberal (2). Este artículo presenta 
una revisión sobre algunos conceptos y criterios a ser 
tomados en cuenta, para lograr una evaluación acertada 
del crecimiento del niño y del adolescente.

Los factores genéticos y ambientales que 
intervienen en el crecimiento 

La secuencia de eventos que ocurren durante el 
crecimiento y la maduración están regulados por 
el efecto de los factores genéticos, ambientales y 
neuroendocrinos. La talla final adulta, el ritmo o tempo 
de maduración del crecimiento, la maduración sexual y 
esquelética y el desarrollo dental están modulados por 
factores genéticos con una transmisibilidad que varía 
entre 41% y 71% (4). 

En el Anexo 1, se presentan las definiciones de algunos 
de los términos que se tratan en este artículo, ellas 
forman parte del lenguaje utilizado por los auxólogos 
y especialistas en crecimiento y desarrollo, así como 
también en pediatría.  

Heredabilidad

Otro de los factores genéticos a considerar es la 
heredabilidad, en efecto se ha encontrado que las 
correlaciones intrafamiliares y la estimación de la 
heredabilidad (h2), oscilan desde 0% lo cual significa 
que no hay efectos genéticos hasta 100% donde el 
control genético es completo. Igualmente se asume que 
la variación total (VP) se divide en variación genética 
(VG) y variación ambiental (VE), por sus siglas en 

idioma inglés. La h2 de la talla en diferentes poblaciones 
del mundo varía desde 0,6 hasta valores superiores a 
0,9, debido a que la talla es altamente heredable, esto 
ha quedado demostrado en investigaciones con grupos 
de gemelos monocigóticos y heterocigóticos h2= VG/
VG+VE (5). Dentro de este contexto, se acepta que las 
variables “duras”, tales como la talla y los segmentos 
corporales, tienen una h2 más alta que las variables 
“blandas” como el peso, las circunferencias y los 
pliegues, debido a que en éstos últimos, predomina la 
influencia de los factores ambientales tales como la 
nutrición y la actividad física (6).  

La edad de la menarquia (EM) se ha encontrado que 
está altamente influenciada por factores genéticos tal 
como se demuestran en los estudios sobre la relación 
madre-hija. Más aún, en atletas, la EM fue similar a 
la de sus madres y hermanas con una correlación alta 
y semejante a la encontrada en la población general 
(7). La EM promedio presenta gran variabilidad entre 
poblaciones, desde una edad muy temprana en niñas 
asiáticas y latinoamericanas hasta una EM tardía en 
niñas que viven en ciudades muy altas, tal como en 
Nepal, en promedio la EM es de 16 años (8).  En las 
niñas venezolanas del Estudio Nacional de Crecimiento 
y Desarrollo Humano (ENCDH), de estratos sociales 
altos en zonas urbanas, la EM promedio varía entre 12,0 
y 12,4 años, siendo semejante a las niñas de los estratos 
altos de Hong Kong y Tokio (8,9). Igualmente, la edad 
de la menarquia es más temprana en niñas asiáticas, 
latinoamericanas y afroamericanas de los Estados 
Unidos que viven en buenas condiciones ambientales 
así como también, en indo-mediterráneas (hindúes, 
turcas, egipcias), por el contrario, en las europeas, en 
particular del norte de Europa es más tardía (10,11). 
(Anexo 1).

Estirón o brote puberal

En igualdad de condiciones ambientales, los 
descendientes de africanos presentan su estirón puberal 
aproximadamente un año antes que los europeos, 
mientras que en los asiáticos, ocurre antes que el de los 
europeos, pero después de los africanos. 

Las diferencias entre poblacionales en el estirón 
puberal, son el resultado de factores genéticos y de su 
interacción con factores ambientales. La heterogeneidad 
entre las poblaciones dificulta la utilización de 
una sola referencia para la población mundial que 
permita evaluar la normalidad en el crecimiento y la 
maduración. Estas diferencias no sólo se presentan en 
el brote puberal, sino que también son evidentes en la 
maduración esquelética, sexual y en la EM tal como se 
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señala en el párrafo anterior. Eveleth en 2004, afirma 
que aun cuando, una referencia única internacional 
podría ser adecuada para evaluar a los niños, no lo es 
en la etapa puberal, debido a las grandes diferencias 
que existen entre las poblaciones en el ritmo o tempo de 
maduración (11). (Anexo 1). 

Otro aspecto para considerar en la pubertad es el Punto 
de Velocidad Máximo (PVM), que puede ocurrir a partir 
de los 10 años en las niñas y hasta los 17 años en los 
varones. La edad del PVM (EPVM) depende del ritmo 
o tempo de maduración, la cual puede ser Temprana, 
Promedio o Tardía, pero además es variable según las 
características genéticas de la población evaluada. Para 
establecer estos patrones, es necesario el seguimiento 
longitudinal de una cohorte y de un medidor debidamente 
entrenado que efectúe las mediciones y en forma ideal, 
que sea el mismo a través del tiempo (10,12). 

Diferencias sociales en el crecimiento y en la 
maduración de los venezolanos

El crecimiento y la maduración de los venezolanos es 
desigual. En el valor promedio de la talla y el peso de 
los individuos en los estratos sociales (ES) bajos y altos 
del ENCDH y los individuos de los estratos sociales 
I a V del ENCDH con las del Estudio Transversal de 
Caracas 1976 (ES I+II+III) se encuentran diferencias 
que se incrementan con la edad, con valores máximos 
en la pubertad que se reducen hasta valores mínimos 
al final del crecimiento. Este patrón es más visible en 
las mujeres adultas, las cuales no presentan diferencias 
significativas, comportamiento que se atribuye a la 
presencia de distintos ritmos de maduración en los 
estratos sociales, en vez de verdaderas diferencias en el 
crecimiento (2,9,13). 

Mientras que, el patrón es totalmente diferente cuando 
se comparan las curvas de talla y peso venezolanas con 
las de los anglosajones, norteamericanos o británicos, 
debido, a que las grandes diferencias comienzan a partir 
de la pubertad y se incrementan a medida que avanza 
la edad y alcanzan los máximos valores al final del 
crecimiento. Estas diferencias que progresan durante la 
pubertad, se atribuyen en parte, a ritmos de maduración 
distintos, pero también a diferencias genéticas en la 
corpulencia y en la composición corporal de la población 
venezolana (14-16). 

Valores de Referencia vs Patrones de Referencia. 

Los criterios para recomendación sobre el uso de 
referencias nacionales e internacionales, deben estar 

sustentados sobre la base de los factores genéticos y 
ambientales, y de su interrelación durante el período 
de crecimiento. Estos factores pueden variar no sólo 
entre las poblaciones, sino también, dentro de una 
misma población, en países que tienen grupos étnicos 
bien definidos y donde el proceso de mestizaje no ha 
ocurrido. 

También hay que tomar en cuenta el objetivo que se 
persigue, por ejemplo si se trata de comparar poblaciones 
o se van a comparar individuos. En el primer caso se 
utilizan los valores de referencia y en el segundo los 
patrones de referencias que se emplean como una meta, 
la cual incluye un juicio de valor (17). 

El Estudio Nacional de Crecimiento y Desarrollo 
Humano (ENCDH), también conocido con el nombre 
de Proyecto Venezuela, fue realizado por la Fundación 
Centro de Estudios Biológicos sobre Crecimiento 
y Desarrollo (Fundacredesa) (18). Con frecuencia, 
los valores de referencia se han utilizado de manera 
incorrecta como una meta; tal como sucede con las 
referencias norteamericanas del Centro Nacional de 
Estadísticas de Salud (NCHS) (19), las cuales se usan 
de una manera incorrecta en el seguimiento clínico 
individual de los niños y adolescentes en gran parte del 
mundo (20,21).

En este sentido, la selección de los valores o normas 
de referencia debe tomar en cuenta varios criterios, 
entre ellos, definir si se trata de un sondeo, de una sola 
visita, de un despistaje, o de un seguimiento clínico 
(22,23). En un sondeo, se usan las gráficas de distancia.  
En Venezuela hoy se tienen los valores de referencia 
nacionales del (ENCDH)  (9) y del Estudio Transversal 
de Caracas  (13) e internacionales, derivadas de los 
británicos (24), de los norteamericanos del National 
Center of  Health Statstics (NCHS)  (19) y del Centers 
for Disease Control (CDC), en el año 2000 (25) y más 
recientemente los estándares provenientes del Estudio 
Multicéntrico de la OMS en niños menores de 5 años, y 
los de la OMS, en el año 2007 en niños y adolescentes a 
partir de los 5 años  (26,27). 

Se puede decir que los estudios transversales son 
mediciones de individuos en una sola ocasión, agrupados 
por edad y sexo, con un tamaño muestral representativo 
de la población de estudio, son de bajo costo económico 
y relativamente fáciles de ejecutar. Por otra parte, 
estos estudios son importantes para el diagnóstico de 
la situación nutricional y del estado de salud de una 
población. Por el contrario, los estudios longitudinales 
son mediciones de un mismo individuo en ocasiones 
sucesivas, tienen un costo económico alto y difíciles de 
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ejecutar; sin embargo, son indispensables para medir la 
velocidad y la secuencia de eventos durante la pubertad; 
por esta razón, se usan para la elaboración de normas 
de referencias dinámicas. Los estudios transversales 
y longitudinales no son excluyentes: al contrario, se 
complementan. De los primeros se derivan las gráficas 
de distancia; de los segundos, las gráficas de velocidad, 
además, éstos últimos, son indispensables para elaborar 
gráficas de distancia particulares, como son las que 
están condicionadas al ritmo de maduración o tempo 
durante la pubertad (28). 

Para el seguimiento, es necesario disponer de gráficas 
elaboradas con el objetivo de ser utilizadas en un 
contexto clínico. En los países desarrollados, estas 
referencias se han elaborado por la combinación 
de datos de estudios transversales de una muestra 
grande con datos de una muestra longitudinal de una 
muestra pequeña seguida en forma periódica. Del 
estudio transversal, se toma la amplitud o variabilidad 
con la finalidad de disminuir el error de los percentiles 
extremos y del estudio longitudinal se toma la forma, 
la cual refleja la variabilidad especifica en la manera de 
crecer de la población objeto del estudio, durante el brote 
puberal, así como también, proporciona información 
sobre los diferentes ritmos de maduración o tempos de 
crecimiento (17,22). 

En países o regiones donde hay dificultades para 
realizar estudios longitudinales de la población, como 
por ejemplo en algunos países en Latinoamérica, 
un grupo de investigadores ha propuesto en fechas 
recientes, el uso de muestras transversales de varios 
países, para el análisis, predicción y estimación de la 
maduración somática, tomando como base la relación 
entre diferentes segmentos de la variable talla (29-32). 

Importancia de las Referencias Internacionales. 

El uso de una referencia internacional única facilita 
la comparación de las prevalencias de las distintas 
poblaciones, y también se puede considerar el hecho 
que muchos países no pueden invertir en desarrollar 
sus propias referencias; esto es más relevante en los 
países en vías de desarrollo. En América Latina, solo 
algunos países tienen referencias nacionales: Cuba, 
Argentina, Brasil y Venezuela desde hace muchos años 
y recientemente, Colombia y Ecuador. La propuesta de 
una referencia única internacional, tiene como base la 
premisa de que las diferencias inter poblaciones  van a 
desaparecer al mejorar las condiciones ambientales; sin 
embargo, investigadores, particularmente antropólogos, 
consideran que esa afirmación no es totalmente cierta, 

debido a que existen diferencias genéticas inter e 
intra poblaciones, las cuales  se manifiestan en la 
etapa prepuberal y puberal y están determinadas por 
diferencias raciales, que persisten aun cuando exista un 
amplio mestizaje  (2,9,33). Por su parte, los auxólogos 
consideran que los países o cuando menos las regiones, 
deben elaborar en sujetos bien nutridos, sus propios 
estándares para la evaluación clínica. 

La OMS en el 2006, presentó los estándares internacionales 
del crecimiento del niño desde el nacimiento hasta los 
cinco años, sobre la base de un Estudio Multicéntrico 
antes mencionado, en dicho estudio, se constató que 
hasta esa edad no había diferencias en el crecimiento 
entre las poblaciones cuando el entorno es óptimo (26). 
Además, se reconstruyó la referencia NCHS/WHO para 
las edades de 5 a 19 años, las cuales se integraron con 
los estándares de 0 a 5 años de 2005. Esta integración se 
hizo con la finalidad de lograr una transición suave de 
las curvas (27). Un comité de expertos había descartado, 
tanto de realizar un estudio multicéntrico similar al de 
los niños de 0 a 5 años, como la utilización del conjunto 
de datos existentes en países de todos los continentes. 

Aun cuando se señala la importancia del estudio del 
crecimiento físico como una herramienta para evaluar 
el estado de salud de las poblaciones, el uso de estas 
para la evaluación y monitoreo del crecimiento físico y 
maduración es motivo de controversias, producto de las 
constantes discrepancias observadas en las prevalencias 
obtenidas en determinados ámbitos, sin que se haya 
logrado unificar los criterios (34-46). 

Es importante señalar, que la mayoría de los países en 
el mundo, se han adherido a las referencias de la OMS 
(WHO Multicentric Growth Reference Study Group) 
(26), esto permite la comparación entre poblaciones 
por ejemplo en las prevalencias de la doble carga 
nutricional, así como también, para la implementación 
de políticas públicas diseñadas para dar respuesta a 
las necesidades identificadas (47,48). Sin embargo, su 
mayor cuestionamiento proviene del mal uso, cuando 
se pretende utilizar como estándares de crecimiento, 
en particular para uso clínico. Esto ha suscitado el 
pronunciamiento de importantes auxólogos del mundo, 
entre ellos, Milani, Buckler, Benso, Gilli, Nicoletti, Van 
Buren, Hermanussen, Roelants y Lejarraga, cónsonos 
con este planteamiento (38). 

Importancia de las Referencias Nacionales

En Venezuela, en la década de los ochenta se realizaron 
dos estudios sobre crecimiento y desarrollo, uno de 
corte transversal: el Estudio Nacional de Crecimiento 
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y Desarrollo Humano de la República de Venezuela 
(ENCDH), también conocido como Proyecto 
Venezuela (1981-1987) (18). Uno de sus objetivo fue 
el de establecer patrones de crecimiento físico y de 
maduración de los niños y adolescentes y la influencia 
de los factores socioeconómicas nutricionales y 
ambientales. Concomitante con el estudio anterior, se 
realiza el Estudio Longitudinal del Área Metropolitana 
de Caracas, en niños, niñas y adolescentes de estratos 
altos (1976-1982) (49). 

Estos estudios señalan que cuando se considera la 
maduración física: edad ósea, inicio de la pubertad y 
edad de la menarquía, los púberes venezolanos de uno 
y otro sexo son de maduración temprana. Por otra parte, 
son más pequeños y livianos en particular, al final del 
crecimiento, tienen menos músculo y más grasa central, 
con respecto a los de origen anglosajón y debido a 
estas características, concluyen que las referencias 
internacionales no son adecuadas para la evaluación y 
seguimiento del crecimiento y de la maduración (2,50-
53).  

La edad de la menarquia en las niñas venezolanas 
se presenta en promedio a los 12,6 años, medio año 
antes que en las púberes inglesas; aún en las niñas de 
estratos sociales bajos y en las del área rural, la edad 
de la menarquia es 0,3 y 0,2 años respectivamente más 
temprana que la reportada en las británicas (54). En 1995 
se publican las características de la maduración ósea de 
los niños y adolescentes venezolanos que integraron 
las muestras del ENCDH y del ELAMC (9,49), en 
los cuales la edad ósea se obtuvo por los métodos de 
Tanner-Whitehouse 2 (TW2) y el Atlas de Maduración 
Ósea de Greulich y Pyle (9,55,56).

En los venezolanos, se encontró una maduración de los 
huesos largos (RUS) significativamente más adelantada 
que en los británicos, en especial en las niñas (54,57). 
Estos hallazgos reafirman la importancia de usar los 
valores de referencia nacionales. Uno de los productos, 
más importante, por su utilidad en la práctica clínica, 
fue la publicación del Atlas de Maduración Ósea del 
venezolano (58). 

En Venezuela, en la práctica clínica y de investigación 
además de los valores propuestos por la OMS en 
2006 y 2007 (26,27), también utilizan las referencias 
venezolanas. Sin embargo, aun cuando, los valores de 
referencia oficiales para Venezuela son los (ENCDH) 
(9,18); algunos profesionales de la salud emplean los 
valores del Estudio Transversal de Caracas, considerados 
originalmente como los valores provisionales para 
Venezuela (13). Esta disparidad en el uso de referencias 
para evaluar el crecimiento y el estado nutricional puede 

generar diagnósticos distintos, según la referencia que 
se aplique. 

A continuación se presenta el análisis práctico de la 
evaluación de una adolescente para ejemplificar las 
diferencias que se pueden observar en el diagnóstico 
individual según la selección del patrón de referencia.

Comparación del diagnóstico antropométrico en 
una adolescente por dos patrones de referencia 

Se presenta la evaluación de una adolescente de 13,37 
años que consulta para un examen de rutina para conocer 
su estado nutricional (Cuadro 1). Hay que señalar desde 
el punto de vista práctico, la importancia de tomar en 
cuenta la selección de la referencia más apropiada para 
el diagnóstico del crecimiento, maduración física y del 
estado nutricional antropométrico. 

Cuando se trata de evaluar adolescentes, hay que tener 
muy presente el patrón de maduración temprana de los 
venezolanos, por esta razón, en la consulta individual 
en clínica, a partir de los 7 años es preferible usar las 
referencias nacionales, que están adaptadas al patrón 
de maduración, además con estas gráficas se puede ser 
más preciso en el diagnóstico, porque ellas permiten 
comparar el crecimiento físico de acuerdo con su ritmo 
de maduración: promedio, adelantado o tardío.

Para ilustrar los errores que se pueden cometer cuando se 
utiliza una referencia que no es la adecuada, se muestra 
la clasificación del Índice de Masa Corporal (IMC) 
de acuerdo con la referencia nacional del ENCDH e 
internacional OMS, 2007 (Cuadro 1, Figuras 1 y 2).

Se trata de una púber femenina de 13,37 años, post 
menárquica, con desarrollo sexual adulto (Glándula 
mamaria (GM5) y Vello pubiano (VP5); con un 
adelanto en su edad ósea (percentiles 90-97); hábitos 
alimentarios y consumo de energía y nutrientes dentro 
de límites normales; con un diagnóstico clínico de 
Adelanto Constitucional del Crecimiento (ACC). 

Al analizar el comportamiento del índice de Masa 
Corporal (IMC): 23,2 Kg / m2, este indicador clasificó 
como sobrepeso por la OMS (por encima del percentil 
90); Eutrófica de acuerdo con el IMC venezolano, se 
ubicó entre los percentiles 75 y 90. Con la finalidad de 
afinar el diagnóstico se analizó el comportamiento de 
los indicadores de composición corporal de reservas 
proteicas (área muscular del brazo: AM) y calóricas 
(área grasa del brazo: AG): ambos se encontraron 
dentro del rango normal al considerar tanto los valores 
de referencia nacional (ENCDH, 1996) como los 
internacionales de Frisancho, 1991). El diagnóstico 
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Cuadro 1. Interpretación del diagnóstico nutricional antropométrico de una adolescente  
según indicadores y valores de referencia. 

Adolescente femenina

Edad 13,37 años

Púber Postmenarquia

Glándula mamaria Adulta GM5

Vello pubiano Adulto VP5

Edad ósea p. 90-97 Adelanto

Hábitos de alimentación Normal

Consumo calorías y nutrientes Normal

IMC Peso kg/Talla m2 23,2 kg/m²  

IMC- ENCDH (Nacional)  p.75-p90 Normal-Eutrófica (Figura 1)

IMC-OMS-(Internacional) p.85-p97 Sobrepeso (Figura 2)

Área Grasa- ENCDH Nac.  p.75-p90 Reservas calóricas normales

Área Grasa- Frisancho  p.75-p85 Reservas calóricas normales 

Área Muscular- ENCDH Nac.  p.50 Reservas proteicas normales

Área Muscular- Frisancho  p.25-p.50 Reservas proteicas normal

Diagnóstico ENCDH Nac. Eutrófica con reservas calóricas y proteicas normales

Diagnóstico OMS- Internac. Sobrepeso con reservas calóricas y proteicas normales

Diagnóstico clínico Adelanto Constitucional del Crecimiento (ACC).

Figura 1. Índice de Masa Corporal Nacional (ENCDH), 1996.



clínico de esta adolescente fue Adelanto Constitucional 
del Crecimiento (ACC).

Desde el punto de vista práctico, resulta de gran 
importancia la selección de la referencia más apropiada 
para el diagnóstico del crecimiento, maduración física y 
del estado nutricional antropométrico. De acuerdo con 
el patrón de maduración temprana de los venezolanos, 
en la práctica clínica, es preferible usar las referencias 
nacionales a partir de los 7 años.

Comentarios:

Cómo observa en la presentación del caso anterior, 
hay una variabilidad en el diagnóstico, que viene dado 
por el patrón de referencia, lo cual en conjunto con la 
variabilidad genética y patrones sociales y culturales, 
muestra una realidad biológica y física distinta que 
debería ser tomada en cuenta. 

Por esta razón, se está planificando un estudio 
multicéntrico para la escogencia definitiva de las 
referencias a ser utilizadas, proyecto denominado 
PRONNA que forma parte de una de la Línea de 
Investigación del Grupo Transición Alimentaria y 
Nutricional (Grupo TAN): Crecimiento y Desarrollo de 
Niños y Adolescentes (CDNNA) (59-61). 

El antecedente de este estudio fue una investigación 

piloto que tuvo como objetivo evaluar la capacidad 
de la talla y el índice de masa corporal como una 
aproximación al diagnóstico integral (auxológico 
y nutricional) por las referencias nacionales y la 
referencia internacional. Se evaluaron 512 niños y 
adolescentes entre 5 y 17 años, de uno y otro sexo, que 
se atendieron en una consulta pediátrica especializada. 
A cada niño se le hizo el Diagnóstico Clínico Integral 
(DCI), el cual incluyò examen clínico, evaluaciones 
auxológica, dietética, bioquímica. El DCI se consideró 
el “patrón de oro” para la orientación diagnóstica, la 
cual toma en cuenta la talla, edad ósea y predicción de 
talla adulta de acuerdo al potencial genético en talla de 
los padres. El comportamiento de la talla, el peso y el 
índice de masa corporal se analizaron con los valores de 
referencia nacionales del ENCDH, ETC, con las curvas 
para uso clínico (9,18,28) y con el patrón internacional 
de la OMS (27). De acuerdo con estos resultados, el 
diagnóstico de la talla y el peso utilizando las curvas 
para uso clínico, mostró las mayores coincidencias con 
el DCI, en los dos sexos (62). 

En consecuencia, el crecimiento y desarrollo de los  
niños y adolescentes, como se ha descrito presenta 
amplia variabilidad biológica, que requiere de 
una interpretación integral del fenómeno con las 
herramientas que ofrece la auxología, la bioquímica y 
en especial la clínica. Como este diagnóstico clínico 
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Figura 2. Índice de Masa Corporal de Niñas y Adolescentes. OMS, 2007. 
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integral no es posible de reproducir en todo momento y 
en todos los escenarios, es muy importante identificar, 
en forma definitiva, la referencia que presente la mayor 
coincidencia, para de esta forma lograr una mejor 
aproximación diagnóstica.
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Anexo 1: Definiciones de variables de crecimiento y maduración

Variable Definición
Crecimiento: Es un proceso continuo que se inicia desde el momento de la concepción; intervienen dos 

mecanismos celulares:  la hiperplasia (aumento del número de células debido a división celular) y 
la hipertrofia (aumento del tamaño celular): Ambos coexisten durante todo el crecimiento, durante 
los períodos de crecimiento rápido predomina la hiperplasia (período prenatal y el brote puberal).

Desarrollo: Es el proceso mediante el cual los seres vivos logran mayor capacidad funcional a través de los 
fenómenos de maduración, diferenciación e integración de funciones.

Maduración física: Conjunto de procesos de crecimiento físico mediante los cuales el ser vivo crece y se desarrolla, 
hasta llegar a su etapa de adulto. Por ejemplo erupción dental, aparición de los caracteres sexuales 
secundarios, aparición y evolución de los núcleos de osificación.

Maduración sexual: Es un proceso complejo en el cual intervienen el sistema nervioso central y el sistema de regulación 
hormonal hipotálamo-hipofisario, gonadal y suprarrenal. Se inicia con la aparición de los 
caracteres sexuales secundarios que definen la pubertad y se acompaña de cambios morfológicos y 
fisiológicos mediante los cuales el individuo adquiere su capacidad reproductiva.

Maduración ósea: Son los cambios típicos, morfológicos y secuenciales que ocurren en los núcleos de osificación 
de las epífisis de los huesos largos y en los huesos del carpo, que se extiende desde el nacimiento 
hasta que adquieren su forma y función de adulto, la cual, fisiológicamente consiste en la fusión de 
la epífisis con la diáfisis en los huesos largos.   

Estirón o brote puberal: Etapa comprendida desde la edad de inicio del brote puberal hasta la finalización del crecimiento. 
Se expresa visualmente en las gráficas de crecimiento dinámico, tales como las curvas de velocidad 
de talla.

Edad de arranque del 
brote puberal (EA): 

Edad de inicio del brote puberal: edad cronológica de arranque o inicio del brote puberal en la 
variable estudiada.

Punto velocidad máxima 
(PMV): 

Máxima velocidad de crecimiento durante el brote puberal.

Edad del punto máximo 
de vel. de talla (PMV: 

Edad en la cual ocurre la máxima velocidad de crecimiento en talla o ganancia de peso durante el 
brote puberal.

Inicio puberal: Menor velocidad de talla o de peso, antes del inicio de la rama ascendente del brote puberal. 
Aparición de los caracteres sexuales secundarios y aumento del tamaño testicular, como 
consecuencia de una mayor actividad endocrina de las gónadas

Menarquia. Es la primera menstruación en la adolescente. Se presenta como un evento tardío durante la 
pubertad y por lo general ocurre después que se alcanza el máximo crecimiento en talla (PMVT). 
Por término medio se presenta 2 años después del inicio del brote puberal GM2 o botón mamario.  

Pubertad: Se inicia en el sistema nervioso central por factores neuroendocrinos que activan el eje hipotálamo-
hipofisario-gonadal y sus mecanismos reguladores. Estos factores actúan bajo control genético e 
influencia ambiental.

Talla adulta: cuando los adolescentes, independiente de su edad cronológica están creciendo a una velocidad 
menor de un centímetro por año. Definición auxológica utilizada por J.M. Tanner para hablar de 
finalización del crecimiento.

Secuencia de eventos 
puberales.

Relación que existe entre la aparición de los distintos cambios somáticos propios de la pubertad. 
Entre estos se encuentran: la edad de arranque del brote puberal (EA), el máximo crecimiento en 
talla o ganancia de peso (PVMT/PVMP), desarrollo de genitales(G), glándula mamaria (GM), vello 
pubiano (VP),) vello axilar (VA, volumen testicular (VT) (Prader), edad de la menarquia (EM),) 
edad del punto de velocidad máxima en talla (EPVMT, edad del punto de velocidad máxima en 
peso (EPVMP). La secuencia de eventos durante la pubertad está determinada por varios factores, 
entre ellos, el más importante es el ritmo o tempo de maduración.

Referencias internacionales y nacionales
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Variable Definición
Ritmo o tempo de 
maduración: 

Puede presentarse como un evento cercano al promedio de la población, más temprano o más tarde 
que el promedio. Se idéntica de esta manera: este niño es un madurador promedio, es un madurador 
temprano o es un madurador tardío. Estas características en el ritmo de maduración tienen su 
expresión clínica a edades distintas en cada uno de los grupos según su ritmo de maduración.

Maduración normal 
temprana: 

Se caracteriza por un ritmo o tempo de crecimiento y maduración rápida, a edades más tempranas 
que el promedio en el inicio del brote puberal, en la máxima velocidad de talla y en la finalización 
del crecimiento. Se identifica a través de indicadores de maduración y con los valores de los 
percentiles elaborados para su uso en clínica.

Maduración promedio: Se caracteriza por un ritmo o tempo de crecimiento y maduración a edades promedio en el inicio 
del brote puberal, máxima velocidad y finalización del crecimiento.

Maduración normal 
tardía: 

Se caracteriza por un ritmo o tempo de crecimiento y maduración lenta, a edades más tardías que 
el promedio en el inicio del brote puberal, máxima velocidad y finalización del crecimiento. Se 
identifica a través de indicadores de maduración y valores de percentiles elaborados para su uso 
en clínica.

Canalización. Es la capacidad que tiene el ser humano de crecer dentro de un estrecho margen que constituye su 
«canal» de crecimiento», que está genéticamente determinado. La canalización se puede perder 
en cualquier etapa del crecimiento debido a causas fisiológicas o patológicas, regresando o no 
posteriormente a su canal de crecimiento original. El fenómeno de la pérdida del canal de crecimiento 
o descanalización puede ocurrir hacia los percentiles inferiores seguida de una recanalización en 
este nivel, lo que se conoce con el nombre de catch-up; igualmente la descanalización puede ser 
hacia los percentiles superiores seguida de una recanalización en este nivel lo que se conoce con el 
nombre de catch-down. A estos dos fenómenos se les llama también crecimiento compensatorio.

Predictibilidad: Se puede decir que el crecimiento de la talla es predecible dentro de ciertos grados de confiabilidad. 
La predictibilidad está condicionada al seguimiento que se haga al niño, niña o adolescente, al 
potencial genético en talla de sus padres y a su ritmo o tempo de maduración. Es de gran utilidad 
la predicción de la talla adulta, que junto a la talla y el potencial genético en talla de ambos padres, 
permiten caracterizar las variantes normales del crecimiento y diferenciarlas de las verdaderas 
patologías.

Anexo 1: Definiciones de variables de crecimiento y maduración. (cont.)

M López de Blanco et al.
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Artículo Original

Oportunidades para la docencia en nutrición no presencial en Venezuela
Amanda Cuenca1      , Yaritza Sifontes1,2       , Mike Contreras3      , María Rocchina Garófalo1      .

Resumen: Las actividades académicas en el mundo se vieron interrumpidas en su modalidad presencial 
debido a la COVID-19, que impuso medidas de confinamiento y distancia social, ello significó transitar de 
la modalidad presencial a una no presencial de emergencia. El uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) ha llegado para quedarse. Las brechas en las condiciones de acceso a internet y la 
asequibilidad, sumado a las fallas de otros servicios como el eléctrico en la región de América Latina y el 
Caribe y especialmente en Venezuela constituyen una nueva forma de exclusión para algunos segmentos de 
la población en todos los niveles educativos. Los tradicionales programas educativos deben transformarse 
y adaptarse a la educación a distancia, siendo necesario que los docentes aprendan a producir y gestionar 
contenidos y herramientas off line y on line para atender las demandas de los procesos sincrónicos y 
asincrónicos en sus modalidades híbridas o no presenciales. El dominio de las herramientas y las plataformas 
tecnológicas es fundamental para la planificación, diseño y ejecución de actividades virtuales y para la 
mejora de la educación universitaria. Se plantea revisar las oportunidades para la docencia no presencial 
del nutricionista en Venezuela.  La actual emergencia educativa abre un mundo de posibilidades como el 
acceso abierto a la investigación en línea y el trabajo colaborativo, sin embargo en algunas asignaturas de 
las ciencias de la salud como la nutrición, la práctica seguirá siendo irremplazable.  An Venez Nutr 2021; 
34(1): 49-58.
Palabras clave: TIC, nutrición, educación remota, educación a distancia, universidad.

Opportunities for non-classroom nutrition teaching in Venezuela

Abstract: Academic activities worldwide were interrupted in face-to-face mode due to COVID-19, which 
imposed confinement and social distance measures, which meant moving from face-to-face to non-face-to-
face emergency. The use of information and communication technologies (ITC) is here to stay. The gaps in 
the conditions of internet access and affordability, added to the failures of other services such as electricity 
in the Latin American and Caribbean region and especially in Venezuela, constitute a new form of exclusion 
for some segments of the population in all educational levels. Traditional educational programs must be 
transformed and adapted to distance education, making it necessary for teachers to learn to produce and 
manage content and offline and online tools to meet the demands of synchronous and asynchronous processes 
in their hybrid or non-face-to-face modalities. Mastering the tools and technological platforms is essential 
for the planning, design and execution of virtual activities and for the improvement of university education. 
It is proposed to review the opportunities for non-classroom teaching of nutritionists in Venezuela. The 
current educational emergency opens up a world of possibilities such as open access to online research 
and collaborative work, however in some subjects in the health sciences such as nutrition, the practice will 
continue to be irreplaceable.   An Venez Nutr 2021; 34(1): 49-58.
Key words: ITC, nutrition, remote education, distance education, university.
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y de interactuar en la red. Desde una nueva perspectiva 
esta crisis sanitaria que impactó al mundo entero, ha 
creado y generado en la docencia una oportunidad para 
replantear la forma en que se concibe y ejerce el proceso 
de enseñanza- aprendizaje, exigiendo reflexionar sobre 
dónde y cómo se enseña y aprende (1).  

Según la UNESCO (2) para abril del 2020 1.600 
millones de estudiantes, (91,3% del total de estudiantes) 
en 188 países sufrieron el cierre de sus escuelas. En 
Latinoamérica solo la mitad de los países con escuelas 
cerradas contaban con soluciones educativas nacionales 
para continuar el proceso de enseñanza y aprendizaje a 

Introducción

Las medidas de distanciamiento y confinamiento 
implementadas durante la pandemia por COVID 19 
alejaron de las aulas a las comunidades académicas de 
todos los niveles. Los docentes y estudiantes debieron 
emprender nuevas formas de acceder al conocimiento 
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distancia principalmente vía portales educativos. Nueve 
de cada 10 estudiantes no estaban asistiendo a la escuela 
en América Latina (2,3). 

La universidad también fue impactada por la 
interrupción de la presencialidad. Según Alemán et al., 
(4) quienes adelantaron una revisión sobre la educación 
médica en tiempos de COVID-19 señalaron que la 
suspensión de actividades presenciales en esta disciplina 
afectaría además de las actividades en aula, aquellas 
de tipo asistencial en los hospitales y ambulatorios 
que incluyen consultas externas, cirugías electivas, 
rotaciones y pasantías (práctica clínica supervisada e 
internado rotatorio) y con ello también la evaluación. 
En las carreras vinculadas a la salud ocurrió también la 
cancelación de los programas de intercambio y viajes al 
extranjero para estudiantes, docentes e investigadores, 
así como las reuniones académicas presenciales, 
jornadas de investigación y congresos (5). 

Actualmente, la virtualidad se ha abierto paso como un 
modo seguro para impartir docencia. Comparadas con 
otras áreas, las estrategias en campo orientadas por los 
docentes y ejecutadas por los estudiantes de ciencias 
médicas y de salud desempeñan un papel fundamental 
en el proceso de enseñanza−aprendizaje de la profesión. 
Históricamente los estudiantes del área de la salud han 
brindado apoyo al sistema de salud, mientras transcurre 
su formación y en algunas carreras hacia el final de la 
escolaridad, al permitirle al estudiante desarrollar entre 
otras, las competencias para el trabajo en equipo, la 
identidad profesional y la atención compasiva de los 
pacientes. Sin embargo, debido a la pandemia también 
su presencia en comunidades y centros de salud se 
ha limitado para frenar los contagios, evitando que 
los estudiantes se convirtieran en propagadores de la 
enfermedad (4,5).

La Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) (6) exhortó a garantizar y universalizar 
la conectividad y asequibilidad a las tecnologías 
digitales para enfrentar los impactos provocados por la 
pandemia del coronavirus en la región. En tal sentido, se 
ha solicitado a los docentes que se han adaptado a esta 
nueva y difícil dinámica educativa poco explorada, que 
asuman un compromiso invaluable para cumplir con la 
necesidad de continuar la formación de profesionales 
del área de la salud con modalidades educativas no 
tradicionales, pero que aseguren el bienestar de los 
integrantes del entorno formativo (5).

Establecer un espacio virtual se convirtió en una 
estrategia necesaria para focalizar el cómo enseñar 
lo que agregó la necesidad de formación abrupta del 
docente en una diversidad de herramientas digitales. Sin 

embargo, las preocupaciones generadas por el cambio 
han sorprendido tanto a docentes como a estudiantes, sin 
desestimar el tiempo que la organización y aprendizaje 
tecnológico imponen a cada uno de los actores (7).

Es por lo anterior que el propósito de este trabajo 
persigue identificar oportunidades para la práctica 
docente en la formación del nutricionista dietista bajo la 
modalidad virtual en Venezuela.

Educar virtual ¿sin conexión?

El Internet facilita las comunicaciones y las mejoras 
educativas entre personas que se encuentran en 
distintos lugares. Suárez et al., (8) resaltan el auge 
de la educación a distancia (EAD) particularmente 
en la última década, evidenciado en el crecimiento 
ocasionado por la participación de las universidades 
venezolanas en el desarrollo de experiencias educativas 
soportadas en el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC). 

Sin embargo, en sociedades como la venezolana, las 
desigualdades en el sistema educativo han sido asociadas 
a la clase social y a la etnia, pero en la actualidad, a esas 
diferencias hay que agregar ahora la tecnológica como 
factor preponderante en el incremento de las brechas. 
Con base en los indicadores de TIC (penetración de la 
Internet, número de servidores, computadoras, usuarios 
de Internet, entre otros) en los países latinoamericanos 
la capacidad de acceso a la Internet es muy baja, por 
lo tanto, esta inequidad en el mundo de las redes se 
transforma en una nueva forma de exclusión social (9).

El derecho a la educación en Venezuela ya estaba 
altamente comprometido antes de la pandemia, por lo 
que el reto es mucho más grande. Las condiciones de 
comunicación, conexión de internet y telefonía, eran 
precarias en todo el país, intermitentes o inexistentes 
en muchas zonas. El ejecutivo suspendió las clases 
presenciales en todos los niveles y para dar continuidad 
al proceso educativo creó, un plan para atender 
las demandas en los niveles de educación básica 
denominado “Cada Familia Una Escuela”, el cual se 
ha visto afectado porque las comunicaciones no son 
efectivas y porque la mayoría de las familias no cuentan 
con los recursos tecnológicos para su aplicación. No 
existen las condiciones para cambiar automáticamente 
de educación presencial a otra modalidad, para ello se 
requeriría de dos acciones previas: una evaluación de 
condiciones y un diseño completo y adecuado (10,11). 
La solución para las universidades se denominó 
“Universidad en casa”.
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Docencia virtual en nutrición 

Las cifras más recientes del Observatorio Venezolano 
de Servicios Públicos (OVSP), referidas por Murgas (5) 
señalan que el 33% de la población en las principales 
ciudades de Venezuela perdió la conexión a Internet y 
el 44 % de estas personas manifestó que ello ocurrió en 
los últimos 23 meses. Entre las localidades que destacan 
por la cantidad de habitantes que actualmente no 
cuentan con internet, se encuentran Maracaibo (47,4%), 
Punto Fijo (44 %), y San Cristóbal (36,7%). Las que 
se han visto menos afectadas fueron Barinas (16,5%), 
Porlamar (27,7%) y Barcelona (28,5%). En Caracas, 
ciudad capital, aunque un poco más privilegiada, la 
situación del acceso y conectividad a internet no es 
diferente a la del resto del país (12).

Los resultados de la ENCOVI 2019/20 reflejan el impacto 
de la profunda crisis acumulada en prácticamente todos 
los ámbitos de la vida nacional, económico, social, 
político e institucional, en consecuencia el 79 % de los 
venezolanos no tienen cómo cubrir la canasta básica 
de alimento, por lo que sería poco probable que dejen 
de adquirir alimentos para comprar “datos” y tener 
acceso a la internet. Otra dificultad que presentan los 
venezolanos es la falla e irregularidad en el suministro 
de los servicios públicos, especialmente el servicio 
eléctrico, existiendo zonas que pueden pasar horas sin 
energía eléctrica (13). 

Breve repaso por la experiencia  
de la universidad venezolana

En Venezuela la experiencia de educación a distancia se 
remonta a los años 70 con la creación de la Universidad 
Nacional Abierta (14). Sin embargo, ante el surgimiento 
de la pandemia, los avances que se preveía demorarían 
años en concretarse, se han producido en el último 
año en instituciones privadas de educación básica y 
media que han avanzado en plataformas de aula virtual 
y comenzaron el nuevo año escolar con estrategias 
educativas innovadoras. No ocurre lo mismo en las 
universidades públicas del país (15). 

Desde mediados de marzo del 2020 cuando se 
decreta el estado de alarma, en todos los niveles de 
educación formal se interrumpió el acceso presencial 
a las actividades académicas y el Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria instruyó la 
implementación de un Plan estudios a distancia, conocido 
como “Universidad en Casa”, siendo los requerimientos 
mínimos que  tanto  estudiantes como personal docente 
contaran con conectividad a internet o con teléfonos con 
conexión a datos móviles para el intercambio durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje (15).

Si bien los espacios universitarios cuentan con diferentes 
plataformas para impartir clases a distancia, no toda la 
comunidad educativa domina las competencias digitales 
(16),  adicionalmente surgen otras interrogantes sobre 
aquellas limitantes que podrían comprometer el avance 
equitativo en aquellas asignaturas teórico-prácticas, 
totalmente prácticas o asistenciales ¿Qué hay de los 
laboratorios virtuales y peor aún, de los hogares sin 
servicio de electricidad o internet regular?. ¿Se ha 
evaluado la iniciativa gubernamental la Universidad en 
casa? .

Algunas respuestas a las preguntas anteriores podrían 
encontrarse en la situación de la conectividad en el 
país, al respecto Flores et al., (15) ha señalado que si 
bien la UNESCO señala que para el 2020 el 71,8% 
de la población venezolana (20.731.169 de personas) 
dispone de teléfonos móviles y el 72% de la población 
usa internet, también es cierto que existen segmentos 
sin recursos tecnológicos y con limitaciones de internet 
entre otro debido a las constantes fallas del servicio 
eléctrico. 

Las cifras anteriores en cuanto al acceso a Internet y a 
dispositivos móviles son superiores a las que Quevedo 
señala en el 2000 (14) según datos de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) para el 
año 2019 existían en términos de suscriptores activos, 
17,25% de telefonía fija, 61,83% de telefonía móvil y 
59,90% de internet. 

Si se deja de lado la diferencia en las cifras, es claro 
el rezago al que estarían expuestos amplios sectores 
de la población, que están limitados en su posibilidad 
de incorporarse al uso de las TIC y a las diferentes 
actividades virtuales (14), realidad que la pandemia 
evidenció.

El estudio realizado por Flores et al., (15) sobre  la 
experiencia de la Educación a Distancia por en 
una universidad venezolana durante la pandemia 
COVID-19 ha identificado una serie de limitaciones 
que afectarían al programa de “Universidad en casa”, 
además de los servicios de internet, la disponibilidad 
de equipos electrónicos, la  formación de los docentes 
en competencias digitales, añade otros desafíos como 
el poder adquisitivo de estudiantes y docentes junto 
a la necesidad de actualización de las plataformas 
universitarias, la obsolescencias de los equipos y la 
necesidad de un rediseño curricular; en contraparte  
Quevedo (14), identifica como oportunidades la 
importancia de contar con talento humano proactivo y 
el establecimiento de alianzas estratégicas con sectores 
promotores de tecnología.
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Durante la COVID-19 ha aumentado la adaptación 
rápida a la interacción virtual. Sin embargo, en 
Venezuela es importante no dejar de lado la existencia 
de diferencias entre los profesionales que conocen 
y dominan herramientas virtuales o los métodos de 
aprendizaje a distancia e incluso las condiciones 
familiares que afectan el trabajo de enseñanza (15, 
17).  

Por otro lado, asumir que los niños y jóvenes tienen 
todas las habilidades y destrezas virtuales necesarias 
para que la educación se desarrolle en los entornos 
a distancia porque estos interactúan e intercambian 
constantemente materiales entre sus iguales, no es 
garantía de que puedan por ejemplo avanzar con 
éxito en los “programas educativos digitales”. Los 
cambios necesarios tanto en la política educativa 
institucional como en los ajustes de la gestión 
educativa para  su transformación en un modelo 
para ser desarrollado a distancia, ha estado marcado 
por la improvisación, la incertidumbre y, la falta de 
“lineamientos claros y oportunos”. Sin evaluación 
previa y posterior diseño de estrategias, “la calidad 
educativa se desmejora hacia la simple validación de 
estudios sin considerarse el real fortalecimiento de la 
formación educativa” (14). 

La pandemia ha generado, una situación sin 
precedentes, que implica un gran reto para la garantía 
del derecho a la educación, en todo el mundo. El 
cierre de las instituciones educativas incluidas las 
universidades agravará los resultados en educación, 
debido a la “pérdida de aprendizajes” y la crisis 
económica, es muy probable que se acentúe la 
deserción cuando el sistema educativo reinicie. 
La desigualdad se profundizará frente a la crisis 
económica que se incrementa en los hogares y que 
podría mermar la demanda educativa y el futuro del 
capital humano (18).

Docencia en nutrición ¿virtual, qué se puede 
hacer?

Transitar desde la docencia presencial a la docencia 
en entornos virtuales como se ha venido comentando 
requiere atender una serie de elementos, algunos 
de los cuales se han resumido y se presentan a 
continuación, como propuesta de los autores; estos se 
han considerado en los distintos niveles educativos 
y aplican para la formación universitaria de las 
diferentes disciplinas, incluidas las de las ciencias 
de la salud y entre ellas la nutrición.

Atender a las condiciones  para la educación a distancia

Quevedo (14) concede especial relevancia al trabajo 
realizado por la Red Social DIM-EDU en 2020, grupo 
de investigación en innovación didáctica de España, 
y a las pautas que dicha red ha señalado, según las 
cuales tanto docentes como estudiantes deben disponer 
de herramientas adecuadas para poder comunicarse. 
El docente ha de contar con plataforma de gestión y 
plataforma educativa en la institución, blog/web docente 
y los estudiantes con Internet y dispositivos electrónicos 
como computadoras o tablet. La conectividad, el 
currículo bimodal, la formación en competencias 
digitales tanto para el docente como para los estudiantes, 
la planificación y tutoría docente de los eventos síncrono 
y asíncronos (horarios de consultas, interacción entre 
estudiantes para el trabajo colaborativo, asignaciones, 
recursos educativos, evaluación), la incorporación de 
la familia para la adecuación y organización de los 
espacios en casa y los tiempos, son todas necesidades 
que deben satisfacerse para garantizar el éxito en la 
educación a distancia. 

En Venezuela según Alemán et al., (4) la implementación 
de la educación en las disciplinas del área de la 
salud debe poder enfrentar los siguientes desafíos: 
Actividades educativas con mínimo riesgo de contagio; 
docentes y estudiantes del área clínica han de centrarse 
en la atención responsable de la pandemia, con la debida 
protección y ello considerarse parte de la formación 
(educación, prevención y apoyo a contagiados); pensar 
en estrategias para entornos virtuales; capacitar en 
plataformas y tecnologías digitales tanto a profesores 
como a estudiantes, reservar espacios y recursos 
tecnológicos para el trabajo desde el hogar; superar las 
deficiencias en los servicios, especialmente el Internet. 

Para avanzar hacia una educación a distancia de 
calidad, sería necesario la promoción del liderazgo 
entre todos los involucrados incluidas las autoridades; 
la gestión vía plataforma de “uso compartido de datos 
y fortalecimiento de aprendizaje entre carreras afines” y 
universidades nacionales; así como el establecimiento 
de alianzas entre universidades, “empresas privadas y 
organismos regionales, nacionales e internacionales” 
como una alternativa para reducir las desigualdades 
(14).  

Entender el contexto

La educación a distancia (EAD) definida por Arieto 
en la década de los 80, “es un sistema tecnológico de 
comunicación bidireccional (multidireccional), que 
puede ser masivo, basado en la acción sistemática 
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y conjunta de recursos didácticos y el apoyo de una 
organización y tutoría, que, separados físicamente 
de los estudiantes, propician en éstos un aprendizaje 
independiente y cooperativo”. Todas estas características 
deben estar presentes, de lo contrario se estaría hablando 
de otro tipo de educación. En 2001 el mismo autor 
la resumiría como aquella educación que “se basa en 
un diálogo didáctico mediado entre docentes de una 
institución y los estudiantes que, ubicados en espacio 
diferente al de aquellos, pueden aprender de forma 
independiente o grupal”. A la luz de los diferentes 
avances se aceptarían incluso las denominaciones EAD 
en línea, EAD virtual o EAD digital; en todo caso su raíz 
se basa en tres componentes el pedagógico, el social y el 
tecnológico (19). 

La COVID-19 ha obligado en un corto tiempo al uso de 
sistemas digitales de enseñanza y aprendizaje, profesores 
y estudiantes han tenido arbitrar provisionalmente 
determinadas estrategias docentes extraídas de los 
sistemas presenciales y a distancia (sistemas híbridos), 
a fin de minimizar desigualdad en la pérdida de 
los aprendizajes, competencia está ultima de “las 
administraciones y, más concretamente de los centros 
y universidades”. Tan pronto se regrese a la normalidad 
dichos modelos innovadores han de arbitrarse también 
(20).

En medio de la emergencia se ha dado paso a la educación 
remota, que implica el uso de soluciones de “enseñanzas 
totalmente remotas para la instrucción o la educación 
que de otro modo se impartirían presencialmente o 
como cursos combinados o híbridos y que volverán a 
ese formato una vez que la crisis o la emergencia hayan 
disminuido. El objetivo principal en estas circunstancias 
no es recrear un ecosistema educativo robusto, sino 
proporcionar un acceso temporal a la instrucción y a 
los apoyos instructivos de una manera rápida y fácil de 
instalar durante una emergencia o crisis” (21).

Vistas las definiciones de EAD y de enseñanza remota de 
emergencia (ERT), lo que se ha estado haciendo durante 
la pandemia es más bien lo segundo, según autores como 
Marotias (22) “la videoconferencia intentó imitar las 
clases presenciales, resultando en: cámaras apagadas, 
interrupciones, ruidos, invitados sorpresa, participación 
de la familia y mascotas de los involucrados, en unos 
casos participación de los estudiantes y en otros solo 
se trató de monólogo teórico del docente consumiendo 
recursos de forma síncrona fácilmente reemplazable 
por audio, video o alguna ficha teórica. Los profesores 
tuvieron  que  armar  sus  propios  materiales educativos 
sobre la marcha,  cuando  en  una  propuesta  de  EAD  
existen especialistas en pedagogía y didáctica que 

desarrollan esta tarea, no en todos los casos  hubo  
tutores  para  realizar  seguimiento  a los estudiantes”.

Sobre la base de esta definición es muy probable 
que muchas de las instituciones educativas menos 
preparadas en el país, no estén alineadas con la educación 
a distancia, sino que se encuentren transitando aún el 
camino de la educación remota.

A pesar de los grandes esfuerzos que se hacen para 
mantener en pie la educación en entornos virtuales, 
es importante señalar que esta requiere grandes 
adaptaciones a las demandas y que esencialmente 
dependen de la tecnología actual y las características 
propias de los grupos objetivos (milennials o centennials) 
(23). En Venezuela se deben tomar en cuenta otros 
aspectos como la disponibilidad del servicio eléctrico 
y la velocidad del internet, formación de los docentes 
y de los estudiantes y el equipamiento para este tipo 
de entornos. La disyuntiva del uso de actividades 
sincrónicas, asincrónicas o una combinación de ambas 
para poder cumplir con los objetivos planteados en el 
programa educativo sigue siendo parte de la discusión.

Una objeción o desventaja del empleo de las 
estrategias en línea o a distancia en la fase preclínica, 
por ejemplo es que las ciencias de los sistemas de 
salud y las de la conducta no son las que mejor se 
adaptan a esta manera de desarrollar habilidades, 
actitudes y conocimientos (4). Al respecto Spector 
et al., (1) han señalado que en ciertas materias 
como las clínicas, la ejecución para el logro de las 
competencias requeridas se postergaría hasta la vuelta 
a la normalidad (laboratorios, centros asistenciales, 
entre otros). Estos autores también identificaron 
en su estudio otras debilidades relacionadas con la 
educación no presencial, y que  tendrían que ver 
con la posibilidad de que al estar en casa se pudiera 
facilitar el fraude; destacó que un segmento de los 
docentes (8%) calificó la experiencia no presencial 
como poco satisfactoria, debido a problemas como 
la interacción, la imposibilidad de ver o escuchar 
al estudiante durante el evento en línea; elementos 
estos que también han de considerarse al momento 
de planificar las actividades educativas. 

Planificar para entornos virtuales

El desarrollo de la modalidad virtual en educación 
superior responde a distintos motivos, entre ellos la 
masividad, las demandas del mercado y la necesidad 
de alcanzar a poblaciones más amplias que no pueden 
acceder a centros universitarios bajo la modalidad 
presencial. Siempre y cuando se consideren las 
diferencias en el acceso entre sistemas nacionales, 



universidades, facultades y sujetos que se incorporar 
por ejemplo a las TIC (24). 

La pandemia ha demandado aprender a diseñar 
talleres virtuales, videos y post. Salir del office off 
line y explorar también office on line teniendo que 
familiarizarse con aplicaciones que no formaban 
parte del portafolio convencional del docente o que le 
resultaban desconocidas, encontrando que el volumen 
de información, escrita y audiovisual, es abrumador y 
compartido innumerables veces a través de los medios 
sociales. 

Corresponde producir o curar e integrar contenidos en 
diferentes formatos : texto, imágenes, sonido y videos 
para interactuar con la población objetivo, así inicia 
el descubrimiento de habilidades tecnológicas que 
le permitirán ejecutar una variedad de aplicaciones 
para facilitar  la edición audiovisual, que quizás 
antes obligaban a depender de otros profesionales en 
esas áreas para obtener un producto, es probable que 
mientras se evoluciona en la práctica aún se requieran 
de especialistas, hasta que el docente logre una mayor 
autonomía (24). 

Una de las experiencias resaltó la importancia de 
advertir sobre la preparación del espacio de interacción 
para proteger, por ejemplo la intimidad del ambiente 
familiar (1).

Muchos docentes han aumentado la adaptación rápida a 
la interacción virtual. Estas demandas de los estudiantes 
muestran las diferencias entre los docentes que conocen 
y dominan herramientas virtuales o los métodos de 
aprendizaje a distancia e incluso las condiciones 
familiares que afectan el trabajo de enseñanza. Pocos 
reconocen que la enseñanza online demanda una 
planificación previa de 6 meses aproximadamente, 
debido a que el aprendizaje basado en la interacción− 

y no en la transmisión de información requiere 
seleccionar contenido, material propuesto y planificar 
el tipo de interacción que los estudiantes tendrán entre 
sí (17), este nuevo enfoque de la enseñanza también 
ha permitido  aleccionar al momento de realizar la 
planificación docente al valorar la dedicación y el 
tiempo invertido para que finalmente un producto dure 
solo unos segundos o breves minutos de reproducción.

Trabajar con herramientas multimodales

Mediante la realización de actividades de comunicación 
sincrónicas y asincrónicas; empleando recursos como la 
mensajería de texto, el correo electrónico, los blog, los 
foros,  canales como la radio, la televisión, la  telefonía 
fija, la mensajería instantánea, o el uso de aplicaciones 
móviles como WhatsApp o Telegram, redes sociales, 
TV-Web o sitios web entre otros; es posible compartir 
imágenes (fotos, ilustraciones),  textos escritos, música,  
gestos, notas de voz, imágenes en movimiento u objetos 
3D, enlaces de visualización o descarga de información, 
entre otros, sin embargo como ya se ha mencionado 
las competencias digitales determinarán un mejor uso 
y aprovechamiento de las TIC con fines académicos, 
a la vez que se requiere de la vinculación con toda 
la comunidad académica con el fin de facilitar la 
implementación de entornos de aprendizaje virtual (15).

En la figura 1 se presenta una propuesta de recursos 
educativos alternativos y complementarios para la 
educación nutricional no presencial, que bien pudiera 
aplicar para la docencia. Esta se fundamenta en una 
combinación de técnicas educativas tradicionales 
adaptadas a la virtualidad, plataformas de fácil acceso 
y de uso masivo, considerando las características de 
los grupos objetivos y la pertinencia de actividades 
asincrónicas sobre las sincrónicas, especialmente en 
aquellos contextos donde la conectividad es más precaria.
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Figura 1: Recursos alternativos y complementarios para la educación nutricional a distancia
Fuente: (25,26) 
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Son variadas las plataformas: Google Classroom, Mil 
Aulas, Chamilo, Moodle, Edmodo, entre otras; para la 
gestión de entornos educativos virtuales, las mismas 
permiten compartir la asignación de actividades, 
los recursos necesarios, servir como repositorio de 
documentos, y administrar las evaluaciones. Entre 
los espacios para la realización de videoconferencias, 
destacan: Zoom, Jitsi, GoToWebinar, Google Meet, 
Microsoft Teams, por citar solo algunas (15).

Es evidente la diversidad de herramientas existentes 
para uso en entornos virtuales, en la tabla 1 se 
muestran una selección de recursos educativos de 
este tipo, desde las básicas para principiantes hasta 
las avanzadas para expertos, muchas de ellas son 
gratuitas. Se pueden crear imágenes atractivas gracias 
al gran número de templates e imágenes prediseñadas 
propias de estas aplicaciones, se pueden encontrar 
plantillas para infografías, presentaciones, posters, 
fotos entre otros. En cuanto a las plataformas resaltan 
aquellas que son más utilizadas por los profesores y 
las que utilizan con mayor frecuencia los estudiantes 
o participantes, sin embargo, la recomendación es, 
una combinación de ambas para mejores resultados 
(27, 28). 

Producir materiales instruccionales y contenidos de 
calidad 

La utilización de las TIC promueve el aprendizaje 
y el desarrollo de las habilidades necesarias para 
desenvolverse en la nueva era digital en la que se está 
inmerso. Cuando esto ocurra el estudiante tendrá un 

rol mucho más protagónico, al punto de convertirse 
en el propio artífice de su proceso de aprendizaje, 
debido a la libertad que tendrá para administrar su 
tiempo, asistir a las clases o realizar los ejercicios 
desde cualquier dispositivo electrónico (29) pero 
adicionalmente se convertirá en gestor de su propio 
aprendizaje mediante la priorización del trabajo 
colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo

Los modelos educativos aplicados en los programas 
de educación a distancia en promoción de salud 
son de aprendizaje en red, con una metodología 
colaborativa, activa y participativa que privilegia el 
intercambio, la reflexión y el análisis grupal en la 
construcción del conocimiento, para la entrega de 
contenidos, desarrollo de habilidades y redes. Para 
las evaluaciones se utilizaron ejercicios individuales 
y grupales, pruebas, trabajos y participación en foros 
(30). 

Las herramientas y aplicaciones descritas en los 
apartados anteriores fortalecen la interacción 
grupal entre estudiantes y docentes. El docente crea 
ambientes de aprendizajes para la discusión; a la vez 
que puede orientar al estudiante en la comprensión 
de los diferentes contenidos educativos que se 
imparten, ofreciendo una retroalimentación (15).

Aprender de otras experiencias 

Algunas experiencias adelantadas desde mucho 
antes de la pandemia dan cuenta de la importancia 
de incorporar interactividad, ejercicios prácticos, 
tutorías; por ejemplo desde al año 2002 el Instituto 
de Nutrición y Tecnología de los Alimentos de la 
Universidad de Chile (INTA) en aras de contribuir al 
desarrollo de capacidades y construcción de políticas 
públicas que enfrenten adecuadamente la realidad 
epidemiológica y social de ese país en un contexto 
de inequidades, ha realizado diversos programas de 
educación en promoción de salud a distancia (24) 

En los inicios de la década del año 2000, experiencias 
previas con las epidemias de los síndromes 
Respiratorio agudo (SARS) y Respiratorio del 
Oriente Medio (MERS), impulsaron las estrategias 
como el aprendizaje basado en problemas (en línea) 
y la promoción de clase magistrales y tutoriales 
grabadas en video en simultaneo o en diferido 
(transmitidas vía Skype), ante la suspensión de 
actividades académicas en medicina en países como 
China, Canadá, Corea del Sur (4).

Con el surgimiento de la COVID-19, la UNESCO 
inició el monitoreo de las soluciones en línea como 
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Tabla 1. Herramientas y plataformas digitales  
para la educación virtual

Herramientas digitales 
para elaborar vídeos, post, 

infografías

Plataformas para  
transmitir   
contenidos

Windows Movie Maker Minate Live

IMovie Wimba,
Filmora Adobe Connect
Vídeo Pad editor Zoom/ Skype

Final Cut pro Blackboard Collaborate

Canva Google Meet/  
Google Classroom/ 
Google Drive

Piktochart Moodle
Befunky YouTube
Venngage Whatsapp/ Instragram

Adaptación de Villalón et al., (27), Cornelius (28)



portales y plataformas que los países ponen a 
disposición para sus alumnos. La mayoría de los 96 
países que aportaron soluciones educativas durante 
la pandemia, son de Europa del Este y Asia Central; 
seguidos de los del Pacífico, Europa Occidental y 
Norteamérica (2, 3).

En Argentina por ejemplo, la empresa Telefónica 
estableció alianza con el gobierno para brindar 
acceso gratuito de internet a sitios educativos 
durante la pandemia, para familias que no podían 
costear dicho servicio. El gobierno implementó las 
soluciones: Seguimos Educando y Biblioteca Digital. 
En el primer caso se trata de lecciones en TV y video 
por área de conocimiento para nivel primario y 
secundario y materiales para docentes para preparar 
clases en línea. Biblioteca Digital permite el acceso 
a más de cien libros y novelas clásicas (3). 

En Guatemala por ejemplo, los programas virtuales 
que se desarrollan en la Universidad Galileo desde 
el año 2006, promueven el aprendizaje activo, 
la interacción, la comunidad de aprendizaje, el 
desarrollo y fortalecimiento de competencias 
tecnológicas a través de la metodología implementada. 
Siendo la universidad pionera en educación virtual 
en ese país, dicha institución ha considerado las 
diferentes tendencias e-learning que existen a nivel 
internacional, las cuales se adaptaron e incorporaron 
a las necesidades de cada facultad y programa 
virtual. Actualmente, están activos 35 programas 
virtuales, de los cuales 80% son maestrías contando 
con la participación de estudiantes de varios países, 
quienes acceden a los cursos virtuales a través de la 
plataforma Galileo Educational System (GES) (17).

La Asociación Iberoamericana de Educación 
Superior a Distancia – AIESAD en conjunto con las 
universidades miembros, ha venido trabajando en 
el arbitraje provisional de determinadas estrategias 
docentes extraídas de los sistemas a distancia, 
los efectos y riesgos que pueden surgir ante el 
desconocimiento de las condiciones que soportan 
la calidad de la modalidad educativa a distancia y 
virtual (17) a propósito de la pandemia.

En otras palabras las TIC que han ayudado a la 
expansión de la educación a distancia en el mundo 
(24) no son exclusivas de la necesidad surgida 
ante la pandemia, pero en esta ocasión pareciera 
que llegaron para quedarse en todas las áreas y la 
nutrición no está ajena a ello.

La experiencia de implementar la Educación a 
Distancia en la docencia en nutrición en Venezuela 
implica reflexionar sobre desafíos y oportunidades 
que enfrentan las universidades ante la virtualización 
de la enseñanza, como el hecho de que docentes y 
estudiantes manejan y disponen de herramientas 
tecnológicas, así como la adecuada formación en 
entornos virtuales para el desarrollo de las actividades 
académicas y de investigación (31). 

En general la experiencia educativa virtual 
latinoamericana frente a la situación generada por 
COVID-19, ha sido documentada por Artopoulos 
(3) basado en el trabajo del Observatorio Argentino 
por la Educación en base a UNESCO (2020). En 
este estudio se muestran las soluciones educativas 
implementadas por 20 países de la región, y los 
respectivos enlaces digitales para profundizar en 
ellas. En el caso de Venezuela solo se menciona 
“Cada familia una escuela y no tiene disponible 
enlace alguno, el contenido educativo se transmite 
vía televisión y radio.  Además de Venezuela los 
países estudiados incluyeron: Argentina, Brasil, 
Chile Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, 
Perú, Uruguay. Todos los países a excepción de 
Venezuela implementaron portales educativos en 
línea, muchos de ellos liderados por los Ministerios 
de Educación; estos portales alojaron en diferentes 
formatos recursos educativos como, libros, cursos, 
guías, documentos, información sobre e-learning 
(Colombia) y las TIC (México). Las características 
principales de los portales educativos mencionados 
se resumen en la tabla 2.

La institucionalidad 

Algunos aspectos claves deben tenerse en cuenta a 
la hora de migrar hacia la virtualidad y que no son 
solamente tarea del docente, sino que deben estar 
alineados con las políticas institucionales.

En el nivel institucional, el entorno virtual ha 
de transitar diferentes dimensiones de la vida 
universitaria que incluyen los procedimientos 
administrativos; los modos de recolección, de 
tratamiento y de difusión de información referida a 
la comunidad académica; las formas de vinculación 
entre universidades y con diferentes agentes del 
campo universitario nacional e internacional, los 
procesos derivados de las políticas de evaluación, 
entre otros (24). 
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Conclusión 

La nueva realidad ha supuesto uno de los mayores 
desafíos que ha tenido que enfrentar la educación 
venezolana en todos los niveles, y entre ellos la 
universitaria al tener que migrar de la modalidad 
presencial a la virtual y demandar cuanto antes ajustes 
en sus modelos curriculares de enseñanza-aprendizaje. 
La bioseguridad y auto-responsabilidad se han 
convertido en una prioridad. Surgen oportunidades 
como el acceso abierto a la investigación en línea y el 
trabajo colaborativo entre estudiantes, docentes y sus 
pares dentro y fuera del país. Vencer algunos obstáculos 
para superar la desventaja tecnológica, especialmente 
de inversión en servicios tecnología y capacitación es 
fundamental tanto como el intercambio de experiencias 
exitosas entre universidades o carreras de la salud. 
Es importante reconocer que en algunas carreras y 
asignaturas del área de la salud, como la nutrición, no 
todo puede migrar a la virtualidad y que en las disciplinas 
vinculadas a la ciencia y salud, la demostración y la 
práctica en entornos reales es irreemplazable. 
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Tabla 2 Características de los portales educativos implementados en 20 países de Latinoamérica
Liderados por 
Ministerio de 
Educación

Destinado a 
la educación 
universitaria

Destinados a 
todos los niveles 
educativosa 

Recursos 
pedagógicos solo 
para  docentesb

Recursos para el 
aprendizaje en 
casac

Medios de 
transmisión adiciona 
a los digitales

Colombia, 
Costa Rica, 
Ecuador, 
México, 
Panamá, 
Paraguay, 
Perúd

Brasil Brasil,  
El Salvador  
México

Argentina, 
Guatemala, 
Costa Rica, 
Paraguay

Guatemala, 
México, 
Paraguay,

Argentina 
(TV/ video)

a El resto de los países específica educación primaria y secundaria, excluyendo preescolar o la primera infancia. México 
cuenta además con un programa de educación a distancia para zonas rurales. Uruguay cuenta además con programas remotos.
b El resto de los portales se dirige indistintamente a estudiantes y docentes. Colombia es el único país que incluye a la familia 
en el uso de su plataforma.
c No especifican que sean de uso en el sistema de educación formal
d Su plataforma ofrece servicios a la comunidad educativa sin especificar en qué consisten
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Anales Venezolanos de Nutrición, 
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cartas al editor  y comunicaciones 
breves relacionadas con biología 
humana, alimentación, nutrición y 
áreas afines, que contribuyan al avance 
de la investigación y difusión científica 

Envío del Trabajo
El autor debe enviar un original del 
artículo, con una carta de presentación 
firmada por todos los autores como 
constancia escrita que han contribuido 
en el diseño, ejecución, análisis e 
interpretación de los datos,  redacción 
del artículo y, en la revisión crítica 
del contenido del artículo original a 
ser publicado. Debe dejar constancia 
que el trabajo no ha sido publicado ni 
enviado a otra revista. También indicar 
el orden de los autores y el autor de 
correspondencia con su dirección y 
correo electrónico. Los autores cuando 
presentan el manuscrito, deben revelar 
todas las entidades financieras y las 
relaciones personales que puedan haber 
influido en el trabajo, es decir deben 
declarar explícitamente si existen o no 
conflicto de intereses.

La revista utiliza en forma preferencial 
el  sistema electrónico, por lo tanto 
debe acompañar el envío de  un CD, 
en “Word for Windows®”, en cuya 
etiqueta se indique el nombre del autor 
principal.

La correspondencia se enviará 
a  la Revista Anales Venezolanos 
de Nutrición. Fundación Bengoa 
.Urbanización Altamira, 8ª Transversal 
con 7ª Avenida. Quinta Pacairigua. 
Caracas. Venezuela. Código Postal 
1010.Teléfono: 2637127- 2636918. 
También puede enviarse al correo 
electrónico mlandaetajimenez@gmail.
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Sistema de Arbitraje
Todos los artículos originales  pasan 
por un proceso de arbitraje externo, 
realizado por tres árbitros con 
experticia en el tema específico. Las 
revisiones igualmente son evaluadas 
por especialistas.  La decisión se 
tomará de acuerdo a la opinión de 
los árbitros aprobada por el Comité 
Editorial. La autoría del artículo y el 
arbitraje, son del dominio exclusivo 
del Comité Editorial. Los autores 
recibiránla opinión de los árbitros con 

las recomendaciones por parte del 
Comité en cuanto a modificaciones 
de forma y redacción. Las respuestas 
deben enviarse en un lapso prudencial, 
con una carta donde el autor señale las 
modificaciones realizadas y argumente 
aquellas que no considera adecuadas.

Normas Editoriales
Todas las partes del manuscrito deben 
estar escritas a doble espacio.  Cada 
sección comenzará en página nueva, 
todas numeradas, con la siguiente 
secuencia: página del título,  nombre 
completo de los autores (sin títulos 
profesionales), dirección de la(s) 
institución(es) donde fue realizado, y 
señalar con números consecutivos la 
que corresponde a cada autor. 

Los artículos originales  deben  guardar 
la siguiente estructura:

Título en español e inglés (corto, no más 
de 15 palabras, 75 caracteres), Titulillo 
en español Resumen y Palabras Clave 
en español  e inglés),  Introducción, 
Metodología, Resultados, Discusión, 
Agradecimientos, Referencias. 
Cuadros e Ilustraciones. Cada sección 
debe comenzar en hoja aparte, así como 
también los cuadros e Ilustraciones con 
sus respectivos pies o epígrafe.

Resumen debe establecer los objetivos 
del estudio, los procedimientos 
básicos (selección, métodos de 
observación y análisis) los hallazgos 
más importantes, proporcionar datos 
específicos y, significación estadística 
y las conclusiones principales sobre 
la base de los resultados del estudio. 
No debe contener  referencias ni siglas 
que no estén identificadas. El límite 
máximo son 250 palabras y no debe 
ser  estructurado. Al final del resumen 
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incluyan descriptores en inglés, de la 
lista del “Medical Subject  Headings 
(MeSH) y en español de la lista de 
“descriptores en Ciencias de la Salud” 
(DECS).
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del artículo, los antecedentes 
internacionales y nacionales, mediante 
referencias actualizadas. En el 
últimopárrafo de la introducción 
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Metodología describa claramente 
como se seleccionaron los sujetos que 
participaron en el estudio, edad, sexo 
y otras características importantes. En 
los manuscritos de revisión se incluirá 
una sección en la que se describan  
los métodos utilizados para  localizar, 
seleccionar o extraer los datos.

Los estudios con humanos deben 
dejar constancia escrita de la 
aprobación por parte del Comité 
de Ética de la institución donde se 
realizó la investigación, así como el 
consentimiento de los individuos  que 
participaron y, evitar en todo momento 
que puedan ser identificados, tener 
especial cuidado con las fotografías. 
Cuando se trate de experimentos con 
animales, mencione si se cumplieron 
las normas de la institución acerca 
del cuidado y uso de animales en el 
laboratorio.

Describa los métodos estadísticos con 
detalle suficiente para que puedan 
verificarse los resultados. Defina 
los términos, las abreviaturas y los 
símbolos estadísticos. Cuando sea 
posible, cuantifique los resultados y 
preséntelos con indicadores apropiados 
de medición de error o incertidumbre 
(como intervalos de confianza).

Resultados.  Presente los resultados  en 
el texto, cuadros, ilustraciones y figuras 
en una secuencia lógica. No repita en el 
texto la información que contienen los 
cuadros y figuras, sólo destaque lo más 
importante. Utilice en esta sección el 
tiempo pretérito. 

Discusión. Destaque los aspectos
nuevos e importantes del estudio  y 
las conclusiones que se derivan de 
los resultados. Cuídese de no repetir 
la información ya presentada en 
las secciones anteriores. Relacione 
las observaciones con la de otros 
estudios internacionales y nacionales, 
incorporando en la discusión el análisis 
de las referencias bibliográficas 
actualizada  relacionadas con el  
estudio. Establezca el nexo entre 
las conclusiones y los objetivos del 
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la conclusión más importante del 
estudio o con la propuesta de nuevas 
hipótesis, cuandoestén justificadas. 

Las Revisiones pueden ser solicitadas 
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por el Editor preferentemente a 
especialistas sobre un tema de 
importancia científica en la actualidad, 
pero también se aceptan revisiones de 
autores, las cuales seguirán el proceso 
de arbitraje externo. 

En la revista también se publican 
reportes cortos de hallazgos de interés 
para el ámbito de la revista, así como 
casos clínicos cuya ocurrencia sea un 
verdadero hallazgo.

Las cartas al editor, por lo general están 
referidos a comentarios de artículos 
recientes  publicados en  la revista y 
su extensión no debe ser mayor a dos 
páginas.

Cuadros.  Cada cuadro debe escribirse 
a doble espacio, sin líneas verticales ni 
horizontales internas y en hoja aparte. 
Numérelos consecutivamente con 
números arábigos y asigne un título 
breve en minúscula. Cada columna 
llevará un encabezamiento corto 
o abreviado. En las notas al pie se 
explicarán todas las abreviaturas no 
usuales empleadas en el cuadro. Si 
incluye datos publicados o inéditos o 
de otra fuente, obtenga la autorización 
para reproducirlos y conceda  el 
reconocimiento al autor. No incluya 
más de 5 cuadros, máximo de 5 
columnas y 8 filas. 

Ilustraciones (Figuras)  Las figuras 
deben estar dibujadas en forma 
profesional (archivos electrónicos de 
las figuras en formato JPEG o GIF). 
Se numeran en forma consecutiva 
con números arábigos. Las fotografías 
deben ser en blanco y negro, con buen 
contraste,  en papel satinado  con las 
siguientes medidas 127x173 mm, sin 
exceder 203x 254 mm.  Ubicar una por 
página, título breve y una leyenda que 
facilite la comprensión del contenido.

Agradecimientos  Aparecen al final del 
texto, allí se incluyen las colaboraciones 
que deben ser reconocidos pero 
que no  justifican la autoría,  ayuda 
técnica, apoyo financiero y material 
y las relaciones que puedan suscitar 
conflicto de intereses. 

Referencias  Las referencias biblio-
gráficas dan el soporte científico al 
estudio realizado, por lo tanto deben 
ser recientes, preferiblemente de los 

últimos cinco años. Las referencias in-
ternacionales y nacionales constituyen 
antecedentes del estudio que se está 
publicando, de esta manera, también 
reconocemos la labor de los investi-
gadores venezolanos que han aportado 
al tema en estudio. Numere las refe-
rencias consecutivamente siguiendo el 
orden como se mencionan por primera 
vez en el texto. Cite cuidadosamente 
en el texto, cuadros y  figuras todas las 
referencias con un número entre parén-
tesis. Cuide que la escritura reproduzca 
fielmente  el  artículo original y vigile 
la escritura en inglés, para evitar come-
ter errores al transcribir la información. 

Las referencias bibliográficas en Anales 
Venezolanos de Nutrición, siguen el 
estilo de las normas de Vancouver.  
(http://www.icmje.org.). Abrevie los 
títulos de las revistas de acuerdo con 
el estilo  del Index Medicus y consulte 
la lista de revistas indizadas en (http://
www.nlm.nih.gov). No se aceptan 
como referencias resúmenes. Los 
artículos aceptados pero que todavía 
no se han publicado, se indican como 
“en prensa”, con la información de la 
revista donde fue aceptado.

Ejemplos de referencias:
Artículos de revista
Enumere los primeros seis autores y  
añada la expresión “et al”

1. Artículo de revista ordinario
Bremer AA, Byrd RS, Auinger P. Racial 
trends in sugar-sweetened beverage 
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1988-2004. Int J Adolesc Med Health 
2011; 23(3):279-86.

 Libros 
2. Individuos como autor:
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infantil. Barcelona: Editorial Océano; 
2005.
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Universidad de Alicante: Editorial 
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5. Artículo de revista en Internet: 
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Para otros ejemplos de formato de 
referencias bibliográficas, los autores 
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http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_
requirements.html. Para cualquier 
otro tipo de información se sugiere 
consultar: Uniform Requirements for 
Manuscripts Submitted to Biomedical 
Journals: Writing and Editing for 
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Antes de enviar el artículo, revise 
cuidadosamente las instrucciones a 
los autores y verifique si el artículo 
cumple con los requisitos editoriales 
de la revista Anales Venezolanos de 
Nutrición. 
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